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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de Gracia y Justicia: 

Reales decretos de personal*
Ministerio de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Real orden resolutoria de un expediente de asimilación de 

la industria de fabricación de sosa cáustica.
Otra resolutoria de un expediente promovido por el gremio 

de vendedores de lana ae esta Corte en solicitud de que 
se autorice á sus agremiados para vender colchones con 
un pequeño aumento de cuota,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo se adquieran 50 ejemplares de la 

obrs de D. Rufino Lanchetas. titulada Gramática, y Voca• 
bularlo de las obras de Goyizalo de Berceo.)

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo el reparto del crédito de 1.250.000 

pesetas consignadas en el presupuesto vigente para la 
terminación de caminos vecinales empezados.

Otra disponiendo se signifique á las Compañías de ferroca
rriles que la Administración separará los empleados de 
las Empresas que resulten responsables de las sustrac
ciones cometidas en los efectos confiados para el trans
porte.

Otra disponiendo que por los Gobernadores de las provin
cias que se expresan se. manifieste á este Ministerio los 
pueblos que bajan realizado trabajos para la extinción 
de la langosta durante la campana de invierno»

Administración central:
E s t a d o .—Asuntos Cadenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en La Guaira del siibdito español Juan González,
M a  b i n a .— Dirección de Hidrografía.— A  viso á los navegantes.

H a c i e n d a ,— Subsecretaría.—Escalafón de funcionarios de
pendientes de este Ministerio.

Gbacia y  J u s t ic ia .—Resoluciones adoptadas por este Mi
nisterio respecto al personal de la carrera judicial y del 
Ministerio fiscal en el mes de Enero último.

G o b e b n a c ió n .— Dirección general de Oorreos y Telégrafos.—  
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia publica.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subasta de 
las obras de construcción de una parrilla de clasificación 
y  cochera de locomotoras, á cargo de la Junta de obras 
del río Guadalquivir y puerto de Sevilla.

Otorgando á D. Manuel Olmos la servidumbre de terrenos 
que solicita en la zona del puerto de la Ooruña.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Segunda subasta 

para la enajenación del armamento viejo del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte.

Fábrica de Armas de Oviedo.—Segunda subasta pura la ad
quisición de aceite-de oliva y petróleo.

Distrito universitario de Zaragoza. — Propuestas formuladas 
por este Rectorado para proveer por concurso de trasla
do las Escuelas que se expresan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.—Citan
do á D. Lorenzo Roca j  Pacharote, ex Reeaudedor de 
Contribuciones de la zona de Manresa.

Comisaría del Hospital de Marina del Ferrol.—Subasta para 
contratar el suministro de pan á este Hospital.

Universidad de Valencia.—Eliminando del anuncio inserto 
en la G a c e t a  del 24 de Enero último las Escuelas ele
mentales de niñas de Cortes de Pallas y Fuente Robles, 
que deben proveerse por oposición.

Junta diocesana 'de Santander.—Subasta de las obras de, repa
ración del templo parroquial dé Udalla.

Primer batallón del regimiento Infanteria.de Cantabria. —Reía- 
ciófi de los individuos ajustados, y cuyos alcances no 
hay sido reclamados.

Comisión liquidadora del batallón Cazadores expedicionario d& 
Filipinas núm. 4.—Relación de los individuos que se ha
llan ajustados, cuyos alcances pueden reclamar al Jefe 
de esta Comisión.

IntendenQia de Marina del Departamento de Cartagena.—Su
basta para contratar las ropas y efectos excluidos en el 
Hospital de Marina de 'este Departamento durante el 
año 1905.

Universidad de Santiago. — Listas de los opositores admitidos: 
y excluidos á los ejercicios de oposición á las Escuelas 
priniarias elementales vacantas en este distrito.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Constantina.—Subasta de ad

judicación de las obras de construcción de un Mercada 
de abastos.

Edictos de Ayuntamiento en averiguación del paradero de 
los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
■ Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Santander).—Banco de Cré
dito de Zaragoza.—Compañía general de Electricidad de 
Barcelona.—Sociedad minera de Tí jola y Navas.

Balance* de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 
y 183 del Código de comercio■

La Previsión Nacional.—Banco de Préstamos y Descuentos.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.--Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.° de Agosto de 1876, 

Vengo en nombrar Decano del Tribunal Metropoli
tano de las Ordenes militares, en la vacante por defun
ción de D. Fráncisco Caballero y Rozas, Marqués de 
Torneros, á D. Felipe Morales de Setién y Ramírez de 
Arellano, Caballero profeso de la Orden de Calatrava 
y Ministro del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jiaan Armada Losada.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.° de Agosto de 1876, 

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal Metropoli
tano de las Ordenes militares, en la vacante de D. Feli
pa Morales de Setién, nombrado Decano del mismo 
Tribunal, á D. Luis Pérez de Guzmán y Nieulant, Mar
qués de Bolaños, Caballero profeso del Hábito de San
tiago y Consejero Secretario de las mismas Ordenes. 

Dado en Palacio á once de Febreró de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juau Armada K.osada.

Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va
cante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por de
función de D. Salvador Sánchez Valdepeñas, al Presbí
tero Doctor D. Mariano Martínez Bautista, Chantre de 
la Sufragánea de Segovia, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 5.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«luau Anasada IL©¡sada.

Méritos y servicios de D . Mariano Martínez Bautista. •
En el Seminario de Segovia cursó y probó tres años de La

tinidad y Humanidades, , tres de Filosofía, siete de Sagrada 
Teología y dos de Derecho canónico.

En el Seminario Central de Toledo recibió, con la censura - 
de Némine discrepante, el grado de Licenciado en Teología, en 
15 de Febrero de 1882.

En 11 de Enero de 1884 fue nombrado Gimnasiarca de la 
Academia de Sagrada Teología del Seminario de Segovia.

En el expresado Seminario Central de Toledo, y  fechas 16,
17 y 18 de Abril de 1891, recibió, respectivamente, los grados 
de Doctor en Teología y Bachiller y Licenciado en Derecho 
canónico, con la censura de Némine discrepante.

En 20 de Septiembre de 1884 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 20 de Octubre del mismo año fue nombrado Cura ecó
nomo de la parroquia de Navas de Riofrío, cargo que desem
peñó hasta 31 de Mayo de 1885.

En 1.° de Junio de este último año fué nombrado Cura Te
niente de la parroquia de Campaspero, en cuyo cargo cesó 

, en 30 de Noviembre de 1886.
Eñ 1.° de Diciembre del mismo año* fué nombrado Eeóno- 

no de la parroquia de Santa María de Nieva, de término, car- 
go que desempeñó hasta 30 de Septiembre de 1893.

En 1889 mereció ser incluido en el segundo lugar de la 
terna formada para la provisión de una Canonjía vacante en 
Avila, cuyos ejercicios de oposición le fueron^ aprobados por | 
unanimidad, así como en 1890 mereció también la aproba
ción unánime de los practicados para la Penitenciaría de I 
Segovia, no pudiendo ser propuesto por falta de edad. ^

En 1893 obtuvo otra vez la aprobación de los ejercicios á 
otra Canonjía de Avila.

En 13 de Febrero del mismo año fué nombrado E x a m in a 
dor Sinodal. ’ "

En 1.° de Octubre de 1893 fué nombrado Ecónomo, de la 
parroquia del Salvador de Segovia, de término, cuyo cargo 
desempeñó hasta 22 de Octubre de 1895.

En Septiembre de este año se mostró opc sitor á la Lee toral 
de Jaca y le fueron aprobados los ejercicios.

En Noviembre de 1895 fué nombrado Profesor Rector del 
Seminario de Jaca, cargo que desempeñó hasta 1909.

Ha desempeñado también en aquella diócesis el cargo de 
Fiscal y el de Examinador Pro Sínodo.

Én 16 de Noviembre de 1899 se mostró opositor á la Canon
jía Magistral de Jaca, cuyos ejercicios le fueron aprobados 
por aclamación. Fué elegido para aquella prebenda, posesio
nándose en dicha fecha, desempeñándolo hasta 13 de Abril 
de 1905, en que fué nombrado por S. M. Dignidad de Chantre* 
de Segovia, de la que se posesionó en la fecha anterior y ob
tiene en la actualidad.

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestrees
cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segorfoe 
por defunción de D. Mariano Tomás Cárceles, al Pres
bítero Doctor D. José María Pérez Martín, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 9.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada Losada*

Méritos y servicios de D. José María Pérez Martín.

En el Seminario Conciliar de Segorbe cursó y probó sde 
1876 á 1888 tres años de Latinidad y Humanidades, tres dfl F i
losofía y sefs de Sagrada Teología. .

Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado en 1888.
! En Septiembre de 1889 fué nombrado Catedrático^ el Se

minario de Segorbe, cargo que desempeña en la actu' alidad- 
En los años académicos de 1890 al 93 cursó en el > jemina- 

rio Central de Valencia el séptimo año de Teologia y el pri
mero y segundo de Derecho canónico, y en la Univf rsidad de
aquella capital estudió libremente y probó todas 1 as asignar 
taturas de la Facultad de Derecho.. ^

En Abril de 1894 obtuvo el grado de Doctor en Sagrada 
Teología y el de Doctor en Derecho canónico, y en Junio deL 
mismo año, en la Universidad literaria de Valencia, obtuvo 
también, el grado de Licenciado en Derec j.o civil y canó

f i l a  hecho oposiciones, consiguiendo,la aprobación de los 
ejercicios, á la Canonjía Lectoral de Lérida, a una Canonjía, 
de oposición de Tarragona y á la Boetoral de Alcala de He-
nareS* « «a * ® » » -

De conformidad corólo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 d§ ¡Diciembre de 1888,

Vengo en Timbrar para la Canonjía vacante Ia 
Santú Jgíesia Catedral de Ceutat que ba d§ y^uucirse ¿L
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Colegiata, por1 promoción de D. Mateo Gómez Díaz, á 
D. José María 'Fbrtéiá'y- Mó!rágáé',;’tíiiico propuesto por 
ei Tribunal dé óposicióú.

Dad > en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete. : ; :

ALFONSO
El Mi Jstro.de Gracia y  Juatieia,

Jisasis A  rasa a da d̂ os¿ail¿a.

Accediendo á lo solicitado por D. José Serrano Del
gado, Fiscal4o la Audiencia provincial Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Barcelona* cacante por traslación de D. Vidal 
López. . M y:

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete. . ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juaia •• Arañad» fLóáad »;!'

Acc 1 endo á lo solicitaíé por D. Vidal López Cibe
ra, Magistrado de la Audiencia provincial de Barce
lona, ■ f

Vei go en nombrarle para la plaza dé Fiscal de lá de 
Zaragoza, vacante por traslación de D. Jóse'Serrano.

Daoo en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos si3te.1 1 ^  1 ■ ■ : ' -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia  ̂ ; ^

J u a n  A feiiada Üosaáa.

Accediénd&&1 íosédésééá;de D.' Miguel Osuna y Jum- 
quera, M agistral de la ^áltMiE-ví^ritorial- dé!Bur
gos, electo,

Vengo. eü mpmbrArle para la plaza de Fiscal de la 
provincial dé Huesca, vacante por traslación de D. Per
fecto Mira.

Dado en Palacio á pñcpde Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a n  . Arsiaads ILosadn*

Accediendo á los deseos de D. Pío Alvaro Luceño y 
Becerra, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Oviedo, electo, i ; , ;; 7 •;;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de 
Burgos, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Miguel Osuna.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u a n  Arm ada Losada^

Accediendo á lo solicitado por D. Luis María Sáez y 
Fernández del Canto, Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Málaga,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería, 
vacante por haber sido también trasladado ©. Francis
co Alvarez.

Dado en Palacio á once dé Febrero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J  u u n  A rm ad a Losada»

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Alvarez 
Vega, Magistrado de la Audiencia provincial de Al
mería,;, V '-  -

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, 
vacante por haber sido también trasladado D. Luis Ma
ría. Sáez.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete. •,

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Arm ada Lo§ada.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Aurioles y 
Casásola, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Huelva, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poderijudicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien
tos siete.

' ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia, >

Ju an  Arm ada Lobada.

Accediendo á los deseos de D. Facundo de la Cruz 
Moro, Magistrado de la Audiencia provincial de Zamo
ra, electo, ..

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Huel
va, vacante por jubilación de D. Manuel Aurioles.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil novecien-, 
tos siete.

-  : , ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan  Arm ada

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Zamora, va
cante por traslación de D. Facundo de la Cruz Moro, á 
D. Manuel García Entrena, Juez de primera instancia 
de Badajoz, que ocupa el núm. 1 en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Febrero de m il novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J asticía,

Jsasm Armada. Eiossada.

Méritos y  servicios de D . Manuel García Entrena.
En 28 de Febrero de 1871 se le expidió el título de Abo

gado. *
Ha sido Promotor fiscal suplente del Juzgado de primera 

instancia de IJbeda desde el 29'de Junio de 1871 hasta l .°  de 
Junio de 1872, en que fué nombrado Juez municipal de la 
misma villa, desempeñando otra vez la Prometería desde 10 de: 
Diciembre siguiente hasta el 8 de Enero de 1874. ; t

En 12 de Noviembre de 1883 se le nombra Vicesecretario 
de la Audiencia de Ubeda; se posesionó el día 17.

En 31 de Mayo de 1889, promovido á Secretario de la de 
Cangas de Onís.

En 25 de Junio, trasladado al Juzgado de primera instan
cia de Gaucín, "

En 4 de Juíio siguiente, nombrado Secretario de la Audien* 
cia de Jaén; posesión en 1.° de Agosto.

En 2 de Julio de 1902, nombrado, en turno 4.°, Abogado 
fiscal de lá Audiencia de Cádiz, categoría de Juez de ascenso.

En 12 de Agosto siguiente se le nombró igualmente para el 
Juzgado de A lcalá la Real, posesionándose en 8 de Sep
tiembre.

En 30 de Septiembre de 1904, promovido, en turno 3.°, al 
de Badajoz, de término, posesionado en 15 de Octubre si-

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Ciudad Real, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera_clase, en comisión, á D. Ramón 
Montilla y Sonterre, que desempeña igual cargo en la 
de Alicante con la de Jefe de Administración de se
gunda.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO-
El Ministro (le Hacienda,

Guillerm o «í. de Usina*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alicante, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Luis 
Sein Echaluce y del Olmo, que desempeña igual cargo 
en la de Murcia con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO i
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J« de Osma»

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de lá ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en lá 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Francisco Prat y Van- 
la, que desempeña igual cargo en la de Ciudad Real 
con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en Palacio á doce de Febrero da mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o J. de Osma*

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de fabricación dé sosa cáustica 
instruido por la Delegación de Hacienda de Tarragona, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente deteste Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del cual re
sulta:

Que la Sociedad electroquímica de Fiix, domiciliada 
en Barcelona, posee una fábrica para la producción de 
fluido eléctrico, que destina al alumbrado y que apro
vecha también en la obtención de sosa cáustica:

Que con este motivo y no estando la fabricación de 
esta materia por tales medios comprendida en las tari
fas de la contribución industrial, S9 ha procedido á 
instruir expediente de asimilación, en el cual propone 
la Dirección de Contribuciones que la tarifa 3.a dé las 
unidas al Reglamento vigente se adicione, en su sec
ción de industrias químicas, con un epígrafe que habrá 
de redactarse en los siguientes términos: «Fábricas de 
sosa cáustica por procedimiento electrolítico, con apro
vechamiento del cloro para la obtención del cloruro de 
cal (hipoclorito). Pagarán por c id » kilovatio hora de

producción media diaria de energía eléctrica aplicada 
á la electrólisis, 20 céntimos de peseta.»
: Y con lá Real orden do 26 de Noviembre último se 
ha remitido el asunto á este Consejo para que lo infor
me su Comisión permanente:

Considerando que los artículos 3.°, 62, núm. 3.°, y n g  
del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, publicado nue
vamente por Real orden de 13 de Julio del corriente 
año, prevé el caso de que hayan de [adicionarse á las 
tarifas industrias no incluidas en ellas ni en la tabla 
de exenciones, y á las que habrá de señalarse la cuota 
que se estime justa, para lo cual el Gobierno se halla 
facultado, en uso do la autorización general que le otor
gó el art. 7.° de la ley de 18 de Junio de 1885, reprodu- 
cido en el 15 del citado Reglamento:

Considerando que entre las fábricas de productos 
químicos enumeradas en los epígrafes 138 á 180 de la 
tarifa 3.a no están comprendidas las de sosa cáustica, 
y, por lo tanto, se ha impuesto la necesidad de asimi
larlas para los efectos fiscales:

Considerando que la cuota propuésta por el Centro 
directivo viene á gravar en un 5 p o r 100 las utilida
des presumibles, según los estudios técnicos practica
dos que forman parte del expediente* proposición equi
tativa que asegura los intereses del Fisco y no com
promete la vitalidad de/la industria de que se trata;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que puede adicionarse la tarifa 3.a de las unidas 
al Reglamento de la contribución industrial en los tér- 
; minos indicados 'por lá 'Dirección dé Cqntribuciones. • 

Y  conformándose S. MV él Rey (Q. D. G.) con él píe- 
í inserto dictamen, se ..jia. servido resolver como en el 
mismo se propon^, ̂  disponer que él epígrafe que se 
créa'figuré Aon eí'nútn.'iSf bis éü la tarifa 3.a deí 
ramo. • ; ;

De Real orden Io;digoá,V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 3erÉhéro <féÍ9Ü7. “

• OSMA
Sr. Director general de Contribuciones , Impuestos y

Rfvnfcas.

I lmo. Sr. ̂ Remitido á informe da la Comisión per* 
mañané áét Gónséjd de VÉstado el espediente promoví 
do por el gremioRd© vehdedoresvda laq^áe esta Corte 
CúsolieitMideqúese autorice á sus agremiados para 
VéndéilGGlfehones doníiun pequeño, aumento de cuota, 
dicho Alto ¡ Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:* 0 -  hh íí-p-rC '

«Excmo^Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
7 delcerriente* ¿expedidaeliM inisterio del digno car
go de V. EJy la Comisión permanente de este Consejo 
ha examinadpel expéáiente adjunto, promovido por va
rios indusfe‘Mes>ie éstatOorte, matriculados como ven- 
dedores"(feViana¡en kama* pretendiendo que se lesi auto
rice parada venfe decolchones confeccionados con la 
matéBa-d̂ 'SuAráfiéô ljJ7u3 si-; ■

Con tal iriófiVGplaí Dirección de Contribuciones pro* 
pone la reforMa dedos ¿húmeros 22,/ clase 8.a, y 28, gIb̂  
se t2 ;de la ^ á iifá )l í f^ [lar^eación de un nuevo epí
grafe, que l le y á r a ^ n ^ I  13 de laclase 11, todo en los 
siguientes términos^ núm.22. Vendedores
de colchones de* 11, núm., 13. Vendedo
res de colchones qqe no sean metálicos, con iguales fa
cultades que los induslmles de la clase 12, núm. 28, 
pudiendo vender además los tejidos de hilo ó algodón 
con que se confeccionan los colchones, siempre que esta 
venta nó jse hagá. con independencia del colchón ó .der- 
más ]objeto¿ deeqüelhaideiíformár parte».r^«Clase 12,. 
número 287 Vendedéresüde lana en rama hasta 50 kilô - 
g ra m o Á y^ ífa ^  hiládaléihuso ó ruéca vpira fabrica
ción dé téjidos^íauriqhe ú teTvez seanncdchbneros; pero 
si facilitan das feltóconiqu^Be confemonaií los colcha- 
nesp contribuiháú'lpon el núm. 13 de la clase 11 de esta 
tarifa»:

Considéítódd]qÚ¥%l ’irtr7.° de lá ley dé 18 de Junio 
de 1885, reproducido en el 15 del Reglamento de la con* 
tribución industrial, permite introducir én la clasifica
ción y cuantía de las cuotas las modificaciones que las 
necesidadeéy viciisitudesíde las industrias aconsejen;

Considerando ̂ ¥ (l'áé-innévá‘ciones' ideadas por el 
Centró direétivó sé dirigto á separar, desde el punto de 
vista tributario, la V&tódá Colchones metálicos dela ctó 
colchones dé lana,y  permitir á los vendedores de esta 
última mateBa da aplicación directa de la misma, con lo 
cuál se ha de'favorecer Ih industria que ejercen y de
ben aumentarse los ingresos del Tesoro, según los cálcu* 
los que se derivan déHa estadística fiscal;

El Conséjó, constituido en Comisión permanente# 
cree que pueden introducirse en la tarifa 1 .a las refor
mas ideadas por la Dirección de Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D* G.) con el fpre- 
inserto dltítamén, se ha servido resolyer cónica en e 
mismo se propone.

De Real órdeir lo ̂̂ digo ú^» L  para m
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y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Coijtribuciones, Impuestos y  

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
: Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr,:; En vista de ia instancia presentada por 

D, Rufino Lánchelas, en súplica de que. le sean adqui
ridos por el, Estado ejemplares de su obra, titulada 
Gramática y Vocabulario  de las obras de Gonzalo de 
Berceo:
. Visto asimismo el informe emitido por la Junta fa 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, que de
clara es de utilidad dicha obra para las Bibliotecas pú
blicas, y teniendo en cuenta que dicha Gramática y  
Vocabulario ha sido premiada por la Real Academia 
Española, ó impresa á sus expensas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
adquieran, con destino á las referidas Bibliotecas del 
Estado, 50 ejemplares de la mencionada obra, y con 
cargo al capítulo 16, artículo único, concepto «Adqui
sición do manuscritos, etc.»; del presupuesto vigente 
de este Ministerio; no publicándose el informe de la 
Real Academia en la Gaceta de Mad rid? y  sí solo la 
presente Real orden, por la mencionada circunstancia 
de haber sido objeto de recompensa por la Real Acade
mia Española.

De Real orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1907.

GIMENO
£¡r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del arL 154 del Regla

mento vigente para la aplicación de la ley de Caminos 
vecinales, en la parte que se refiere á las «Disposicio
nes transitorias», ó sea para los caminos que se están 
ejecutando con arreglo á los contratos celebrados con 
las Diputaciones provinciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer el re
parto del crédito de 1.250.000 pesetas que asigna el ca
pítulo 10, art. l.°, concepto 5.°, del presupuesto vigen
te para la terminación de caminos vecinales empeza
dos, en la forma que á continuación se expresa:

1.° Que sea de 30.000 pesetas el crédito de los pre
supuestos del Estado asignado en el corriente año para 
las mencionadas obras en cada una de las provincias 
de referencia, que son las siguientes: Alicante, Bada
joz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, 
Orense, Oviedo, Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Tarragona, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza; 
y de 200.000 pesetas el crédito asignado para este año, 
con cargo al mismo concepto, á la provincia de Barce
lona, de acuerdo con lo que dispone su contrato espe
cial.

2.° Que de conformidad con el espíritu que informa 
á la Real orden de 14 de Noviembre último, dicho cré
dito no tendrá validez en su totalidad en tanto que la 
Diputación respectiva no abone el saldo que le corres
ponda por liquidaciones aprobadas antes de 31 de Di
ciembre último, ó en una parte del mismo si el abono 
hubiera sido parcial. La declaración de dicha validez 
se hará siempre por medio de una Real orden, que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Las provincias que no hubiesen tenido liquida
ciones aprobadas en 31 de Diciembre, siempre que el 
retraso no fuese imputable á la Diputación, así como 
aquellas en que las obras se ejecutan directamente por 
dicha Corporación, gozarán déla totalidad del crédito 
asignado; y las restantes figurarán en cantidad propor-

. cional á la suma de auxilios prestados por los pueblos 
y entregas hechas por la Diputación.

4.° En las provincias de Córdoba y Málaga (por no 
haber cumplido aún la última en cantidad apreciablty 
por no atenerse la primera á las cláusulas del contrato 
celebrado) se suspenderán las obras de caminos veci
nales, y se librará en firme á las Jefaturas de Obras 
públicas la cantidad que hubiesen invertido en el co
rriente año.

En virtud de las precedentes disposiciones, se decla
ran válidos desde luego los créditos que se expresan á 
continuación para el presente ejercicio, á reserva de 
mejorar los créditos menores de 30.000 pesetas á me- 
didá qüe aboúen sus saldos las Diputaciones respecti

vas, así como de ir declarando el que corresponda á 
Córdoba y  Málaga cuando vayan cumpliendo sus com
promisos:

PROVINCIAS

C R É D IT O  P AR A 1907

CAPÍTULO 10 
Artículo 1.°—Concepto 5.°

Pesetas.

Alicante............................................... 20.000
30.000 

200.000 (1)
30.000
7.000

15.000
30.000
30.000
30.000
5.000
8.000
5.000
3.500

30.000
30.000
30.000
30.000

1.000
15.000
12.000 i
30.000
7.500

30.000
30.000 

1.000
, 10.000

30.000 *
20.000 
2.000

30.000

C ayeres............................. ........... .
Cádiz............................... .
Ciudad Real......... ............... ........... .
Coruña....... .................................... .
C u e n c a . . . . . . . . . .......  . . . .  .
Gerona.......................... . . . . .
Granada........... .................. .............

Huesca......... .
Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León ......................... ......... . . . . .
Lérida . . . . . . . . . . . . .
Logroño............... .............. .................
Lugo. . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . . .
Madrid...................................... ..........
Murcia. . . . . . . . . . . . : . . . . .
Orense.......................... . . . . . . . . . . . .
O viedo.. . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____
Salamanca. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . . . . .
Segovia.. . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . .
,Sevilla. ............. ..................................
Tarragona. _________________. . . . . . .
Valencia.:. ; . . . . .  L . . . .
Valladolid.............................................
Zamora...................................... .

T o t a l ..................................... 752.000

Los créditos que no hayan sido declarados válidos 
antes de 1.° de Julio próximo y el remanente que que
de hasta la suma de 1.250.000 pesetas se distribuirán 
entre las provincias que hubiesen cumplido sus com
promisos totalmente y las que sin tener liquidaciones 
aprobadas en 31 de Diciembre las tuvieran en el primer 
semestre actual y sus Diputaciones respectivas abona
sen el saldo que las corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La lamentable frecuencia con que se repi 
ten las sustracciones en equipajes y mercancías trans^ 
portados por el ferrocarril son objeto de constantes y 
fundadas quejas del público, que á veces puede hacer 
valer sus derechos para reclamar la consiguiente in
demnización, de la que otras tiene que prescindir por 
no notar el daño hasta después de transcurrido el tiéin- 
po legal para formalizar su demanda; hechos de esta 
naturaleza, comprobados por la respetabilidad de las 
personas que los han sufrido, no pueden en modo algu
no quedar impunes, y á evitarlos encaminará, cada vez 
con mayor afán, sus esfuerzos la Administración, ha
ciendo uso de los medios que las leyes de ferrocarriles 
ponen en sus manos, persiguiendo el robo como delito 
y como falta administrativa, pues estos punibles he
chos indican siempre falta de eficaz vigilancia por par
te de las Empresas ó inmoralidad en alguno de sus 
agentes.

Fundándose en estas consideraciones,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 

signifique á las Compañías de ferrocarriles que la Ad
ministración, haciendo uso del art. 15 de la ley de Po
licía de 23 de Noviembre de 1877 y del 169 “del Regla
mento para su ejecución, separará los empleados de las 
Empresas que resulten responsables de las sustraccio
nes cometidas en los efectos confiados para el transpor
te; así como, fundándose en el art. 12 de la mencionada 
ley, impondrá á las mismas las multas á que por el mal 
servicio que suponen las sustracciones se hayan hecho 
acreedoras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La atención que por parte de este Ministe
rio se presta á cuanto á la plaga de langosta se refiere, 
exige que se obligue á las Juntas provinciales y muni
cipales de extinción al exacto cumplimiento de lo que 
prescribe la ley de 10 de Enero de 1879 y Reglamento 
para su ejecución de 21 de Julio del mismo año. Por Rea-

(1) El resto hasta 250.000 pesetas anuales que dispone el 
contrato especial de Barcelona, se cargará al cap. 10, art. l .0, 
concepto 6.°, referente á nuevos caminos.

les órdenes de 25 de Junio y 20 de Noviembre últimos m 
determinaron las instrucciones que habían de cumplirse' 
para llevar á cabo durante el invierno la escarificación 
de los terrenos que resultasen invadidos, operación que 
debía realizarse antes del día 31 de Enero pasado, pres
cribiéndose á la vez que por este Ministerio no se faci
litaría medio alguno para combatir el insecto en la pri
mavera próxima á ningún pueblo que no hubiese cum
plido estrictamente la ley; y de aquí que es prcc isc sa
ber, dentro de cada provincia de las que resulten inva
didas, cuáles fueron los que realizaron trabajos para 
destruir la plaga; á cuyo fin;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se lia servido disponer que 
por los Gobernadores civiles de Jas provincias de Ma 
drid, Toledo, Avila, Badajoz, Cácéres, Ciudad Real. 
Jaén, Sevilla y Huelva se manifieste á este Ministerio 
los pueblos que, dentro de cada provincia, han realizado 
trabajos de extinción durante lá campaña de invierno; 
debiendo hacer cumplir las Juntas provinciales á las 
municipales los requisitos que exige la ley para que si 
aviva el gérmen que quede en el terreno cuenten con 
los recursos necesarios para hacer frente á la plaga; 
formulando los presupuestos que la misma determina 
con objeto de que las últimas Juntas citadas puedan 
acudir á la extinción de los focos que se presenten.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul de España en La Guaira participa á este Minis
terio el fallecimiento del subdito español Juan González.

MINISTERIO DE M A R I NA

Dirección de Hidro graf ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

M a r  d e l  N o r t e . — C o s t a s  d e  I n g l a t e r r a  y  F r a n e l a .
Derelietos al S. del barco-faío «S-Goodwin» y  al
del barco-faro «Sandettié».—Nachrichten für Seefahnr
número 1/9. Berlín, 1907.

Núm. 80, 1907. 1. El 26 de Diciembre último se encon
traba á R5 millas al S. del barco*faro S-Goodwin un buque 
abandonado, que conservaba aún un palo con una verga.

Situación aproximada: 51° 7r 42" N. y 7o 41f 8" E.
2. El 27 de Diciembre último existía, á unas dos millas 

al N. 51° W. del barco-faro Sandettic un buque zozobrado, 
muy peligroso para la navegación.

Situación aproximada:.51° 14f 36" Ñ. y 8o 3r 20ff E.
Cartas números 558 y 219 A de la sección II.

In g la te rra .—Rio Medway.—Puerto de Sheerness.—-
Prohibición de fondear en determinada zona.—Notieea
to Mariners núm. 112. Londres, 1907.

Núm 81, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
prohibe fondear en el puerto de Sheerness entre las siguien
tes líneas:

a). Al NE. de una línea trazada en dirección N. 58° W -  
hacia punta Grain, desde la cabeza del malecón N. de la en
trada a la dársena de botes, situada á un cable próximamente 
al S. 11° W . del faro de punta Garrisón.

b) Al SW. de una línea trazada en dirección N. 58° W » 
hacia punta Grain, desde un punto situado á 36¿6 metros al 
N. 13° W. del faro de punta Garrisón.

Situación aproximada del faro de punta darrisón: 51° 2ñ* 
45" N. y 6o 57' 05" E.

Carta núm. 696 de la sección II.
S e x o  M e j ic a n o .— M é jic o .—Entrada del rio Tampico.—

Luz irregular.—Profundidad en la barra.—Noticta to
Mariners núm. 101. Londres, 1907.
Núm. 82, 1907.—Según noticias recibidas por el Board o  

Trade, es irregular el funcionamiento de la luz de la barra 
entrada del río Tampico; algunas veces aparece como luz fija 
blanca por más dé una hora, y otras veces como de grupos 
de destellos, exhibiendo tres destellos cada 10 segundos.

Situación aproximada: 22° 15' 45r N. y 91° 36r 40" W .
La profundidad en la barra se dice ser actualmente 7‘6 a 7'9 

metros en pleamar, y de 7‘0 á 7*3 en bajamar; pero pueden 
existir obstrucciones peligrosas en la entrada, debidas á los 
arrastres de las fuertes corrientes y avenidas* No debe inten
tarse la entrada sin práctico.

Derrotero núm. 8, pág. 488.
M a r  R o j o . - E g i p t o .—Golfo de Suez.—Roca Newport^ 

Luz.—Notices to Mariners. núm. 123. Londres, 1907.
Núm. 83, 1907.—Según noticias del Gobierno egipcio, el 

1.° del mes actual, se cambió la luz blanca de destello do la 
Roca Newport por una roja de destello.

Situación aproximada: 29° 53r(00" N. y 38Q 45r 20" E^
(Aviso núm. 86, grupo 21 de 1906.)
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.
El Director de Hidrografía* E m il i o  R u a n c o »
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafon de los Funcionarios dependientes de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art.1.º de la ley de 19 de Julio de 1904
*

§ |

¡ i

f i

S E R V IC IO S

NOMYR1W Y APELLIDOS
LI:,y t a :0;3 Ú GI'íGINAS I50KDG SIRVEN

Ó ÜAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU N V^SAL^ZA
Años.

E D A I

Meses.

) • 

Díás.

EN

Años.

LA CL¡ 

Meses.

¿.SE

Días.

Al

Años.

L ESTA'JO

Días.

8o
O i

D. Miguel López Alim.grO:.........
José Fernández Amador de los R íos... 
Vicente Asensio Bourgón............. . . .

Cr-'i) bvPvA jt.-'1 J. *. la Deuda pública..................... Jaén............. . 45 9 18 2 10 17 3 10 22
Tesorería do Hacienda foe. Falencia............. . Madrid.............. 42 4 14 2 10 9 14 7 22
lii^^idcnr-i^ o.-> Hacienda de Filipinas.......... .............. Madrid ., „ ............ 39 8 25 2 9 17 2 9 17

&?. A ó miuisru;Ciíl/¡ de Hacienda cié i a, Coruña.. . . . . . . . . . . Oviedo................. 37 3 12 2 9 13 3 10 1
84
35
So
37
US
8o

Vista de la Aduana de la Habana................................ Londres ............... 36 8 *3 2 9 1 5 11 7
Sala de Ultramar............................................ Ciudad Real.......... 40 . 9 16 2 8 29 18 8 18
Investigación de Hacienda de Baleares.......... . . . . . . . . Murcia......... . . . . 52 » 9 2 8 24 14 3 5
Sala de Ultramar...................................................« . . . Madrid................. 40 11 13 2 8 13 9 » 14
Sala de Ultramar....................................................\ . Sevilla.. . . . . . . . . . . 65 4 13 2 8 2 17 10 19

Ignacio Coco Delgado • . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Málaga................................ Jaén..................... 38 4 5 2 7 2 2 7 2-
90
91

Esteban Orte°*a.Oimedo..................... Administración de Contribuciones de Palencía.......... Valladolid............ 4U 2 28 2 6 29 4 7 8
Zacarías Massa Barreda...................... Administración de Contribuciones de Gerona............ Murcia................. 50 5 23 2 6 25 20 2 20

92 Miguel García Bonilla........................ Ministerio de Ultramar,............................................ Madrid................. 56 3 4 2 6 4 4 4 28
Manuel Sell Gusmán.................. Aduana de la Habana.............................................. Málaga................. 49 1 6 2 5 27 2 11 »

94
95 
90

José Solís y G il................................. Intervención del impuesto de azúcares en Granada .. .  
Sala de Ultramar........................................................

Valencia........ . 60 8 5 2 5 17 12 7 10
An°*el Pela jo  y Pelayo........... ........... Jaén...................... 52 2 1 2 5 3 2 5 3
Carlos Erenchun v Urbina................. Tesorería central de Hacienda de Filipinas................. Madrid.................. 60 6 13 2 4 22 2 4 22

97 José Montesinos y Donday.................. Administrador depositario de Hacienda de Ciudad Real
de Las Palmas1................................................. Valencia............... 36 6 10 2 4 9 2 7 9

98 Honorio López Oeana y Besteiro........ Intervención central de Hacienda................................ Madrid................. 32 3 24 2 4 5 6 1 18
99 Francisco Javier Godó....... ................ Administración de Contribuciones y Rentas de Bar

celona..............................................-........................ Gerona................. 48 5 26 2 4 4 2 4 4
100 Calo Peláez González........................ Intervención de Hacienda de Tarragona..................... Valladolid.. . . . . . . 42 2 15 2 3 28 2 3 28
101 Octavio Campos Gnereta.................... Aduana de la Habana..................................... ............ Santander ............ 50 3 14 2 3 21 8 3 19
102 José Godínez y Leante........................ Administración de Contribuciones y Rentas de Albacete 

Intervención general de Filipinas...............................
Murcia.................. 61 8 11 2 3 15 11 10 3

10o Lisardo Jiménez Díaz......................... Jaén ..................... 39 2 28 2 3 14 11 8 25
104 Juan Pereiro Romero.......................... Intervención de Hacienda de Pontevedra................... Orense.................. 42 6 9 2 3 10 2 3 10
105 Tomás Barreda y Rodrigo................... Delegación del Gobierno en el Arrendamiento de Ta

bacos......................................................................... Valladolid............ 44 » 10 2 3 1 3 7 1
100 Francisco Vicente García Zamora... . Administración económica de Soria........................... Solía.......... .......... 68 8 28 2 2 24 4 6 25
107 Emilio Barrado González.................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas...................... ............................................... Avila................. 44 4 13 2 2 22 2 5 »
108 Federico Anel y Antía .................... Dirección general de Contribuciones............ ............ Guipúzcoa............ 35 4 19 2 2 19 2 2 19
109 Eugenio Muñoz "Maroto................. . Tesorería general de Hacienda de Cuba...................... Ciudad Real.......... 47 • 10 27 2 2 7 2 6 8
} 10 Jerónimo Villalba Muñoz................... Secretario de la Comisión de evaluación de Burgos... 

Dirección general de Contribuciones indirectas.........
Madrid............... '. 36 » 13 2 2 2 3 » 11

n : A restín Retortilio y de León ............ Madrid.................. 40 . 20 2 1 20 10 4 14
112 Pedro Valdés y Armada........ ............ Sala de Ultramar......................................................... Madrid .................. 44 » 4 2 13 10 3 27
lis José Monje Caloto............................... Intendencia de Hacienda de Filipinas.......................... Lugo ..................... 38 1 15 2 1 12 4 9 12
114 José Luis de la Herrán Laeoste.......... Administración de Contribuciones de Sevilla............. Cádiz.................... 44 1 8 2 6 - 2 1 6
115 Isidoro Bugalial y Araujo................... Dirección general de Contribuciones....................... Pontevedra............ 52 3 28 2 1 1 2 1 1
116 Matías Oeamoo Delgado...................... Dirección general de Contribuciones............. ............

Administrador subalterno de Hacienda de Puerto de 
Santa María .............................................................

Palencía............ .. 60 p » 2 21 2 p 21
117 Manuel Pina y R ío .. ............................

Cádiz..................... 50 ■ 2> 16 2 20 2 » 20
118 Diego Ramírez Cárdenas y de Baeza... Administrador subalterno de Hacienda de Sanlúcar de 

Barra rueda............................................................... Cádiz..................... 44 10 2 2 » 19 2 » 19
112 Enrique Enríquez Prado.................... Sala de Ultramar......................... ........................ Luffo. . . . . . . . . . . . . 53 8 17 2 » 8 14 5 21
120 Vicente Señíoráns Blanco................... Administración de Contribuciones de la Coruña.. . , . .

O • • * • . • • • • . ••
Pontevedra . . . . . . . 43 8 25 2 » 8 5 4 13

] 21 • Claudio Moyano Amoudia.................. Vista de la Aduana en Puerto R ico................. . ....... Valiadolid. . . . . . . . 43 2 3 2 » 1 2 j> I
i 22 i José María Cavero Eoncillas........ . Administración de Hacienda en Cuba......................... Huesca.................. 43 9 3 2 » » 12 8 23
í2o I Heliodoro Suárez Inclán y González

¡ Villa ■’* ........................... Inspección general de Hacienda................................... Madrid........ 36 3 26 1 11 26 4 1 17
121 ! Ramón García Alas y Cores.. . . . . . . . . Administrador de Hacienda en Filipinas.................... Murcia................. 34 » p 1 11 8 1 11 8
125 ManuM Frade y Cemillán. . . . . . . . . . . . Administrador de Propiedades de Teruel.................... Madrid. ................ 51 t 4 1 11 » 7 2 20
]20 Manuel CtR Domínguez................. . Dirección general de Propiedades................................. Madrid.................. 53 6 14 1 10 24 2 8 24
127
128

Ensebio Almoina Acevedo....... . Abogado del Estado en Oviedo .................................... Lu^o............... 46 2 4 1 10 19 2 » 20
Manuel Astray González.................... Intervención de Hacienda de Orense ............................ Coruna.......... 39 » 7 1 10 5 10 3 5

129 : Fernando Gran é Inglada. . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Gerona...................... Barcelona............ 52 9 14 i 10 » 7 p 12
130 Bienvenido Díaz Freijo López. . . . . . . . Contador de Aduanas en Puerto R ico .......................... Luso............. 43 ' 4 : 22 1 9 21 11 7 26
131 1! ?■ ?'torú3 Escalera Bonaplata............... Intendencia de Hacienda de Filipinas..........................

n ...............
Manila. U.___ _____ 32 3 17 1 9 6 1 9 6

132 |i Bernardo Benítez de Lu go ............ . A dministrador de Propiedades de Canarias................. Canarias............... 53 ' ‘ 2 12 1 9 4 9 2 7
133 | 
•¡33 !

Juan Antonio Núñez v Jiménez......... Vista de la Aduana de la Habana................................. Murcia ................. 60 » » 1 9 3 5 1 7
Santiago Mataix y Soler.......... ......... Intervención central de Hacienda............................... Alicante...... . 34 » » 1 .8 26 1 8 26

155 Luis Beitrán de la Peña...................... Dirección general de lá Deuda pública....................... Madrid................. 46 7 22 1 8 17 1 8 17
m
137
138 !

Fulgencio Martínez Marín............. . Intendencia de Hacienda de Puerto Rico..................... Murcia .................. 50 2 17 1 8 11 9 3 11
Emilio Gamir Ulibarri........................ Intervención general de Filioinas........................ . Madrid .................. 35 2 » 1 8 2 2 » 15
Manuel Laguna y López.................... Administrador de Hacienda de Filipinas........ Huesca. . . . . . . . •47 » 7/ 1 8 1 12 4 1

139 Vicente Ferrer Fontanet.................... Investigación de Hacienda de Gerona......................... Tarragona............ 45 11 » 1 8 » 1 8 »
140 Eugenio Bonaplata y Godoy............... Intendencia de Hacienda de Filipinas...................... Jaén ................ . 37 9 11 1 7 26 10 1 12
141

*
Ramón Armada y Fernández de He- 

redia ...................... .............. ......... Administrador de Hacienda en Filipinas.................... Murcia............... . 50 11 18 1 7 22 2 6 12
142 Juan Suero D íaz.......... ..................... Intendencia de Hacienda de Cuba...................... . G ranada.. . . . . 35 1 9 1 7 21 1 7 21
143 Miga^l Orts Pérez.......................... . Intervención de Hacienda de Teruel............... Castellón. . 56 5 12 1 7 13 9 6 14
144 Enrique Roces Vergara........ . Intendencia de Hacienda de F ilip inas................... Lérida............ 48 1 2 1 7 9 5 11 22
145 Antonio Delgado Pérez..................... Secretaría del Ministerio........ .................................. Granada .. • 55 10 17 1 7 5 1 7 5
140 Joaquín Luis Bnmety Echevarría___

| And r*é s Avelino de Osma y Garaizábal.
Félix Sabariegos y Rilo va..................

Administración de Hacienda en Puerto R ico .............. Guipúzcoa............ 48 7 6 7 1 17 5 12
147 Intendencia de Hacienda de Filipinas.................... Logroño............ 50 1 21 1 7 » 23 8 7
148
149

Intervención de Hacienda de Ciudad Real. .*............... Madrid.... . 48 2 16 1 6 28 19 8 11
l o isrico Benavides T ixe............. . Administrador subalterno de Hacienda de Sanlúcar de 

Barrameda...................................................... Sevilla . . . . ,  , . , , . 44 9 3 1 6 27 7 9 3
150 Manuel de Rívas Fernández............... Intendencia de Hacienda de Cuba.................. ............ \ 1 roerU , , , , , 52 8 26 6 21 16 10 16
¿51 Enrique Jiménez Vilíafranca............. Intervención de Hacienda de Jaén . . . . . . .  ., , Córdoba . , « 49 10 » 1 6 20 18 8 20
152 .Juan Echeverría Herranz............ . Sala de Ultramar.................................................... Madrid. 43 9 4 1 6 14 6 8 23
i 53 Benito Rivero González............... Administración de Contribuciones de Toledo . . V aliado] iri 68 10 25 1 6 13 24 4 20
i 54 Manuel Ortiz y Zuazo........................ Intervención de Hacienda de Albacete Burdos • 41 11 34 1 6 7 ] 6 7
155 Emilio Torregrosa y Avala............. Intervención de las Salinas de Torrevisja Alicante 64 1 » 1 6 4 18 6 28
150 Pablo de Fuenmavor y Gómez---- ; . . . Sala de Ultramar.. . . ................................................. Madrid.................. 39 2 9 1 6 3 12 » 23
157 Pedro Fernández López...................... Administrador en Hacienda de Filipinas. Almería . 50 6 13 1 6 " 2 13 4 17
158 Jos! Ofcálora y Carrillo de Albornoz... Sala de Ultramar............................................. ......... A lava................... 36 7 25 1 - 6 2 1 6 2
150 Manuel Domo González...................... Alcaide de la Aduana de Santander............................. Burgos................. 54 3 » 1 6 » 4 10 12
100 Federico Villapecellín Cabezudo........ Administración de Hacienda de M a d r id ................. Valiadolid.. . . . . . 34 8 13 1 5 26 3 6 24
101 Rafael Acebiiio Cebríán..................... Dirección general de Rentas estancadas . . . Huesca , . . 49 11 25 1 5 18 1 5 18
162 Luis Shell y v Correa ..................... Administración central de Contribuciones y Rentas de 

Puerto Rico.......................................... ......... .......... Alicante. 38 4 1 1 5 17 16 6 7-
163 Julio Rodríguez Marquina................. Intervención de Hacienda de Huesca........................... Orense . „.. 45 5- 24 1 5 15 11 » 4
164 Luis Torres y Fernández.................... Ministerio de Ultramar.................................... M ad rid ............ ... 63 11 7 1 5 3 24 10 19
165 Rosr el lo Oibeira y Pe reira................... Administrador de Hacienda en Filipinas............ Orense.. , ......... 52 10 27 1 5 3 6 10 29
166 Juan Lorca y Carpintero..................... Secretaría del Ministerio........ ........................ ... Madrid. . . . . . . .  . 62 8 15 1 4 27 15 7 15
167 Julio B albas y Pérez........ ............ Administrador de Hacienda en Filipinas. Huelva .. 53

47
] 7 1 4 6 15 7 »

IOS Endone Lago Zuaznábar................... Administración económica de Cádiz . . . . . . . Madrid .. ,. ,. 3 15 1 4 5 31 3 23
169 Julián Villanueva v de la Morena....... Sala de Ultramar.................................. ................... Burgos............. 47 11 26 - 1 3 23 4 S 14
370 Manuel Guijarro y Tapada.................. Dirección general de Prepiedades y derechos del Estado 

Sala de Ultramar........................* .............. .
Huelva. . . . 42

44
39

2 10 1 3 19 4 4 10
171 Pedro González Suárez........................ Canarias . ., 1 4 1 - 3 16 10 4 7
172 Gregorio Pérez de Rozas Passano....... Intendencia de Hacienda de Filipinas......................... Madrid. 2 » 1 3 11 12 3 28
173 Luis Richi y Molero........................... Intervención de Hacienda de Madrid.. . ..................... Madrid . . 33

47
j. 3 1 3' 11 2 4 11

174 Rodrigo Cervantes García................. i Sección de Propiedades de Murcia............................... Almería. . . .  . 10 1 1 2 29 4 3 20
175 José AJorda c Isern...................... . .Administración de Hacienda de Baleares........ Baleares. »» 47 ' 7 14 2 25 11 8 17
176 Gerardo Alfonso Gorrín .....................J Intendencia de Hacienda de Filipinas.. . . . . . . .  .. . . . Canarias 38 1 22 1 2 4 1 2 4
377 Antonio Murciano é Iriday............... . ,Aduana de la Habana............... ................................ París., . . . 56

61
60
54

1 23 1 2 » 14 10 18
178 Arturo Cuervo y Cuervo.......................Administración de Contribuciones de Zamora............ Oviedo . * ......... 3 16 1 1 29 6 10 14
179 Miguel Sáiz Páramo.............................3 ntervención de Hacienda de Barcelona.............. . R n rí^os 3

11
4 1 1 28 9 3 26

180 Daniel González de Caso.................... 1 tesorería general de Hacienda de Cuba. ................. León • 1 26 16 7 17

(1) yéase la Gaceta de ayer.
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PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

181
182
183
1,84
185
186 '
187
188
189
190
191
192 
198
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
OI Q

Sala de U ltra m ar.................................... ...................................... L u2TO ............................ 57
41
34
45
39
34
39
41
38
44
53
51

7 26
q

1 1
1
1
1
1
1
1
1

19
17
17
13
13
11
2

24
11
2

10
6

6
Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla Intendencia de Hacienda de Filipinas...................................

o • * ........• • • • •
Granada......... 3

9
2

1 3
Intendencia de Hacienda de Cuba........................................... L u go............................

«7
7 x 4 18

•Trian Snlí^ v "Rftrdolo *. ............ .. Sala de Ultramar........................................................................... : Jaén........... .. 26
14 ; 
9
Q

1 14
1
A

6
1
3

*2
Intervención de Hacienda de Cáceres.................................. Oviedo......................... 1

9
2

1 13
29
9
y>

Aduana de la Habana.................................................................... Ciudad Real.............. 1
Intervención de Hacienda de Málaga..................................... Zaragoza.............. .... 1 13

17
1

15
1

28

2
Intervención de Hacienda de Segovia..............................
Administración subalterna de Hacienda de Cartagena.
Contaduría general de Hacienda de Filipinas...................
Administración de Hacienda de C ád iz ................................

León............................. i
4

O
16
16
9

1 .11
Zaragoza ................... 1 27

18
12

1

27
11
12
11

Pnhln "RpIW fifí Varô â s v Pedrosa - * . . Valladolid................ 10
7

1 v>
Badajoz...................... ] a »

Toribio Rodríguez Corredera......... . .... Sala de Ultramar............................................................................. Avila ........................... 8 15
A

1
rs
» 8

3Vísta de la Aduana en C u b a .................................................... Zaragoza......... .. 51
50
46

10 1 2 26
Dirección general de la Deuda pública............................ Madrid....................... 24

20
22
24

9

1
rV

fe 1
4

»
8Intendencia de Hacienda de Cuba............. ............................. Logroño..................... 3 £

-7
11
11
11
11
11

'28
27
21
16

10
Aurelio Láinez López............. .................... Intendencia de Hacienda de Filipinas.................................. Jaén................. ........... 44 1

10
& 3 11

11
11

21
11
16
15

Intendencia de Hacienda de Cuba........................................... Lugo............................ 52
32

14
Administración de Hacienda de Málaga................ ............. S e v illa ......... ............. 11 &
Dirección general de la Deuda pú b lica .............................. Jaén.............................. 39 1 19 5> 15

9
11

Intendencia de Hacienda de Puerto Rico ............................ M adrid.............. 35 8 , 5 2> 11 9 1
9
3

19
18
10
16
12
9

21

Intervención de Hacienda de T arragona............................ Lérida......................... 36 2 7 10
10
10

26 17
4Registro fiscal de la propiedad de M álaga.......................... Córdoba..................... 38 2 21

3
* 25

Intendencia de Hacienda de C u b a.......................................... Coruña....................... 42 8 £ 16 » 10
Administrador de Hacienda en Filipinas............................ L u go ............................ 38 4 1 10

10
10
10
10
9

12 10
10
9

Tesorería de Hacienda de lá H abana..................................... Orense................ 58 8 9
Investigación de Hacienda de Sevilla ................................... Jaén.............................. 44 7 19 5 3

Domingo Hurtado Yelasco......... .. Intendencia de Hacienda de Puerto R ico ............................ Cuenca....................... 42 1 28
7

4 9
3

4
6

25
5Administración económica de Cádiz..................................... M álaga....................... 60 4

,
£ 1

Administrador da Hacienda en Filipinas........................... Logroño..................... 63 8 9 £ 25 9 6 29
Sala de U ltram ar......... ............................................... .. Madrid....................... 32 5 21

11
» 9 8 1 10 7

Sala de U ltram ar.............................................................. ............. Madrid........................ 32 8 2> 8 29 11 9 13J? fau ClbíJO Marín j  el U U.C ±jl & • ♦ • • •
Dirección general de Contribuciones indirectas.............. Madrid....................... 28 7 12 5> 8 28 & 8 28
Investigación de Hacienda de M adrid................. .............. O viedo....................... 31 8 27 » 8 25 2 7 15

214
215
216
217
218
219
220 
221 
222 
223

Inspección de Hacienda de Tarragona................................ Madrid....................... 48 » 6 8 24 27 9 16a.iilgfo vJiejZd y  ijaiiiidga
Dirección general de Contribuciones directas.. . , ......... Madrid..................... .. 40 11 21 > 8 24 2 ‘ 2 29
Alcaide de la Aduana de Málaga..............................✓............. Madrid....................... 51 5 23 » 8 17 28 » 17
Administrador subalterno de Hacienda de Ubeda......... Ciudad R eal.. . . . . . 56 3 22 & 8 16 3 11 26
Administrador de Hacienda en Filipinas................ .. Valencia.................. .. 36 7 14 % 8 14 8 14
Interventor de las Fábricas de azúcar de A lm ería .. . . . Salamanca.............. 63 10 18 & 8 » 6 2 25

* Gaspar Macía y G arcía...............................
Fernando Francisco Arbizu y M en a.. .

Aduana de la H ab a n a ................................................................... Málaga................... 58 U 25
11
11

» 7 27 12 6 20
Administrar ion de Propiedades de Sevilla . . . . . . . . . . . Madrid............ 52

45
1 > 7 25 15

»
11 19

Administrador depositario de Hacienda de Las Palmas. 
Sala de Ultram ar.................................................................. ...........

Granada. . . . . . . . . . 4 7 18 7 18
Madrid........................ 37 1 24

22
14
»

7 10 11 5 17
A hno-ado del Estado en H uesca................ ............................... H uesca....................... 36

31
9
a

£ 7 10 7 10i:
225
226 

. 227

Manuel Labora López
Intendencia de Filipinas................ ........................ .. Ciudad Real............. 7 9 » 7 9
Abogado del Estado en Logroño ............................................. Paiencia;................... 60 » 2> 7 5 7> 7 5
Administrador subalterno de Hacienda de Cangas de

Tineo........................................................................................ Lugo............................ 43 3 19 » 6 24 4 1 »
228
229
230

Administración de Hacienda de Madrid.............................. Madrid....................... 39 9 9 6 20 3 20
Administración de Contribuciones y Rentas de Cuenca 1 
Administrador subalterno de Hacienda de Arcos de la

O viedo....................... 00 » 2> )» : 6 15 4 3 25
Joaquín Pertíñez Pareja. . . . . . . . . . . . .

Frontera . . . . .  ................ - ................................................. 1 Granada..................... 53
47

9
1

14
24

» 6
6

14 11 3 14
1231

232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257

Madrid. . . . . . . . . . 13 22 10nevero uarniio ue j^Liuornuz.. . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de la Habana....................... .. {Oviedo........... ............. 42 4 2 » 6 10 *9 » 10
Visitador del Resguardo en Filipinas Madrid............ 57 1 % & 6 4 8 6 29
Abobado del Estado en Gerona. . . » .............. •. .  • •............. Barcelona.................. 37 5 6 & 6 4 » 6 4

"R;T O TYl 1 T1Q7 I) ni ATA Dirección general del Tesoro público........ ........................... A lm ería ..................... 56 1 26
»

2> 6 » 7 7 13Miguel Jtiamxrez x^neuu.. . . . . . . . . . . . . .
1 A /I  ̂ Koll C* TT n o T T'íí Intendencia de Hacienda de Cuba...........................................

Administración de Rentas arrendadas de Ciudad Real. 
Dirección p’eneral de la Deuda oú b lica ......................  . . .

M ad rid ..................... 45 3 S 5 25 5 6 11ixonzaio uo L/uoens y ue udia ............
Ramiro Alvarez Suárez................ .............
On wl Ad /i a T o til /O T7 T .QTl M QQ

Toledo........................
M álaga.......................

39
58

9
7

20
21
28

» 5
5

24
15

9
»

&
5

»
15uarjos ae -Liaiuenie y juanuiiab.. . . . . . .

A TifrtVií.'» TTIlorl 1 íii’ in Investigación de Hacienda de Barcelona............................ Huesca.................. 53 7 5 8 10 1 10
Luis Massa Lacarra ..................................
TT* A A A 7 (4 A /7 A j* «> t * 4 l̂ A if , A1*̂ O wf

A r! mi n n dp Contribuciones de Lérida ................ Murcia ....................... 35
57

4 2 5 8 8 8 2
Administración de Propiedades de A vila . . . . . . . . . . . . . Badajoz.-.................... 9 2» 5 5 18 11 18

Tnon T)on rn TTo»'no'nnP7 - Tesorería de Hacienda de Barcelona ..................................... M urcia................ .. 60 » 16 5 » 16 5 12
f̂ QTT/ifoTl A Qo TI 07 TT TepQ Administración de Contribuciones de la Coruña. . . . . . Ciudad R e a l............ 51 9 5 » 4 21 10 3 19
Vicente Navarro Reverter y Gomis . . .
}_)Q l"v7 f\ f̂ o OOC? T7 n ) 7 j~1 p"| A Viloa1

Spppp/ta ría riel M inisterio.............................. .. ................... Madrid..............« . . . 35 2 6 & 4 7 4 7
Abogado del Estado en Toledo . . . . . . . . . . . . ................ .. *Granada.............. .. 31 8 12 » 4 1 » 4 1

Manuel Padín A lv a re z ...............................
Eloy García de Cossío. ¡ .......................
A r\fat>iA rlCk fionfn tt

Administrador subalterno de Hacienda de Luarca. • .. 
A botando dpi Estñdo en Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pontevedra ..............
Palencia. . . . . . . . . .

39
48

1
5

29
14
26

»
2»

3
3

19
2

1 4
3

16
2

26Intendencia de Hacienda de Cuba...........................................
Administrador subalterno de Hacienda. de M aaacor.. .  
Aduana de Tarragona......................................... ..

M adrid....................... 47 3 » 10 3
11 r\ 1 HT a vi í o f̂  a v* n n tt A Ato Vizcaya...................... 42 4 6 2 28 23 8 12

T AIM A Al A ÜAMVin TT Kü AC3 Barcelona.................. 45 7 12 2 25 2 25
Y A VIA 1 y\n a /l A1 O i A TT H Q I O A Tí Administración de Hacienda de Canarias . . . . »«■. . .»<>« 1Canarias..................... 43 7 12 > 2 24 22 25Jerónimo Qei Jtxio y  raiouii ........
A yw QjiAr i ’ ai A n or a Administrador subalterno de Hacienda de R eu s............ Badajoz....................... 45 9 8 2 21 2 21
Alberto Balaguer y Díaz B enito ............
Da aI a D£±y\c%*7 QoAQTtO

Investigación de Hacienda de Madrid..............................
Abogado del Estado, interino....................... . . . » ..................

Madrid.......................
Sevilla.........................

54
48

4
5

3
13

»
?>

2
2

17
15

18 2
2

27
15

Jacinto Gil y Ruiz............................. ..
Manuel de la Rosa y Ruiz de la Kerrán.
Jaime Gaspar Ostariz..............................
Manuel Alvarez V a lle .................................

Administración de Hacienda de Fil ipinas. . . . . . . . . . . .
Abogado del Estado en Málaga ..................... ..

Santander................
M álaga......................
Zaragoza . . . . . . . . .

48
54
38

2
2
9

*
»
5

2
2
2

10
10

¡ 9

22
5
1

3
2
6

19
12

*
258
259
260 
261 
262
263
264
265

Tnf’Pi'̂ rpríPí nn dp IT£5 ClP.Ttdfl de .leen . .  . .  . . . . . . . . . . . .

O viedo.......................
Málaga .......................

55
49
42

9
4

12
29
11

1
1 28 
1 24

29
i 0
7

11
11
11

8
8

21

34

I nici L) t» o f Â i T T AT A Y* O Rala de Ultramar . . . .  .............................................. .. S e v illa .................... . 7 1 18
Joaquín Segado y Ochoa. . . .....................
Taaa Î Taŷ  A'A mi tt i .nn07 n P1 TI ACO

Dirección general de la Deuda pública................................
Administración de Contribuciones y Rentas de Toledo.
Investigación de Hacienda de V alladolid ...........................
Depositario pagador de Hacienda de Oviedo .....................
Abogado del Estado en Falencia......................... . . . . ...........
Intendencia de Hacienda dê  Cuba................. :••••,•...........
Administrador subalterno de Hacienda de S&nliicar de

León; ..............
Murcia . . . • > • • » « . .

54
52

3
6

14
26

»

$

1 i 

1 12
1

1
13

6
«¿ose ivionmeneu y .uopez xteiuu&u..........
Líhnrin Perrillo v Morera . . . . . . . . . . . . Avila ................... 57 5 8 29 11 i 101 1 i, KJ\J L X \J JL v i  X XXX \J J  **■! v  l v a  « * • # ♦ • • • • • « • * ♦

Luis de León y C astillo ............................. Canarias..................... 36 3 6 » > 24 14 i l
TVTnvimrv P p r p v  Tq rnsivn .  . . . . . . Burgos....................... 48 » 4 a 24 3 10

»
29

Zaragoza..............

Q£(3jz ,  ....................

35 3 1 16 16
267 Isidoro Ruiz Mateos R o d i c i o . . . .

47 1 5 fe 13 13
Oficiales de tercera clase.

1
2

ACTIVOS
U Plí*íi3ilín "Rníi  v TínW . . . . . Alcaide de la Aduana de Cádiz......... ........................................ Sevilla ..................... ... 58 2 10 30

27
2 28 35 3

Luis Rodríguez Lónez................ « . ........... Depositario pagador de Hacienda de C uenca................. .

Inspección provincial de Hacienda de Cádiz .....................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

R  p .tj f a s .  ........................ ... ...........................................................

Cuenca ................................ 52 4 12 5 11 32 11 7
3
4

Manuel Vera v Pondera . . . Badajoz........................................ 57 7 11 20 9 12 20 9 12
Pablo Torrecilla y Maseras .................... ...........

Madrid ........................................ 61 11 6 20
19
19
18
18
18
17
17
17
17

2 18 47 2 21
5 Félix González y González . . . . Recaudador de la Aduana de Portbou • Madrid .  ................... 56 1 10 -  3 11 27 5 7
6 Rafael Cavero y Hernando...........  , Intervención general.. ....................... ............... ........................................................

Depositario pagador de Hacienda de Guipúzcoa». . . . . .

Madrid........................ 52 3 25 1 31 2 1
7 Ramón Múgica A costa ................. Guipúzcoa. . . . . . . . 69 6 28

22
22

6 » 31 3 3
8 Joaquín Vidal Bossio ..............................

Dionisio Bellestar y Berenguer............
A leaidp de ir A diurna de Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A lica n te .. ................ 54 11

2
4 3 33 2 4

9 Iij tftpvfíT rtinn fíñntrfíl...................................................................... H uesca....................... 54 » 20 34 1 9
10 Evaristo Sanz Pérez......................... .......... Interventor* do TTafíifínfia dñ Oviedo Guadalajara.. . . . . . 51 2 5 11 15 25 10 10
11 Angel Purón y G arcía.............. ............... IntftrTTPTiPÍbn dp Hacienda de Salam anca....<r. •<>.<,.. . . Segovia....................... 55

44
57

1 20
27
24
29
20
27
20

6
1
1

6 19 25 9 1
12 Carlos Vera Díaz Arguelles ..................... Dendritapto de HafíifiTidíi de Segovia * • & • • •. ». M adrid.............. 4 2 21 24 8 24
13 Luis Valdés y Vilch.es................................ Intervención ^eneral ....................... Madrid........................ 8

4
2 10 28 1 17

14 Alejandro Iriarte y Olana......................... Madrid . .  . .  . 50
42
47 
67 
53
48 
67 
50 
47 
56

16
16
15
16 
15 
15 
15

8 22 30 1 21
15 Federico Delgado Coto................................ Denositario nacefidnr dp Upricnda de Hiielva. . . . . . . . . . R nal va . . . . . . . . 7 18 28 1 19
16 José Basanta Santom é................................ Depositario nacradnr dp Hacienda, de Luí?o. . . . . . . . .  . . TiUffO ......................... 10

3
3 19 1 24

17 José Cruz Meneses.................. ............... Intervención de Uacipyifbí d° Orense . . . . . . . . . . . . . . . .
JJU6 U ............................
Murcia................... .... 2 7 23 11 27

18 Manuel López Morales................................ Administración de Hacienda de Sevilla .............. Córdoba..................... 6
9

10
7

11 28 15 11 28
19 Gregorio García Barrero.................. .. Inspección provincial de ITacienca de Al i cante. . . . . . .

Inspección provincial de Hacienda de Sevilla..................
Madrid ....................... 11 24 30 7 29

20 Enrique Fernández Cano............................ Jaén ..................... .. 10 21 23 5 • 26
21
22

Adolfo Mariño Yáñez................ Intervención de Hacienda de Lugo......................................... Coruña..............
Guadal ai ara . . . .

27
14
$

15 9 » 29 6 &

Juan Arribas y Zofío.............................. Intervención Drincinal de las Minas de A lm adén .. .  . . 8
1

15 8 22
í

28 2 6
23 Segundo Escobar y Lozano.............. Administración de Hacienda de B arcelona.......................

Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober
nación.............................................. . . ,  .....................

Zamora. . . . . . . . . . . 15 8 25 6 9
24 Rafael Sáenz de Tejada»..............................

Córdoba...................; 39 1 25 15 5 21 23 » 14
25 Aníbal Mazorra Ortiz................ .. Depositario de Hacienda de Santander................................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas...............................................................  . . . . . .  . . . . . .

Santander. .............. 43 8 20 15 1 14 15 1 14
26 Fernando Francisco Arbizu y Mena. . .

Madrid. 52 1 11 15 » 20 15 11 19
27 Juan Francisco Picatoste......................... Depositario pagador de Hacienda de Salamanca ............ Zaragoza................... 57 2 11 14 10 7 31 5 10
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R esolu cion es adoptadas por este M inisterio respecto al personal de la carrera judicia l y  d el M inisterio fiscal en el mes de Enero de 1907.
E s t a d o  n ú m . 1 . - A s c e n s o s  y  nombramientos.

Turno-. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafdá 

al ser 
promovidos

; OBSERVACIONES-

i¿)l\
> 1

”> ! 
2>

í
>
>

>
>

0 o

•; c
1 °

IP
2.°
3 °

4.°
1.°

2.°
3.°

1.°
2A
3 °
1.°

. Teniente fiscal de la Audiencia de Almería.

Juez de primera instancia de Antequera___

Idem id de Albacete........... .. ...........  . . .

D. Prudencio Bárcena y Barcena....  . .i 

Antonio Rodríguez y Martín...........

Abogado fiscal de la Audiencia de Bilbao.. . .

Idem id. de la de Jaén..........i....................

Juez de primera instancia de Baza................

1.°

1.0
l.°
1.°

1.0 
1.0 
1.°

1.0 
v , 1.0 .

1.0
1.0

»

" ■ ■ : f  
»

Art. l.° del Beal decreto de 5 de 
Febrero de 1906.

Idem 8.o del de 24 Septiembre 
.... de. 1889.

Idem 1.° del de 5 Febrero Í9Ó6. 
Idem- 5.° del de 24 Septiembre 

de 1889, 
ídem id,
Idem 1.° del de 5 Febrero J906. 
ídem 8,° del de 24 de Septiembre 

de 1889,v A  ■; y 
Idem l.? del de 5 Febrero{1906. 
Idem 5.0 del de 24 Septiembre 

. . de 1889. ' 
Idem l.°  dél de 5 Febrero ¿906. 
Idem 8.0 del de 24 Septiembre 

1889. f
Idem 40 de la ley adicional- 
ídem id. - A í ;<< 
Idem id. <>
Idem id.

Juan Quintanilla y Lazuen.............
Idem id. de Cuenca ......................................... Zacarías Ay ala y G il. ................. . .

Santiago Cardell y Torres.........
Manuel Cruz y Díaz..........................
Gregorio León y Jiménez.. . . . . . . . .

Idem id. de Tíldela.. . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . .

Idem id. de Pego................................ ........ ...
Idem id. de Viana del Bollo (eleéto). . . . . . . .
Idem id. de Sepúlveda.................... . .

Idem id. de Llanes.. . , . . .  ¿ . 
Idem id. de Sabadell.. *..................... .......

Idem id. de Pola de Labiana................ .....
Idem id. de Montbianch................... ...........

Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia.. 
Juez de primera instancia de Don Benito.. 
Idem id. de Baza.........................................

Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba. 
Juez de primera instancia de Vich...............

Idem id. de Sabadell.................. .......... . . .
Abogado fiscal de la Audiencia de Cuenca..

Juez de primera instancia de Fonsagrada...
Idem id. de Sepúlveda........... ..........
Idem id. de Viana del Bollo......... ...............
Idem id. de Llanes............. .........................*

Aurelio Peláez y Laredo...................
Pedro Iso y Asensio................. .

José Prendes Pando y Díaz Laviada. 
Bernardo Fernández y López . . . . . .

Enrique Pérez Ordó..........................
Cándido Casanueva y Jordán... . . . .
Juan de Lacy y Garnacho....... .
Vicente Villanueva y Marugán....

Aspirante á la Judicatura, núm. 17.. . . . . . .
Idem id., núm. 2 3 . .  *...... .................... .
Idem id., núm. 5 5 . . . . . . .  A ............................

Méritos y servicios de D. P rudencio Bárcena y Bárcena.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 27 de Enero de 1883, habiendo ejercido la profesión 
-en Burgos durante más de cuatro años, pagando cuota de 
-contribución.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Ha sido Fiscal municipal suplente y Abogado fiscal susti- 

tituto de aquella Audiencia durante más de un año.
En 4 de Agosto de 1887, nombrado para el Juzgado dé pri

mera instancia de Cifuentes, de entrada; tomó posesión en 
:.° de Septiembre.

En 18de Enero de 1888 se le trasladó al de Sepúlveda, po
sesionándose en 27 del mismo mes.

En 13 de Agosto de 1892, al de Cabuérniga; se posesionó 
-en 12 de Septiembre.

En 39 de Agosto de 1893. declarado excedente por reforma. 
En 31 de Octubre de 1895 se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de Bilbao, con carácter de supernumerario, de 
cuyo cargo tomó posesión en 30 de Noviembre.

En 31 de Octubre de 1896, nombrado, en turno 3.a, Juez de 
primera instancia de Biaza; se posesionó en 22 de Noviembre.

En 9 de Diciembre de 1898, promovido, en turno 4.°, á 
ATbogado fiscal de la Audiencia de Salamanca, categoría de 
Juez de ascenso, posesionándose en 7 de Enero de 1899.

En 31 de Diciembre de 1903, trasladado á igual plaza de la 
de Bilbao; tomó posesión en 19 de Enero de 1904.

Méritos y servicios de D. Antonio Rodríguez y Martín.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1881. 
Ha ejercido la profesión en Toledo desde 15 de Septiembre 

del citado año hasta su ingreso en la carrera.
Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de To-

led o.
En 11 de Julio de 1S85 se le nombró Aspirante á la Judica

tura, con el núm. 43 en la escaía del Cuerpo, con que fué pro
puesto, en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 21 de Septiembre de 1885, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Linares; tomó posesión en 
29 del mismo mes.

En 5 de Marzo de 1836, trasladado á la Vicesecretaría de 
Toledo.

En 19 de Julio siguiente, á la de Vélez Málaga*
En 12 de Agosto siguiente, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Mora de Bubielos, de entrada; tomó po
sesión en 6 de Septiembre.

En 25 de Octubre inmediato, trasladado al de Almagro, po 
sesionándose en 8 de Diciembre.

En 17 de Junio de 1887 fué nombrado Secretario de la Au
diencia de Linares; se posesionó en 13 de Agosto.

En 21 de Junio de 1890 se le trasladó al Juzgado de prime
ra instancia de Torrox; tomó posesión en 16 de Agosto.

En 23 de Diciembre de 1891, al de Puente del Arzobispo, 
posesionándose en 21 de Enero de 1892.

En 13 de Septiembre de 1893, al de La Carolinafse posesio
nó en 30 del mismo mes.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Puente del Arzobispo; 
tomó posesión en 22 de Enero de 1896.

En 16 de Diciembre de dicho año, al de Mancha Real, po-r 
sesionándose en 14 de Enero de 1897.

En 24 de Junio de 1902, promovido, en turno 2.°, á Aboga
do fiscal.de la Audiencia de Avila, electo.

En 2 de Julio siguiente, nombrado para igual plaza de la 
ríe Almería; se posesionó en 26 del mismo mes.

En 8 de Noviembre de dicho año, trasladado á la de Jaén; 
tomó posesión en 7 de Diciembre.

Méritos y servidos de D. Juan Quintanilla y Lazuen.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Enero de 1884. 
En II de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 45 en la escala 
ílel Cuerpo, con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 18 de Diciembre siguiente, nombrado Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Utrera; tomó posesión en 
11 de Enero de 1886. ■

En 12 de Agosto siguiente fué igualmente nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Durango, de entrada, po
sesionándose en 11 de Septiembre,

En 14 de Noviembre siguiente, trasladado al de Mancha 
Real; se posesionó en 3 de Enero de 1887.

En 3 de Agosto de 1891, al de Viver; posesión en 1.° de 
Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Seo de Urgel, posesio
nándose en 30 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Sorbas; tornó posesión en 
30 de Noviembre.

En 12 de Julio de 1897, al de Vélez Rubio; se posesionó en 
11 de Agosto.

En 8 de Noviembre de 1902, al de San Clemente; posesión 
en 6 de Enero de 1903.

En 4 de Julio del mismo año, promovido, en turno 4.°, al 
de Quintanar de la Orden,, de ascenso; tomó posesión en 2 de 
Agosto.

En 16 de Octubre siguiente fué trasladado al de Baza, po
sesionándose en 14 de Noviembre.

1 MéHtos y servidos de D. Zacarías Aycda y Gil.
Se le^expidió el título de Abogado en 8 de Marzo dé 1882.
Ha ejercido la profesión en Logroño con buen concepto y 

pagando la correspondiente cuota desde eí ano económico 
de 1883 84 al de 1897 98, desempeñando además en dicha ciu
dad los cargos siguientes: Fiscal municipal, eii los bienios' 
de 1883 á 85 y de 1885 á 87; Juez municipal, desde el 14 de 
Enero de 1888 á 13 de Junio de 1891; Abogado fiscal sustitu
to de 3a Audiencia de la referida capital, desde 27 de Junio 
de 1891 á 26 de Marzo de 1892, hallándose asimismo sirvien
do el de Magistrado suplente en 11 de Enero de 1898.

En 3 de Junio de 1896, la Junta calificadora del Poder judi
cial informó en el sentido de que reunía el interesado condi
ciones para poder ser nombrado Juez de primera instancia, 
de término. -

En 13 de Enero de 1899 se le nombró, en turno 4.°, Juez de 
primera instancia de Estella, de ascenso; posesionado en 8 de 
Febrero siguiente. , : '

En 9 del mismo mes, trasladado al de Calahorra, del cual 
se posesionó en 7 de Marzo siguiente. .

En 1.° de Agosto de 1901, al de Tudela; posesión en 29 de 
Septiembre.

Méritos y servicios de D. Santiago Cardell y Torres, é, ;
En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Secretario Asesor Le

trado del Gobierno político, de la región occidental de las 
islas Carolinas y Palaos,* con la categoría de Promotor fiscal 
de entrada, por ocupar el núm. 12 en el escalafón de Aspi
rantes á ingreso en la carrera judicial y fiscal de Ultramar.

En 19 de Junio de 1893, trasladado á la plaza de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de Calamianes.

En 13 de Septiembre de 1893, á la plaza de Promotor fiscal 
de Tarlac, de entrada; en 3 de Noviembre siguiente tomó no- 
sesión.

En-25 de Abril de 1894 se le nombró Promotor fiscal de La 
Unión, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Mani
la; se posesionó en 25 de Junio.

En 8 de Junio de 1897 fué trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de Abra, de entrada; én 8 de Julio posesión:

En 24 de Diciembre siguiente se le trasladó igualmente al 
de la Isabela; tomó posesión en '9 de Abril de 1898.

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 19 de Abril de 1901 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Bande, de entrada, posesionándose en 4- de Mayo.
En 20 de Julio siguiente, trasladado al de Pego; tomó pose

sión en 13 de Agosto.

Méritos y servidos de D. Manuel Cruz y Díaz.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 1881.
En 1.° de Mayo de 1888 fué nombrado, con carácter de in

terino, Vicesecretario déla Audiencia de Gádiz, de cuyo car
go tomó posesión en 21 del mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889, declarado cesante por reforma.
En 17 de Abril de 1890 se le nombró Secretario interino de 

de la citada Audiencia de Cádiz; tomó posesión en 30 de di
cho mes.

En 13 de Abril de 1891, trasladado con el mismo carácter 
á igual plaza de la de Albuñol, posesionándose en 10 de 
Julio.

En 24 de Julio de 1892 fué nombrado Vicesecretario, inte 
riño también, de la de Huelva; se posesionó en 23 de Agosto.

En 28 de Octubre de 1894 se le nombró igualmente para 
la, plaza de Secretario de la misma Audiencia; tomó posesión 
en 6 de Noviembre. '

En 20 de Febrero de 1896 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Moguer, de entrada; se posesionó en 15 de 
Marzo.

En 22 de Marzo de 1904, trasladado al de Huelma.
En 26 del mismo mes, al de Sort.
En 26 de Julio de dicho año, al de Herrera del Duque, po

sesionándose en 19 de Agosto.
En 26 de Septiembre de 1906, al de Castro del Río.
En 29 de Octubre siguiente, al de Murias de Paredes.
En 11 de Diciembre del mismo año, al de Biaño.
En 3 de Enero de 1907, al de Viana del Bollo.

Méritos y servidos de D. Gregorio León y Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Octubre 

de 1885.
En las oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultra

mar celebradas en el año 1891 obtuvo el" núm. 11 de los 
aprobados.

Por Real orden de 5 de Julio de 1893 fué nombrado Se
cretario Asesor Letrado de la Comandancia político-militar 
de Cottabato, con la categoría de Promotor fiscal, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Manila. Se embarcó en 
18 de Agosto siguiente, y tomó posesión en 16 de Octubre del 
mismo año.

¡ En 17 de Julio de 1895, nombrado Promotor fiscal de Oapiz, 
de ascenso; posesión en 20 de Octubre siguiente. i 

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente. <■
En 11 de Diciembre de 1901, nombrado, en turno 3.°, Juez 

de primera instancia de Sepúlveda; de entrada; posesionán
dose en 1.° de Enero de 1902.

Méritos y servidos de D. Aurelio Peláez y Laredo.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Septiembre 

de 1886. ■ ; :
En las oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultra

mar que tuvieron lugar en el año de 1891 obtuvo él núme
ro 14 de la correspondiente propuesta. '

En 3 de Agosto de 1893 fue nombrado Promotor , fiscal de 
Bacolog, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, de cuyo cargo se posesionó en 5 de Diciembre siguiente.

En 17 de Julio de 1895 se le trasladó á igual plaza  ̂de la 
Concepción (Uo-Ilo).

En 11 de Septiembre siguiente, promovido al Juzgado de 
primera instancia de Barotác Viejo, de entrada; tomo pose
sión en 9 de Noviembre. . ;• : , y

En 24 de Octubre de 1897, trasladado al de Guanabacoa, 
también dé entrada, én el territorio de la Audiencia de la 
Habana.

En 3 de Febrero; dé 1899, declarado excedente.
^En 14 de Marzo de 1902, nombrado Juez de primera instan

cia de Tineo, de entrada.
' En 8 dé Abril siguiente, y electo del cargo anterior, pára el 
de Llanes, posesionándose en 15 del mismo mes.

Méritos y servidos de D. Pedro Iso y Asemio.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Octubre 

de 1886, y ejerció la profesión en Sos más de cuatro años, 
desempeñando también en dicha localidad los cargos de Juez 
y Fiscal municipal.

Én 14 de Mayo de 1895 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Manzanillo, de entrada, en el territorio de la A u 
diencia de Santiago de Cuba; embarcó en 19 de Julio y tomó 
posesión en 20 de Julio siguiente.

En 20 de Enero de 1897 se le trasladó al de Guiñes, pose - 
sionándose en 6 de Abril.

En 3 de Febrero de 1899, declarado excedente.
En 17,de Marzo de 1903 fué nombrado Secretario de la 

Audiencia de Gerona, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de 
Abril. , '

En 23 de Mayo del mismo año se le trasladó al Juzgado de 
primera instancia de Sabadell, de entrada, posesionándose en 
22 de Junio.

Méritos y servicios de D. José Prendes Pando y Díaz Laviada.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1891; 

ha desempeñado los cargos de Oficial tercero y segundo de la 
Secretaria de gobierno del Tribunal Supremo, y en 22 de 
Enero de 1896 le fué reconocida por asimilación la categoría 
de Juez de entrada. • >

En 3 dé Diciembre del mismo año, nombrado Juez de pri
mera instancia de Carrión de los Condes, de entrada; sé po
sesionó en 3 de Enero de 1897.

En 15 de Marzo de 1899 fué trasladado al de Pola de La- 
biana, posesionándose én 11 de Abril siguiente.

Méritos y servidos de D. Bernardo Fernández y López.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia por 

la Universidad de Manila en 10 de Febrero de 1877. En las 
oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultramar verifi
cadas en dicha capital fué aprobado con el núm. 5.

En 25 de Septiembre de 1893, nombrado Promotor fiscal de 
Bohol, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila; 
posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

En 20 de Marzo dê  1895 fué trasladado á la Promoto ría fis
cal de Lipa, de la misma categoría y en el mismo territorio; 
posesión en 3 de Abril siguiente.

En 31 de Enero de 1896, á la Promotóría fiscal de Barili.
En 21 de Febrero de 1896 se le nombró Juez de primera 

instancia de Morona, en el territorio de Santiago de Cuba,
En 26 de Mayo siguiente, trasladado al de Antique, de en

trada, en el territorio de la Audiencia de Manila, posesionán
dose en 3 de Julio.

En 24 de Diciembre de 1897, trasladado á la plaza de Secre
tario de la Audiencia de Vigau; se posesionó en 24 de Marzo 
de 1898,

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 8 de Abril de 1902 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Lalín, de entrada, electo.
En 28 del mismo mes, trasladado al de Fonsagrada, electo. 
En 5 de Mayo siguiente, al de Chantada, posesionándose en 

1.° de Junio.
En 17 de Marzo de 1903, al de Arenys de Mar; tomó pose

sión en 15 de Abril.
En 3 de Julio de 1906, al de Huelma.
En 21 del mismo mes, al de Viana del Bollo.
En 14 de Septiembre siguiente, al de Castellote. : '
En 26 de dicho mes, al de.Montblanch, posesionándose en 

15 de Octubre.
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Estado núm 2 . -Jubilaciones, fallecim ientos, cesantías y excedencias.

Fechas. C A R G Ó NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

15 Teniente fiscal electo de la Audiencia de Huelva........... D. Felipe Carazo y Ramos...................................................... Excedente, á su instancia.—Art. 13 del Real decreto de 5  
de Febrero de 1906.

> Juez de primera instancia de Mancha Real. . . . . . .......... Alonso Coello y Pérez del Pulgar...................................... Idem íd.—Idem íd.

Fechas.

15 Ji 
» T 
» Ji 
» Id 
» Id 

23 Id 
15 A

Ji
» ■> A 
» Jt
* A
3  Ji] 
» Id
> Id
> Id 
% Id

» V Id
» Id
* Id 

15 Id
> Id
» Id

* Id 
» Id 
» Id

» I

V  Id
* Id
* Id

Id

Madrid!

CARGO QUE SE PROVEE C

íez de primera instancia de Cartagena....................................  Teniente
eniente fiscal de lá Audiencia dé Murcia.. . . . . . .  Juez de
íez de primera instancia de Loja. . . . . . . . . . . . . . ;  Idem id.
em id. del distrito del Este de Santander . . . . . .  Teniente
em id. del de San Pablo de Zaragoza........................................  Juez de
Lem id. de Jaén.______________________.............................. ........... .... Idem id.
bogado fiscal de la Audiencia dé Bilbao . . . . . . . .  Abogado
íez de primera instancia de Torrelavega...........  Idem id.
bogado fiscal de la Audiencia de Salamanca.. . .  Idem id.
tez de primera instancia de Tudéla................... ...  Juez de j
bogado fiscal de la Audiencia de Jaén............ Idem id.
Lez de primera instancia de Viana del Bollo.. . . .  Idem id.
em id. de Riaño.. . ............... ............... ........................... Idem id.
em id. de Cervera del Río Pisuerga...................  Idem id.
em id. de Fraga .... ....... ........... ¿ ...... ... .................................. ... ... ... ...............  Idem id.
em id. de La Rambla............. ............... ... ..........................................................  Idem id.

em id. de Garrovillas............................................................... ...  Idem id.
:em id. de Pego..  .  . . . . . . . ,  < . .  ........... ....... ... ... ........................... .......  Idem id.
em íd. de Murías de Paredes*.. ....................................................... ...  Idem id.

ein íd. de Allariz..  . ............................................................... ...................................  Idem íd.

em íd. de Pola de Labiana........ ... ... ... ................................... ..... ...... ... .... Idem íd.
em íd. de Egea de los Caballeros.................................... .... Idem íd.
em íd. de Villalón. . . . . . . . . . . . . . . . ---------------. . . . . . .  Idem íd.

dem íd. de Mancha Real..................................................................... ...  Idem íd,

lem íd. de Cervera del Río Pisuerga.................... ........................ Secretar
lem íd. de Montblanch . . . .  * ___________________ __________________  Juez de ]

em íd. de Vitigudino............................ ........................... ... ............................... .  Secretar

d de Febrero de 1907.=Cohforme.=:El Subsecretario, Pasci

Estado núm . Traslaciones*

2ARGO ó situ ación  ACTUAL NO

fiscal de la Audiencia de Murcia.............................D. Andrés Gallarda
primera instancia de Loja ........................................................  Fulgencio de la
de Albacete.... ................................... ... ...........................................................  Antonio de la ^
fiscal de la Audiencia de Almería........................  Jo é̂ Mosquera 1

primera instancia de Cuenca............................................. Eusebio Nestar
de Antequera (electo)........................ ....... ...................................  Antonio Rodríg
fiscal de la Audiencia de Córdoba................ ... .... Modesto Parón
de la de Salamanca (electo)................................................  José María de la
de lá de Murcia........................................................................................  Leonardo Guerr

)rimera instancia de Llerena..........................  José Telleria y 1
de Vich................. ..................................  Zoilo Rodríguez
de Riaño (electo)................................................................... ...  Manuel Cruz y 1
de Cervera del Río Pisuerga (electo)................  Antonio Pérez £
de Fraga (electo)................................................... ... ...............................  Pedro Fernánde
de La Rambla (electo)...................................................................  Peíegrín Benito
de Ugíjar..................................................................................................................  José A. García

Castro........................

de Villalón (electo) .................................... ... ................... ...  Luis de la Torn
de Garrovillas (electo)...................................  . . . . . . .  Isidoro J. Valdé
de Negreira ................................ ......................................................................  Fernando Abari
de Murías de Paredes (electo)................ .......................  Daniel Mata y C
de Allariz............................................................ ... ............................................... Juan Cereijo Al

de Torrelavega............................................................................................  Antonio Bascón

de Egea de los Caballeros........................................................  Ramón García <
de Fonsagrada.................... ..........................................................................  Félix Puzo y Jo

, de Don Benito...............................................................................................  Miguel Antolín

, de Cervera del Río Pisuerga (electo)................. Pedro Fernándi
Calle............................

io de la Audiencia de Almería. . ................................  José Fernández
primera instancia de Castrogeriz............................ Julio Fournier
de Vitigudino...............................................................................................  Di mas Camarer

io de la Audiencia de Castellón..................................  José de Seijas y

lal Amat.

MBRES OBSERVACIONES

j de las Heras...............................  Accediendo á sus deseos.
Vega y Zayas............................  Accediendo á su sblicitud*
rega y Mateos....................  Idem.
fiontes........................................................ Idem.
y Robles................................................ Idem.
:uez Martín........................................ Idem á sus deseos.
y Sánchez............................................ Idem.
rTorreyOrviz ...........................  Idem.
-a y Puerta......................................... Accediendo á su solicitad.
Jrrístia....................................................  Idem.
; Porrero................................................  Idem.

Jalvador...................................................  Idem.
z Cavada................................................ Idem.
Landa.................................................. Idem.
de Castro y García de
3 y Leiva...............................................  Accediendo á sus deseos.
ís y Ruidíaz.................................... Accediendo á su solicitud*
rátegui y Pontes....................  Idem.

decreto.
. y Gómez Quintero.. .  • Por haber sido elevado de catego

ría el Juzgado que servía, 
del Valle y Salas..................... Accediendo á su solicitud.

Moreno..  ............................................ Por haber sido elevado de catego
ría el Juzgado que servía.

Cavada y López de
.... .................................................................. ...  Accediendo á sus deseos.
Arguelles...........................  »
y Cuadros............................................ Accediendo á su solicitud.
o y Marrón.................................... ...  Idem.
Azofre.......................................................  »

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1 º—Negociado 8.°

Debiendo procederse á  la celebración de subasta para con
tratar d  transporte de la correspondencia, pública en ca
rruaje 4e cuatro ruedas ó/ automóvil desde la oficina del ramo 
de Bilbao á sus estaciones férreas, bajo el tipo máximo de 
nueve mil novecientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Vizcaya y en las oficinas de Correos de Bilbao, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 27 del actual, á las diez y siete horas, 
y  que. la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 5 de Marzo próximo, á las once horas.

Madrid 5 de Febrero de 1907. == El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición .
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—136

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde el apeadero del Tamujoso al Cerro y Cabeza Rubia, bajo 
el tipo máximo de mil quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huelva, en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de El Cerro y Cabeza Rubia, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte, al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en las Alcaldías de El Cerro y Cabeza Rubia, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 dé Octubre de 1904, hasta el día 27 de Fe
brero, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Marzo 
próximo, á las once horas y media.

Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula per

sonal núm se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...... á......, y viceversa, por el .precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
Sita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—137

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde Almonte á la estación de La Palma, bajo el tipo 
máximo de setecientas cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huelva, en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Almonte y La Palma, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos,.aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías dejAlmónte y La Palma, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio ae Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de Febrero próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Marzo próximo, 
a las once horas.

Madrid5 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde.....á ...... y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—138

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Brihuega á Budia, bajo el tipo máximo de mil pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Guadalajara, en la oficina de Correos 
de esta capital y en las oficinas dê  Brihuega y Budia, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio dé 1898, se advierte 
al público que se admitirán'las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Brihuega y Budia, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda ae 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de 
Febrero, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de 
Marzo próximo, á las once horas y media.

Madrid 5 de Febrero de 1907. == El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  *y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S - 139

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde Guadalajara á Uceda, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego, que esta 
de manifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara, en las ofi
cinas de Correos de esta capital y en la de Uceda, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos*

aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas ea: 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Uceda, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio d6 Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 27 de Febrero, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 5 de Marzo próximo, á las~ 
once horas.

Madrid 13 de Febrero de 1907.==E1 Director general* Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., ¡¡vecino de ...., según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... a ...., y viceversa, por el precio de 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-
Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha¡- 
er depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—149

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 1$ 
del próximo mes de Marzo, á las doce, para la adjudicaciótt 
en pública subasta de las obras de una parrilla declasiftcacióm 
y cochera de locomotoras, á cargo de la Junta de obras del 
río Guadalquivir y puerto de Sevilla, provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de doscientas cinco mil cien- 
to treinta y ocho pesetas sesenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu«r 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dir 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete det 
día 11 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles «to
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ¿ 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan— 
tía para tomar parte en la subasta será de dos mil cincuenta^ 
y una pesetas treinta y nueve céntimos, en metálico o en efec-*y 
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por lay 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse m 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el d* - 
pósito del modo que previene la referida Instrucción. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igur ^  
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas* 

Madrid 11 de Febrera de 1 9 0 7 .=E1 Director general, A*. An- 
drade.
Pliego de condiciones po ríiculares y económicas que, ademám de las 

facultativas correswjndientes y de las genérales aprobadas por 
Real decretó de 13 ■de Mayo de 1903, kan de regir en la subasta 
para la construcción de una parrilla de clastjicamm U¿ cochera de 
locomotoras.
Precio de la contrata, pesetas 205.138*61*

A b tíc u lo  1 .°

Se anuaefará la subasta en la G a c e ta  d e  M ad b td  j  en el 
Boletín Qpáal de la provincia te Sevilla, insertándose en. dichos
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periódicos oficiales este pliego de condiciones particulares y 
económicas.

A r t íc u l o  2 .°

El acto de la subasta se verificará á los tre in ta  días de pu
blicado en la G a c b t a  d e  Ma d r id , y hora de las doce, én la 
Dirección general de Obras públicas, con asistencia del Nota
rio que levante acta.

A r t íc u l o  3 . °

Las proposiciones para tomar parte en la subasta, que de
berá extenderse en eí papel timbrado correspondiente y con 
arreglo al modelo que más abajo se inserta, deberán presen
tarse durante las horas hábiles en el Negociado de Puertos 
del Ministerio de Fomento, ó en los Gobiernos civiles de cual
quiera de las provincias de España, debiendo entregarse en 
pliego cerrado, acompañando á cada uno un resguardo, que 
se entregará por separado, y del cual resulte la constitución 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera sucursal de 
provincia de la suma de diez mil pesetas en efectivo metáli
co ó en valores.del Estado, á los tipos señalados á este efecto 
por la legislación vigente y en concepto de garantía provi
sional para tomar parte en la subasta.

A r t íc u l o  4 . °

Los sobres que contengan proposiciones irán firmados por 
los licitadores. Los funcionarios encargados de recibirlos 
expresarán en ellos el día y la hora de la presentación y los 
señalarán con un número de orden, expidiendo por dichos 
pliegos y por los resguardos el correspondiente recibo.

A r tíc u lo  5 .°

El plazo para la presentación de las proposiciones empieza 
á contarse desde la fecha de la publicación del correspon
diente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  term ina cinco 
días antes de aquel en que deba celebrarse la subasta.

A r t íc u l o  6 .°

El día siguiente á la terminación del plázo fijado en el a r 
tículo anterior para la presentación de pliegos, los Goberna
dores de provincia rem itirán á la Dirección general de Obras 
públicas las proposiciones recibidas con los resgúardos y do
cumentos que les acompañen, y certificación haciendo cons
ta r  los que se hayan presentado, ó de que no se ha presen
tado ninguna, cumpliendo este servicio en la forma y con los 
requisitos establecidos por el art. 7.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 11 de Septiembre de 1886. |

A r t íc u l o  7 . °

Los pliegos de condiciones y los presupuestos estarán de 
manifiesto, durante el plazo de admisión de proposiciones, 
en el Ministerio de Fomento, Negociado de Puertos, y en la 
Secretaría de la Junta de obras del puerto de Sevilla.

A rt íc u l o  8 .°

El acto de la subasta empezará por el recuento de los plie
gos presentados, y si resultase la falta de alguno se suspen
derá el acto, reclamándose inmediatamente á la  Autoridad 
ante la cual se haya hecho la presentación del pliego ó plie- 
glos que faltaren. Recibidos que sean, se señalará nuevo día 
para continuar el acto de la subasta.

A rtíc u lo  9 .°

Hecho el recuento de pliegos se procederá á su apertura, 
leyéndose las proposiciones, desechándose en el acto las que 
no estén sustancialmente conformes con el modelo prescrito, 
las que n o  estén debidamente garantizadas y las que exijan 
como precio una cantidad superior á la establecida en el pre
s u p u e s to  de contrata, dé 2 0 5 .1 3 6 ‘61 pesetas.

A r t íc u l o  K?.

Terminada la lectura de las proposiciones se declarará en 
el acto la postura ó proposición que resulte más ventajosa, y 
extendida el acta se elevará al Gobierno para la aprobación 
definitiva.

A rtículo  1 1 .

Terminada la licitación se devolverán los resguardos de 
depósitos á las Autoridadas por cuyo conducto se hubiese 
recibido, y directamente álos interesados que estuvieren pre
sentes. Se exceptúa de esta regla el resguardo que garantice 
la proposición aprobada; será devuelto constituida que sea la 
fianza definitiva.

A r t íc u l o  12.

E lcontratista  queda obligado á constituir como fianza de
finitiva una suma igual al diez por ciento del precio de la con
trata , en la Caja general de Depósitos, en efectivo metálico ó 
en valores del Estado, á los tipos establecidos á este efecto por 
la  legislación vigente.

Habrá de cumplir esta obligación en el término de quince 
días, á contar desde la fecha en que se le comunique la reso
lución de la Superioridad otorgándole la adjudicación.

A r tíc u lo  13.

Dentro de los trein ta días siguientes á la constitución de la 
fianza definitiva, el rematante otorgará escritura, haciendo 
constar el contrato ante el Notario que la Superioridad de
signe, y entregará á la Junta de obras primera copia de dicha 
escritura. El incumplimiento de las obligaciones estableci
das en este artículo y en el anterior dará lugar á la rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza.

A r t íc u l o  14.

Son de cuenta del contratista los gastos de la subasta, los 
de la escritura y de la copia que ha de entregar á la Junta, 
el pago de los impuestos á que diere lugar el contrato y el de 
los anuncios publicados en los periódicos oficiales, con arre
glo á lo dispuesto en este pliego.

A r t íc u l o  15.

La Junta se reserva el derecho de entregar al contratista 
el material metálico de vías carriles, tornillos, bridas, p la
cas de juntas, material de clavazón y el metálico de cambios
de vías,

El importe de dicho material será descontado del precio de 
a contrata, á los precios incluidos en el presupuesto.

A r t íc u l o  16.

La Jun ta  se obliga á pagar el precio de la contrata men- 
saalm ente, con  ̂arreglo á lo prevenido en el pliego de condi
ciones facultativas, en virtud de certificaciones expedidas 
por el Ingeniero director de las obras, y aprobadas por la 
Jun ta , de las cuales resulten las obras ejecutadas en cada mes.

A r t íc u l o  17.

El contratista se obliga á tener en Sevilla su representan
te, legalmente autorizado, para cobrar las cantidades que la 
Ju n ta , debe satisfacerle y para responder del cumplimiento 
ue las obligaciones que origine el contrato.

A r t íc u l o  18.
Terminada que sea la  ejecución de las obras, y aprobada 

definitivamente su recepción y liquidación final, se devol
verá la fianza al contratista, si acredita que está al corriente 
en el pago de la contribución y no existe causa legal para 
retener dicha fianza.

A r t íc u l o  19.
El rematante, renunciando á sus leyes y fueros propios, 

acepta en absoluto y se somete á la legislación vigente de 
Obras públicas, á los Tribunales españoles, y acepta también 
las prescripciones establecidas sobre accidentes del trabajo, 
y especialmente las disposiciones de la Real orden de 8 de 
Julio de 1902.
Modelo de proposición para tomar parte m  ía subasta sobre cons

trucción de una parrilla de clasificación y cochera de locomo
toras.
D. ...... vecino d e    con cédula personal que exhibe, ó

pasaporte (visado por el Cónsul si fuese extranjero), declara 
que se compromete á to m ará  su cargo las obras de cons
trucción de una parrilla de clasificación y cochera de loco- 
motas en precio d e   (en Tetra) pesetas y con estricta su
jeción á las condiciones generales de obras públicas y á las 
facultativas y particulares y económicas establecidas en los 
pliegos correspondientes á esta subasta.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el pliego últimamen
te citado, acompaña el resguardo acreditativo del depó?iso de 
diez mil pesetas, fianza provisional de esta proposición.

(Fecha y firma del pro ponente). 
Dirección general de Obras públicás.—Aprobado por Real 

orden de esta fecha.=M adrid 19 de Diciembre de 1906.=E1 
Director general, F. Latorre. S—141

Negociado de Puertos.
Visto el expediente incoado por ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Manuel Olmos, como Gerente de la Sociedad 
Mera Marchesi y Compañía, en solicitud de que se le conceda 
imposición de servidumbre sobre terreno de la zona del puer
to para establecer una tubería al objeto de conducir el pe
tróleo en bruto desde los barcos cisternas á la fábrica de re
finación de petróleo de dicha Sociedad en la Gaiteira:

Resultando que la concesión solicitada se halla compren 
dida entre las que detalla el a rt. 45 de la vigente ley  de Puer
tos; que la tramitación del expediente se ha ajustado á lo 
que dispone el art. 3 ° de la Instrucción aprobada por Real 
orden de 20 de Agosto de 1883, y que han reformado también 
sobre el mismo los Ministerios de Marina y Guerra, en cum
plimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 y 21 de 
Agosto de 1905, dictadas de acuerdo con los Consejos de Es
tado y de Ministros, respectivamente.

Resultando que tanto estos informes como los emitidos por 
las entidades que acerca de la petición de que se tra ta  deben 
ser oídas, según lo dispuesto en el citado art. 3.° de la Ins^- 
trucción de 20 de Agosto de 1883, son favorables á que se 
conceda la imposición de servidumbre que solicita la Socie
dad Mesa, Marchesi y Compañía, y que no se ha presentado 
reclamación alguna durante el período de información p ú 
blica á que se ha hallado sometido el expediente:

Considerando que con la concesión de servidumbre de que 
se tra ta  no se lesionan intereses del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
otorgue á D. Manuel Olmos, como Gerente de la Sociedad 
Mesa, Marchesi y Compañía, la  servidumbre de terrenos que 
solicita en la zona del puerto de la Coruña para establecer 
una tubería al objeto de conducir el petróleo en bruto desde 
los barcos cisternas á la fábrica de refinación de petróleo de 
dicha Sociedad en la Gaiteira, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se concede á D. Manuel Olmos, como Gerente d é la  
Sociedad Mesa, Marchesi y Compañía, propietaria de la refi
nería de petróleo del Ayuntamiento de Oza (Coruña), la au 
torización que solicita para establecer una tubería de 135 
milímetros de diámetro interior en el puerto de la Coruña 
(muelle de la Pal loza), y para atravesar sobre soportes de hie
rro la desembocadura del arroyo déla  (Gaiteira, con el objeto 
de descargar el petróleo bruto en la fábrica de los solicitantes 
desde los barcos cisternas.

2.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto pre
sentado por ¿I solicitante, que autoriza el Ingeniero indus
tria l del Ejército D. Lorenzo Villar y que lleva la fecha 8 de 
Marzo de 1905.

3.a Las dimensiones de los hierros empleados en el paso 
de la tubería por el arroyo de la Gaiteira, que no se detallan 
en el proyecto, serán las suficientes para resistir los emba
tes del m ar en los mayores temporales ordinarios.

4.a El fondo de 3a zanja para colocación de la tubería es
tará, cuando menos setenta y cinco centímetros por debajo de 
la rasante del muelle.

5.a No podrá practicar las excavaciones en la zona del 
puerto para hacer la instalación, ni en lo sucesivo para repa 
ra r  averías en caso de obstrucción, sin haber obtenido la au
torización de la Junta de obras del puerto, la que en cada 
caso fijará las prescripciones necesarias para no in terrum pir 
el servicio del muelle.

6.a Al term inar la descarga del petróleo se tomarán por 
los concesionarios las precauciones convenientes para que 
en los tubos no quede la"menor partícula de líquido que pue
da dar lugar á la formación de gases explosivos.

7.a Queda el concesionario obligado á variar la dirección 
de la tubería y aun á levantarla por completo, quedando ca
ducada esta concesión cuando las necesidades del servicio 
así lo exijan.

8.a L is  descargas que se practiquen por medio de esta tu 
bería satisfarán á la Junta de obras del puerto los derechos 
con arreglo á las tarifas que á la sazón se hallen vigentes.

9.a El Ingeniero Jefe de la provincia" ó Subalterno en 
quien delegue hará el replanteo de las obras concedidas, le
vantando acta y acompañándola del* plano correspondiente, 
la que se extenderá por triplicado, remitiendo un ejemplar 
á la Superioridad para su aprobación, y una vez obtenida 
ésta se archivará en la oficina de Obras públicas de la pro
vincia.

_ 10. Las obras se construirán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas de la Coruña ó subalter
no en que delegue, levantándose á su terminación, y previo 
reconocimiento, un acta de las ejecutadas, en que conste el 
resultado obtenido y exacto cumplimiento de estas condicio
nes. Del acta se harán tres ejemplares, que serán distribui
dos igual que las actas de replanteo.

11. Los gastos de inspección y vigilancia de las obras, así 
como los de replanteo y reconocimiento, serán de cuenta del 
solicitante.

12. Las obras comprendidas en esta concesión se empeza
rán en el plazo de tres meses, á partir del día en que se pu
blique la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y se term ina
rán en el de un ano, contado desde la misma fecha.

13. La fianza depositada por el peticionario para respon
der al cumplimiento de estas condiciones será veintiocho 
pesetas setenta y dos céntimos, y deberá depositarse antes de 
hacer el replanteo en la Caja general de Depósitos ó su su

cursal en Ja provincia, y no le será devuelta hasta que acre
dite, con la presentación del acta á que se refiere la condi
ción 10, que na terminado las obras.

14. Los desperfectos que se ocasionen con la ejecución de 
estas obras en, terrenos de dominio público ó de propiedad 
del Estado serán reparados á costa del peticionario.

15. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, quedando 
sujeta á lo prescrito en el art. 50 déla  ley de Puertos, sin per
juicio de tercero y sálvo el derecho de propiedad; no pudien- 
do destinarse los terrenos ocupados á otros usos que aquel 
para que se conceden sin autorización de la Superioridad.

16. La falta de cumplimiento á cualquiera de las condi
ciones anteriores dará lugar á la caducidad de esta concesión, 
procediéndose, llegado el caso, como previene la vigente ley 
general de Obras públicas; y

17. El concesionario queda obligado, respecto á la ejecu
ción de las obras, á cum plir el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 sobre reformas sociales á fin de establecer el contrato 
del trabajo con los obreros, según el mismo dispone.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del 
interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1907,=E1 Director general, A. A'ndrade.==Sr. Go
bernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provin cia de M adrid.

Sección de Seguridad.
Habiendo resultado desierta la subasta para la enajenación 

del armamento viejo del Cuerpo de Seguridad de esta cap i
tal, compuesto de 895 fusiles Remígthon, 859 bayonetas, 1.200 
sables y espadas con vaina, se anuncia segunda subasta, que 
tendrá lugar en el plazo de diez días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, bajo el tipo del pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en las oficinas del referido Cuerpo 
(Gobierno civil) y cuantos antecedentes se relacionan con d i
cho asunto.

Para tom ar parte en la subasta deberá consignarse en la 
Caja* general de Depósitos la cantidad de 250 pesetas, cuyo 
resguardo se acompañará á la proposición.

La subasta tendrá lugar á las doce del día siguiente al en 
que termine el plazo de los diez días prefijado, en las oficinas 
del Cuerpo de Seguridad, ante la Junta designada al efecto, 
presidida por el Coronel de dicho Cuerpo, como delegado del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, á quien se entregarán 
las proposiciones escritas en pliego cerrado, durante un 
cuarto ae hora, siguiente á la en 'que el acto comience, las 
cuales se abrirán por el orden con que hayan sido recibidas, 
ante Notario y á presencia de los licitadores que concurran y 
llénen las condiciones que se exigen con arregló á la ley,

Madrid 13 de Febrero de 1907.=E1 Gobernador; Yadillo.
Modelo de proposición.

D. ...... vecino d e  , con cédula personal que exhibe (y
establecimiento abierto, si lo tuviese, en el ramo de .....), ex
pone que, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia correspondientes á 
los d ía s  d e l   así como del pliego de condiciones y de
más antecedentes que se hallan expuestos en las oficinas del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte (Gobierno civil), para la  
enajenación en pública subasta del armamento inú til de di
cho Cuerpo, el que suscribe, una vez impuesto de dichos 
particulares, se compromete á adquirir la totalidad de los 
efectos* (ó tantos fusiles, tantas bayonetas y tantos sables y 
espadas) á los precios d e  pesetas los primeros, .....  pese
tas las segundas y  pesetas los últimos.

(Fecha y firma del propónente.) S—146

F áb rica  de aromas de Oviedo*

Artillería.
D. José Fernández-Ladreda y Miranda, Coronel de A rtille

ría, Presidente de la Junta facultativa de la Fábrica de armas 
de esta ciudad.

Hace saber' que no habiendo producido resultado la subasta 
celebrada en este establecimiento el día 19 de Enero del pre
sente año, con obieto de adquirir, entre otros efectos, tre in ta  
mil kilogramos de aceite de olivo y tres mil kilogramos de 
petróleo, y en virtud  de la aprobación superior, por el pre
sente se convoca á una pública y segunda licitación, que ten 
drá lugar el día 8 del próximo mes de Marzo, á las once de la 
mañana, en la Sala de Juntas de esta Fábrica, ante el Tribu
nal de subasta, formado con arreglo á lo que dispone el apar
tado 22 de la Real orden circular de 9 de Diciembre de 1904 
(C. L. núm. 242), bajo las mismas bases, condiciones y pre
cios límites que rigieron en la primera, la cual se hallaba 
anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm. 348, y Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 282, correspondientes á los días 
14 y 15 del mes de Diciembre del año 1906, respectivamente.

Los pliegos de condiciones legales y facultativas se halla
rán de manifiesto en el despacho del Comisario interventor 
todos los días no feriados, de nueve á las catorce, desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre 
de 11.a clase, con arreglo á la vigente ley, sin"raspaduras ni 

* enmiendas que las invalidan; se redactarán con estricta su
jeción al modelo inserto á continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los trein ta m inu
tos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará 
constituido con igual antelación; no siendo admisibles las 
que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio 
lím ite fijado en la forma que se expresa en la condición 12 
del pliego de las legales, ó no vayan acompañadas del talón de 
resguardo que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma en me
tálico ó efectos del Estado equivalente al cinco por ciento 
del total importe del servicio que abrace su proposición, cal
culado por el precio límite y en la forma que determina la 
condición 5.a del mismo.

El precio lím ite que ha de regir en la segunda subasta es el 
mismo que ha regido en la primera.

1‘53 pesetas cada kilogramo de aceite de olivo.
0 99 pesetas cada kilogramo de petróleo.
Oviedo 11 de Febrero de 1907.=E1 Coronel Presidente, José 

Fernández-Ladreda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que exhibe
(representante d e  en v irtud  de poder adjunto), enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para la  contrata
ción d e  , se compromete» con sujeción á los pliegos de
condiciones citados, á suministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponente.) 8— 14T
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PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad á lo dispuesto en el art. 44 del vigente Reglamento dq 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado, para proveer 
por concurso de traslado las Escuelas anunciadas en la Gaceta de Madeid correspondiente á los días 8 y 25 de Noviembre último y 9 del actual, á fin de que los Maestros que se crean per
judicados en su derecho presenten las reclamaciones que estimen oportunas en el tiempo y forma que dicho artículo previene; advirtiéndose que las referidas propuestas se han formulado 
conforme ¿ las circunstancias de preferencia señaladas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

1 
N

úm
ero 

de 
|

1 
orden.....]

NOMBRES 'Y APELLIDOS
ESCUELA QUE DESEMPEÑA SUELDO 

legal mayor 
disfrutado.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS
ÉN El* MÁOÍSÍrEHIO ESCUELA

PAEA LA QUE SE PEO PONE

SUELDO

Pesetas.

OBSERVACIONES
PUEBLO PEOVINCIA Años. Meses. Días.

1 D. Rafael Salvador N ebra.. . . . . . . .
Maestro& aspirantes á las 

Zaragoza. . . . . .

1
Escnelas d(

1.100
dadas c<

35
M 1.100

9
pesetas

21
anuales.

lúdela 1.100 %
2 Andrés Cohtreras Torre ............ Santo Dom ingo. . . . . . . . . . . . Logroño.. . . . . . 1.100 25 9 22 Cascante ........................... 1.100

w
\\ f

3 Vicente Alcalá T irado .............. El B urgo.................. . . . . . . . . . M álaga......... 1.100 24 4 ; ; 22
?s

4 Domingo Miras Reche........ . Sanlúcar de B á r ra m e  da 
(Auxiliaría).. . . . . . . . . . . . . Cádiz............ 1.100 18 4 7 i

w

x D. Francisco Martínez de Blas.. . . .
'Maestro

Atea • • . . . . . . • • « • ♦ » . . . . . . . .
s aspirantes á las 
Zaragoza. ••.

Escnelas d<
825

)tadas c
36

ón 825 ]
3

pesetas
2

anuales.
Calatotao 825

y

ijnTUDFPBííífíñ PYI lo RnnT

# Júan de Mata Escolano Marco Idem . . . . . . . . . . 825 24 7 23

vv/iupi viiUlllU CAL xa* Hgcll UXuüü Uv
21 de Mayo de 1906.

3 Gregorio Gil Barrios . * • • * . . . .  * B ulbuente................... Idem... . . . .  .v .v 825 22 4 12 ■>
4 Francisco Martínez Benedicto. * Teruel . . . . 825 22 2 21 825 f !r t T H D r p r H Í i H r t  p y i  I íi R o o !

5 Eugenio Alvarez Sola • ¿ . . - . . . . . Velilla de Cinca................... .... Huesca............ .... 825 20 7 2 V ilíalehgua. . . . . . . . . . . . . 825

vUlUpi UUUlUv VjLL Id llgttl vi U.>Ii Uv
21 de Mayo de 1906.

Idem.0 Albentosa . . ; . .  v . . . . . . . . . . . Teruel 825 18 8 11
7. Leandro de la Dedreáción Escri

bano . é . . .  . . . . . . . . . . - . . . . . . A rquedas... ............... . N avarra............ 825 16 11 ■ 17 >

*/

58
9

Angel Castañer Molíns . . . . . . . .
Benito Sanm artín García . . . . . . Samper de Calanda.........

Teruel...............
Id em .................

825
825

15
15

10
8

10
19

Mas de- las M atas.............
Torrecilla de A lcañiz.. . .

825
825

y
y

10 Torroella de F luviá . . . . . . . . Gerona............. 825 15 2 19 » »
TI Barasoaín.. . . . . . N avarra .. . . .  • 825 13 5 9 Berbegal.. . . . . . . . . . . . . . . 825 y
12 Alfiiaiidro "Wlíllft í'raweo Bujaraloz.. . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza .......... 825 13 2 21 y y
13 Cinriano Rui?Rnfiiso. - i i t i4 Granadella................. ............ Lérida............... 825 11 10 8 » y
14
15

Leopoldo Mercado Flores . . . . . . Castejón de V aldejasa..........
Pastriz . . . . . .  .......... ..........

Zaragoza..........
ídem ..

825
825

11
11

5
4

6
23 Caseda................................. 825

y
y

16 Rudesindo Villa Chueca •. • • • í* Goizueta.. . . . . » .  • ; .  ........ . N avarra. . . . . . . 825 10 5 28 > y
17 Juan José Mir Valles . . . . . . . . . . El Frasno.. . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza .......... 825 10 5 4 Tiene cursados los estudios del

18 Cenicero. Logroño. . . . . . . 825 10 5 4
grado Normal.

»
19
20

Recaredo Serrano G il. . . . . . . . .  ¿ La A lm olda ... . .  . . . . . . . .  .

Benasque . . . .  • . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . . . .

Huesca . . . . . . . .

825
825

8
6

5
11

26
5

a
> y

y
y

21 Ibdes..........................  • . . . . . . Zaragoza . . . . . . 825 6 11 > y
22 Brieva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño. . . . . . . 825 5 7 29 y
23 Aleio García Hernando . . . . . . . B ud ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara.. . . 825 4 4 19 * «

HatÍ O "Duln o  A UQ fV A tl n n  T .ÁnOV
Maestra

Thrrpdnniímftno. . . , . . . .

!
s aspirantes á las
Jaén.

Escnelasdi
1.375

etadas c
31

on 1.375
9

pesetas
17

¡anuales.
L ogroño ........................ . 1.375 *i UUIla rciFa Í3LI agüüoo ijOpe/í.. . . . . .

Pnlrtnifl Bhítí Martínez. . Sestao. . ¿. .• • Vizcaya . . . . . . . 1.375 26 2 21 y y* ̂  
3

x  v i u i i i c *  i v u í u  l u a i  v i u w " .  • .  • • «

Fermina García de Medrano 
Arhella. . . . .  . . . . . . . . . . . Alcázar de San Juan • .......... Ciudad R ea l... . 1.375 17 9 26 y y

A P ít’ P V l l lp T T 'f .P  L r Alicante. . . . . . . 1.375 16 -4 : ; 3 Huesca (párvulos)........... 1.375 yq.

5

i

 ̂ Tepesa Sans Porqueras. . .  . . . .  

Enriqueta Muñoz Gallardo..
. . .............

T \ a t Í o  P ! i * n 7  T J í o n P i 'A í i  P p v *P 7

Jerez de la F rontera (Auxi
liaría  de párvulos) .  . . . . . .

■Baestî a
Cádiz,.... ... ...........

s aspirantes á las 
Toledo. . . . . . . . . .

1.375 

Escuelas d
1.100 i

6

otadas c
25

6

ion I,10C
8

6
) peseta; 

14

Agreda (ídem) . . . . . . . . . .

s anuales.
F r a g a . . . . . . ......... . . . .

1.375 

ía o o  ;

y

yio Tvi 11 a  M n  r» n  i  A  a  m o i O O Q Jaén. 1.100 20 9 2 Borja. . ................. . 1.100 . Comprendida en el caso segundo/C

3
4

Dolores Monzún Mata*
María Milagros Ruiz de la  Te-

Albalate del A rzobispo... . . Teruel........... 1.100

1.100

18

10

■ •• i*- ; 

10

26.

24

*

M onzón...;.......... ..

y

1.100

de la Real orden de 27 de Abril 
de 1905.

y

Rehabilitada por Real orden de

5 Amalia Fondevilla Salcedo.. Linares (Auxiliaría de p ár
vulos) . . . . . . .  ........... .

fflaestr

Jaén*..*.»»*».» 

as aspirantes á la

1.100 

s Escuelas

6

dotadas

5

con 825

29 ‘ 

pesetas

Tauste (párvulos). . . . . . .

¡anuales.

1.100

24 de Octubre de 1903.

Comprendida én el caso segundo 
de la Real orden de 27 de A b ril 
de 1905.

lZarapíwa . . . . . . 825 26 3 26 M allén............................... 825 Comprendida en la Real orden de1
n

IDoña Victoria García Sánchez • . . . Z_4 (Al CvC. vZilA ••••■•

Idem ........¿ • ¿.. 825 24
i

6 9 Lodosa.............................. 825
21 de Mayo de 1906. 

Idem.2o I d e m . 825 22 7 17 Aguarón ............................ 825 y3 Josefa Gracia F ran cés ... • . . 20 2 24 Villalengua...................... 825 Comprendida en la Real orden de4 ’ María del P ilar San Agustín
J S J n C! Aiíitin a D F¡.nn . 825 19 3 29 V illafeliehe...................... 825

21 de Mayo de 1906. 
Idem.5A

Landiaa oerrano o o n .. . . . . .
r )r /Q  TToi’í'anV MóPtlTlPV Huesca. . . . . . . . 825 15 5 8 . * - y y

ri
nsperanza n c i i ztii/i iucti une a*

Alhftntosa Teruel........... 825 14 11 7 • » »iQ uaiaim a jc raueia . . .  •
I/tvi'í 1 i d Qrtl O Torroella de Fluviá . . . . . . . . G erona.............. 825 14 10 19 » i> »Oi riiTii11 ooie muutauc . . . . . . .

Logroño; 825 13 9 22 y9t A
i Ainada Bajo Ibáñez...............

T Hln/kí'/la Qar>r>flnh Mnlpn Zaragoza . . . ; . . 825 10 2 12 > y »10 
1 i

i j .  Jriaciua oerrano j-viatcu.. •.
irAriunO QqTI A TltnTlin TlllCP T o r r e c il la  de Alcaniz. Teruel.. . . . . . . . 825 8 7 2 y111 Q
v entura oan ü-ululuu l/ulc..

M alón . ........................................... Zaragoza.......... 825 6 11 18 y '■ ‘ »
;ia

' iNicoiasa íaiiiuu ociuliicl. . . .  
¡ María del Rosario Fernández 

E zcuchún ... ......... . Arayo...................................... A lava.,. . . . . . . . 825 4 ' n  .i 11 Teruel (Auxiliaría de pár

Teruel . . . . . 825 4 9 18
vulos...................

Codos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
825 

, 825
y
y14l María Modesta LacuevaGresa Puertomingalvo. •• •» ..• • • • •

825 4 » 18 , ' 825- Comprendida en la Real orden delí

l í

> Delfina Bueno Garza......... ..

> María Consuelo PerenaNobo? Munilla . . . . . . .  ........... ........., Logroño.......... 825 3 1 0 !
■ - ■ - ■ •»

4 . y
21 de Mayo de 1906. 

Idem.

Los servicios se han computado hasta el día 8 de Diciembre último, fechaenqueLerm inó el;plaza de convocátófia. ....................  i  c k o  , . n « l w  + r - > -

14o se formula propuesta por falta de aspirantes para las Escuelas y  A uxiliarías siguientes: De nmos: Auxiliaría de la  graduada de Zaragoza, ^ lPer > i ino nlLtas- la  AnxiiiarH 
Auxiliarías de la graduada Se Huesca, superiores, con 1 . 100 pesetas cada una; la elemental de Arnedo y la Auxiliaría de la graduada de Logroño dotadas con I;}0» , Poetas- la ¿u x ilia rm  
graduada de Pamplona, superior, con 1.315 y la elemental de Falces, con 1.100, y la elemental de Mora de Rubielos, dotada con 1.100 pesetas.-D e ninas: La Auxiliaría graduada ™  Zarago
za, superior, con la  dotación anual de 1.650 pesetas; la elemental de Torrente de Cinca, con 825; la deB neva (de Patronato) y Cornago, con 825; la Auxiliaría de la graduada de Pamplona, 
superior, cón 1.315 pesetas; las elementales de Peralta, Olite y Fitero, con 1.100; la de Mañeru, con 825; la Auxi lana  de la graduada de Soria, superior, con 825; la elemental de Hijai y dos. 
Auxiliarías de la graduada de Teruel, con 1.100 pesetas.—De párvulos: La de Almudévar, con 1.100 pesetas; la de Ayerbe, con 825, y la de San Vicente de la Sonsierra, con 1.200 pesetas.

Dichas vacantes serán anunciadas nuevamente al turno que corresponda, conforme á las disposiciones vigentes.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. • p_
Zaragoza 25 de Enero de 1907.=E1 Rector, M. Ripollés. 4 '

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

Ignorándose el actual paradero de D. Lorenzo Roca y Pa- 
eharote, ex Recaudador de contribuciones de la zona de Man- 
resa y presunto responsable del alcance de 173.602*21 pesetas 
que contrajo en el ejercicio de su cargo, por la presente se le 
c ita  y emplaza para que en el plazo de diez días se presente 
en esta Delegación á recoger y contestar el pliego de cargo 
que se le lia formulado, en obediencia del art. 121 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; debiendo 
prevenirle que de no hacerlo y no designar representante en 
esta capital será declarado en rebeldía, haciéndosele en es
trados las sucesivas notificaciones, y parándole el perjuicio á 
qué haya lugar.

Barcelona 26 de Enero de 1907,--E l Delegado de Hacienda, 
José Soler. P —80

Comisaría del Hospital de Marina del Ferrol.

La subasta anunciada en el núm. 29 de la G a c e t a  d e  Ma -̂ 
deid, de 29 de Enero último, en el núm . 24 del Diario oficial 
del Ministerio de Marina, de 30 del mismojnes, y en el Boletín 
oficial de ¡a provincia de la Cpruña núm. 25, de la ú ltim a c ita 
da fecha, para contratar el suministro de pan á este Hospital 
hasta fin del año 1908, se celebrará á las doce (hora local) del 
día 2 de Marzo próximo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 
4 de Noviembre de 1904.

Hospital del Ferrol 8 de Febrero de 1907.==El Comisario* 
Nicolás Franco. S—145

Universidad literaria de Valencia.
S ecre ta ría  g en era l.—P rim era  enseñanza,

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Sección de Ins
trucción pública y Bellas Artes de la provincia de^Valencia* 
quedan eliminadas del anuncio de este Rectorado inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  del día 24 del meŝ  actual las Escuelas 
elementales de niñas dó Cortes de Pallás y Fuente Robles; 
entendiéndose que estas Escuelas serán provistas por oposi
ción por los* Maestros que lo soliciten, puesto que las vacan
tes son elementales de niños, dotadas con 825 pesetas cada 
una y emolumentos que les corresponda.

Lo que se  hace público á los debidos efectos.
Valencia 26 de Enero de 1907.=E1 Rector, José Marím 

Machí. P—83
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del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39.

Melación nominal de los individuos ajustadas y  cuyos alcances no 
han sido reclamados hasta la fecha, la cual se formaliza, confor
me á lo dispuesto en él a r t 4.° del Real decreto de 21 de Mayo 
último (D. O., núm» 109).

ALCANCES
CIASES NOMBRES -

Pesetas.

Soldado Antonio Anglada Balber .    ......... 25*10
Idem............Alberto Bisbal Resinas.........................  169‘45
Idem   Andrés Boatella Manso......................  250‘60
Idem Antonio Casas Farré.......................... 203 45
Idem............Antonio Clapers F o n t.. , ..................... 185*45
Idem........... Alfonso Colomés Aviles....................... 200*05
Idem ...........Andrés Felipe Pérez............................  145*45
Idem............Antonio García Jiménez...................... 84*50
Idem............Antonio Luna Morláns......................... 65*55
Idem ........... Angel Mayor Bellisca..........................  242-10
Idem ........... Angel Marcos Grande ....................  39*15.
Idem ........... Aniceto Martínez Marlasca.................  311*95
Cabo . . . . . . .  Antonio Morejón Rañón...................  144*70
Soldado Antonio Planell Vilalta  ..........  60‘35
Idem............Agustín Peix Subirana........................  189*40
Idem ........... Antonio Grado Muñoz.......................... 221*20
Idem............Angel Palomino Alonso  .........  107*90
Idem . . . . . . .  Antonio Pérez Porras. ...................  244*40
Idem............Antonio Rana Rodríguez.. . . . . . . . . .  436*75
Idem ........... Antonio Sancho Letoso .............  14*65
Idem............Antonio Sastre Soler.    ..................... 249*45
Idem ...........Antonio Vázquez García ...................  75*15
Idem........... Bernardino Barrero Fernández  63*15
Idem ........... Benito Casaner Gaspar......................   169*15
Idem  Buenaventura Inglés Puchet  192 25
Idem............  Benito Masferrer Guix  ........   106*25
Idem  Benigno Medel Vicente......................  29*70
Idem    Basilio Martín de la Cruz   64‘70
Idem Bienvenido Morales Morales.............  39*25
Idem Baltasar Sacristán Racho..................  149*30
Idem Benito Viñas Vizcaíno......................  96*20
Idem  Cipriano Boada Gutiérrez.................  62*40
Idem  Celedonio Castañedo Bolado.............  180*65
Idem  Carlos Espinet Bouflll........................  136*75
Idem  Constantino Pérez O rtega................. 41*10
Idem Cipriano Pablo García. 165*40
Cabo Celestino Pérez Méndez  ........ 493*50
Soldado Celedonio Roig R o s i c b . 90*55
Idem  Carlos Santa María San M artín  47
Idem  Carlos Semba Torrades. . . . ...............  359*45
Idem Clemente Vargas Montejón   58*95
Idem Diego Franco Molina. .........  24*95
Idem  Dámaso Lasheras Gallardo   432*95
Idem Domingo Manué S erra ......................  72*25
Idem Daniel Pardo Cubas............................ 76*45
Idem............Elias Egaña TJrzáiz.. . . . . . . .................  42*10
Idem Estanislao Ferrer Muntané   *. 109*45
Idem............ Emilio Mier Revuelta   .........  12*65
Idem............ Elias Molar García...............................  237*45
Idem Emilio Martín V idal..............    32*85
Idem  Emilio Rivera Martínez....................  61*05
Idem  Eloy Redondo Cantabrana................. 26*95
Idem   Francisco Baila Martínez.................. 189*30
Idem Francisco Coleo A cero   230*80

................. 410*70
Idem Francisco Caparrós Martínez  682*40
Idem............Francisco Díaz Fernández..................   211*95
Idem Felipe Entonado Galea................     31*45
Idem Felipe Jimeno Castillo........................ 127*25
Idem  Francisco Gil Clemente..................... 165*50
Idem  Francisco Guillén Ramos. ..............   85*60
Idem. . . . . . .  Felipe Huesca Omella.... ................. 192*20
Idem............Francisco Martínez Alcaine...............  19*50
Idem Francisco Moreno Pizón.................... 132*85
Idem  Francisco Moreno Inderías. . . . . . . . .  117'*85
Idem  Fidel Murillo Martín.......................... 24*50
Idem Felipe Rojp Rojo. ...........  130*55
Idem............Faustino Ranedo Urteta......................  4¡3*25
Idem Francisco RivasBasch.....................  36'l90
Idem  Francisco Urdíales Güémez. ...........  276*o0
Idem    Francisco Vallés Villacampa  323*15
Idem............Francisco Zafranell Beltrán...............  9*55
Idem  *. Gabino Expósito. . . ...........................  281 *25
Idem  Gregorio Gómez Rija.. . . . . . . . . . . . . .  863*45
Cabo Guillermo Rubia Sebastián.. . . . . . . .  189*40
Soldado Isidro Francisco José   75*20
Idem  Isidoro García Rubio... ....................  293*40
Idem  Ignacio García Avila..................... .. 365
Idem Irene Millán Pérez ............   105*85
Idem Isidro Mallot P e ix .............................  85*85
Idem  Isaac Martínez Cableja   258*85
Idem Ignacio Ruiz González......................  41*50
I dem Ignacio Sáiz González  .........  244*60*
Idem . . . . . . .  Juan Aróla Oller................................ 113*60
Idem Juan Benito Benito.................... 117 80
Cabo Juan Baldeneu Berdaguer  .............  201*45
Soldado Juan Balaguer H errera....................  67*85
Idem  Jacinto Berdeja Hoyos.................... . 252
Idem José Bolsa Sáez ........................  345*30
Idem   Juan Bartroli G asull.     ............    171*65
Idem  Jacinto Corominas Vicente...............  193*80
Idem  José Carrasco Míguez.  ..................... 30*85
Idem José Clarellas F erre r.. . . . . . . . . . . i * . 219*65
Idem José Cildó Irañeta   ..........................  44*70
Idem  Juan Cunill Festart.;    24*65
Idem  José Castellanos Subiols.   .............  176*35
Idem Juan Duscrán Casulleras...................  90*30
Idem   José Domínguez Albelaz..................... 116*80
Id e m .. , . , , .  Juan Díaz M oratilla........................... 216*30
Idem   Juan Domingo Montero    .............   32*35
Idem José Fernández Zamanillo      157*40
Idem Jaime Farré Santos. .............  196*35
Idem  Juan Fumado Armengol ............ 168*60
Idem  Juan Fernández Sánchez................... 144*65
Idem  José González Carrasco......................  121*75
Idem José García Soler. . ....................   107*85
Idem José González Núnez..............   560*80
Idem José Juyén Plasañy.. . . . . . . . . . . . . . . .  51*50
Idem Juan Lecrena Pereda  .............  99*55
Idem Juan Lleras Costa  ...................  152*40
Idem Jaime Masdeu R ivas................   32*50
Idem  José Masdeu Borrás................   9*55

f - ■■■■•*• J A L C A N C E S  
SES a ^ ÍJOMBR^S_ —

’ • ' ! ; Pesetas.

Soldado Joaquín Marquiña Puebla . . . . . . . . . .  28* 15
Idem José Marco Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*15
Idem. Juan Miranda Rico..  ................................ 137*25
Idem  Juan Nicolás Casoli   158*85 ;
Idem ............. Jesús Núñez Espejo   26
Idem.. . . . . . .  Juan Palau Ginesta. . . . . . . . . . . . . . . .  21 ‘50
Sargento . . .  Juan Piferrer Corominas.. . . . . . . . . .  83 55
Soldado José Poío Blancar ¿ ¿. . . .  37*45
Idem José Parés Expósito.. ..................   123*35
Idem............ José Paz Mauriño. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*85
Idem Juan Pino Badía..  .........  74*50
Idem. José Ricart Junqué . . . . . . . . .  . 34*95
Idem  Joaquín Rodríguez Corcuera.. . . . . . .  50*95
Idem¡ José Rivero Acevedo.  .........   6*30
Idem Juan Ruiz M a n s o l . . . . . . .  166*50
Idem  Jesús Río Campo           55*75
Idem  Jacinto Rovira Capellas.. . . . . . . . . . .  343*25
Idem..  José Sabadell Berdura.. ¿ . 43*15
Idem. . . . . . .  José Salat F o n t... ¿.........................    176*10
Idem José Selgas Bartomeu. . . . . . . . . . . . . .  157*40
Idem    Juan Serra C a n a l s ^ . 174*05
Idem     Joaquín Samper V idal. . . . . . . .........  54*35.
Idem... . . . . .  Juan Solernau Montfort.. . . . . . . . . . .  230 1Í3
Idem José Santín López  .............. .   198*30
Idem .... . . . .  José Tarrés Valls 43*70
Idem Juan Umbert Casafont .■...,...........  249*40
Idem Juan Valls Vilarrasán   ........ 19*30
Idem  Jaime Vila Orriols. ............................  88*65
Idem José Vivet Orriols......................  132*90
Idem     José Vázquez Quinta.................... . 19 80
Idem. . . . . . . .  Lorenzo Alonso Ortega.................... 68* 15
Idem Luis Díaz RubaL. .     122 85
Idem Luis Freisa Pujol .........    13*10
1 dem. . . . . . .  Lorenzo Moreno García  .........  196* 10
Idem  Luis Oteo Salazar.  ....................... 51*80
Idem. . . . . . .  Lázaro Palomero Cámara.. .  , 35v55
Idem.. Ladislao Pérez Pérez.  ..................... 241*90
Idem    Luis Roselló Durán .......   6*30
Idem . . . . . . .  Luis Vila Gaja  .................................. 24
Id e m ..... . . .  León Vázquez Sáiz  ................... 22*35
Id e m ... .. . . .  Luis Faqué Fontanilla..............   311‘05
Idem     Miguel Cubero Vecilla  ...........  89*35
Idem  Moisés de la Guesta Aguado............... 214*50
Idem. . . . . . .  Manuel Estévez Expósito..............   103*25
Sargento . . .  Manuel En tío Jimeno .............  5*55
Soldado..... Martín Figuerola Casas..................... 221*30
Idem .. . . . . .  Marcelino Gordo Muñoz.. ,  .............  * 136 80
Idem   Manuel García F rag a   .........  23*45
Idem . . . . . . .  Mariano Gutiérrez Arcos.  .............  397*70
Idem   *. Miguel Llacer Zamora  ...........      126*10
Idem . . . . . . .  Manuel López Higuera......................  111 ‘40
Idem. . . . . . .  Manuel Lamas Bello  ...... 469*85
I d e m . . . . . . .  Manuel Montes Arnáiz  ................... 71*15
Idem . . . . . . .  Mariano Perea Sánchez...................... 2i*80
Idem    Manuel Prieto Velaso .........  50*55
Idem  Miguel Patilla Caraballo................... 447
Idem   Martín Rigat Gardella ..................... 21*50
Idem     Manuel Roselló Márquez   19*90
Idem    Manuel Real Fernández     ............   12*15
Idem . . . . . . .  Miguel Revelles Rodríguez .........  367*60
Idem¿.. . . . . .  Mélitón Sagasti Muñoz  .........  6
Idem............ Manuel Serrat Cuéllar......................... 289
Idem  Miguel Sanz Rafegas  ....................... 167*30
Idem Manuel Sáez Iglesias..........................  356*30
Idem  Miguel Trigo Latorre..........................  98*85
Idem Manuel Valero Amuela......................  184*35
Idem . . . . . . .  Martín Verdulet Vellavista  51 ‘50
Idem ; Manuel Valls Maestro........................  34*30
Idem............ Narciso Arribas Planas  ............ 317*60
Idem  Narciso Caudel Cecilia....................... 246*65
Idem    Pantaleón Almenar García . . . . . . . . .  20*10
Idem Pedro Bruy Bustamente....................  83*25
Idem   Pedro Barea Carrasco  184* 15
Idem    Pablo Beracaldo Fernández  ...........  166*20
Idem.. . . . . . .  Paulino Comas Serra .••••••........ 102*25
Idem ........o Pablo Campi Baltrina ................  87*45
Idem Pedro Clemente Clemente.................  162*80
Idem . . . . . . .  Pedro Guerrero Recuero   93 70
Idem . . . . . . .  Pedro Iglesias Teresa.........................  16*90
Id em .. . . . . .  Pablo Lincheta Ambostegui.............  164*70
Idem .... . . . .  Pedro Martínez D íaz....................  142*95
Idem  Pedro Mas Portell. ............   145*15
Id em . Pedro Remolina Galán......................  164*15
Idem............ Pedro Rellán Blanch............................  79*75
Idem ... Pedro Rodrigo Gregorio..................... 214*85
Idem Pedro Sayos físpuña..........................  147*20
Idem . . . . . . .  Patricio Vicente Lázaro................   17
Idem  Pedro Viladomat A gustí..............   369
Idem  Quintín Obejero Elvira......................  13*50
Idem  Ramón Argeni Reisach....................   122*10
Idem Ramón Alsina Escorcell  .......... 97*50
I d e m . . R a m ó n  Colón Ablanell  .........  126 50
Idem    Rafael Chaguaceda Aparicio  .......... 127*40
Idem Ramón del Río Cajigas   67*65
Idem  Raimundo Doquet Mor a to ................. 66*90
Idem Rafael Estaño Martín........................  109*15
Idem Rafael González Expósito..................  205*25
Idem  Ramón Vives Serra............................  176*10
Idem  Ramón Vila Fargas............................  18*80
Idem  Saturnino Catalán Pascual...............  57*65
Idem Salvador González Chamoro.............  246 35
Idem Sebastián Sirisa Vila. .............  126*15
Idem............ Silvestre Tello Expósito......................  172
Idem . Santiago Verdejo Solanas.................  47*50
Idem  Santiago Valdivielso Pérez   30*40
Sargento . . .  Sebastián Vilar Valls......................... 183*25
Soldado Tomás Ibáñez Herrero........................  15*55
Idem............Vicente Comas T orrás......................    295*80
Idem  Vicente Ciquela Abad........................  221*75
Idem  Vicente Fernández Santos.................  269*35
Idem Vicente García Esteban  ...... 18*80
Cabo Vicente Liso Diez...........................   255*65
Soldado Víctor Martínez Peña.....................    35
Idem Victoriano Ombía Echevarría  40*70
Idem  Vicente Sanz Fructuoso....................   46*20
Idem  Vicente Valls Salas  ......... . . .   41 *60
Idem  Zacarías Molina de la Cruz...............  84*15

Pamplona 9 de Junio de 1906— E1 Comandante Mayor ac
cidental, Manuel Mercader.=V.° B.° =  El Coronel, Ramírez.

P—56

Comisión liquidadora del batallón de Cazadores 
Expedicionario á Filipinas, núm. 4.

Relación nominal de las clases é individuos de tropa que fueron de 
este batállón,  y  que se hallan ajusfados con él alcancé que se ex- 
sa9 los cuales deben hacer, la reclamación directamente al Jefe de  
esta Comisión, así como también los herederos de los qué hayan 
fallecido. . .  ' , '

íx • ■ ALCANCES
CLASES NOMBRES -  ;

Peaetas.

Sargento . . .  José Carrión Clemente. . . . . . . . . . . . .  132 ÓB
Cabo Andrés Expósito Martínez................. 775*93
Idem    Juan Egea Moreno.. . ...........   544*65
Idem. . . . . . .  José Virgiles Salmerón......................   129 35
Idem. . . . . . .  Manuel Rojo Hidalgo . . . . . . . . . . . . . .  141415
C. cornetas.. Antonio Aznar A sín .. . . . . . . . . . . . . .  67*57í
Soldado Abelardo Pérez Feis . / . ; . . . . . . . . . . .  123*25
Idem . . . . . . .  Agapito González Oso rio . . . . . . . . . . .  165*30
Idem,. . . . . . .  Agustín Samper Portales.. . . . . . . . . .  83*65
Idem    Alejandro Casatejada Serrano  41*30
íd em . Andrés Felipe Rabelo. . . . . . . . . . . . . .  47*70
Idem. . . . . . .  Antonio Bonet Máimit. . .  . . . . . . . . . .  17*55
Idem . . .  t . •. Antonio Fortuni Es te v e .. . . . . . . . . . .  67*10
Idem . . . . . . .  Antonio,Fernández Pérez.. . . . . . . . . .  41*30
Idem  Antonio Julián Pellicer.. . . . . . . . . . .  98*80
Idem Antonio Muñoz G arcía.  ......... 93 80
Idem Antonio Monreal Segarra   .........   101*60
Idem Antonio Pons Fons  ..........  .. 59
Idem     Antonio Salvador Ochando.. . . . . . . .  21*60
Idem. . . . . . .  Arturo Santos Orozeo.. * . . . . . . . . . . .  64*40
Idem  Antonio Albero Belda. .........    338*42
Idem    Andrés Gómez Sevilla . . . . . . . . . . . . .  278 51
Idem... . . . . .  Antonio Buil Soler . . .  . . . . . . . . . . . . .  27*25
Idem Baldomero García Cavascal.. . . . . . . .  55*55
Idem BalbinoCañedo Domínguez.... . . . . .  106*25
Idem  B uenaventura Sopeña G il. . . . . . . . . .  93*40
Idem  Blas García Poveda .......... 94*8&
Idem  Bruno García Tobalina  ------ 31*15
Idem BlasSalesBeltrán.. . . . . . . . . . . . . . . .  75*10
Idem Casimiro Castañer Frigola     .......... 47*75
Idem .  Cástor Navas Delama . . 140*50
Idem    Cenón Maté Adanero   ....................  124* 15
Idem  Cirilo Ortiz Carazo . . . . . . . . . . . . . . . .  73*40
Idem. . . . . . .  Cristóbal Guillamonte Saborit.. . . . .  86
Idem.   Cristóbal Ibáñez Pardo.. . . . . . . . . . . .  114*70
Idem.    Damián Gistán Pallarés   82 80
Idem     Desiderio Pérez Moya. . . . . . . . . . . . . .  43* 10
Idem. . . . . . .  Domingo Expósito   ................ . 52 55
Idem . Domingo López Martínez................... 89*50
Idem Dionisio Herréiz Piquero.     ........ 27*95
Idem Emilio Torres Ballesta  ............ 57*55
Idem Esteban Cano Rueca      .................  52 55
Idem..    Esteban Sierra Darroca  ................   105*65
Idem............ Eduardo Membrado Aguilar...............  75*25
Idem Faustino Moreno Concha................... 52*55
Idem. . . . . . .  Félix Gómez Morro  ...........  41*30
Idem. . . . . . .  Felipe María Roma    .........   92*25
Idem  Florencio Ferrer T ru llén .. .............  73*60
Idem  Francisco Borranchón Carnerero . . .  59
Idem   Francisco Gutiérrez Álvarez.............  129*80
Idem............ Francisco Gómez González ................ 317*05
Idem . . . . . . .  Francisco Monreal G il ....................... 138*05
Idem............Francisco Solell Soler..  ...................  74*10
Idem Francisco Santiago Santos...............  47*75
Idem............ Federico Cao González......................... 17*60
Idem............ Fernando Martínez Monje...................  745*15
Idem............ Fernando Cid Requejo.  .........    7*25
Idem..  Germán Sánchez López..................  52*55
Idem    Ginés Navarro Velasco......................  114*75
Idem    Hilario Imás Roca..............    103*45
Idem  Ignacio Puig Mestres   ..................... 117*60
Idem Isidro Dols Dols..............    95*50
Idem  Ignacio Martín M artín....................... 53*90
Idem    Jaime Canals García..........................  159*92
Idem  Jaime Torres Cañiz ...................  86*70
Idem Jacinto Aguili Nierga. ............    115*80
Idem Joaquín Alba Martinez......................  50*70
Idem   Joaquín Melero Sánchez. .................  112*55
Idem   José Alburquerqne Seco....................  135*20
Idem  José Bellet Posa..........................  62*35
Idem  José Clemente Puig   ...........  92*85
Idem.   José Duero Lanao.............................    63*30
Idem     José Estella H errero  ...........  98*40
Idem José Ginés Borrén..............................  141*60
Idem José Lorente Irauzo............................  41*30
Idem .  José Macías Castellanos..................... 91*45
Id e m ... . : . .  José Munet Cío t i l ................................ 47*75
Idem José March Maimó.    ..................... 69*15
Idem .. . . . . .  José Prior Arcas  .........  103*10
Idem José Puig Ramagosa..........................  86*15
Idem José Ribel Segura...............................  139*20
Idem  José Roselló Torres............................  67*10
Idem  José Vila Espigolet . . . . . . . . . . . . . . . . .  52*55
Idem . . . . . . .  Juan Guerrero G arcía............... 62 35
Idem . . . . . . .  Juan Orrego Martínez   ...........  47*75
Idem  . . .  Juan Rivero Martínez........................  118*95
Idem  Juan Vega Rodríguez......................... 54*40
Idem  Julián Rodero Pérez  ........................  107*50
Idem  José Navals Mas  ..............................  338*05
Idem José Pérez Gil.....................................  142*95
Idem   Juan Ricart Codina............................  451*53
Idem............ Laureano Marín Rodríguez.. . . . . . . . .  116*95
Idem  Luis Casas Rosells................    68*37
Idem  . . .  Luis Rodilla Santos..... j ...............   70*80
Idem............ Lorenzo González Fernández  59
Idem............ Leoncio Ibáñez Martínez      ............ 274*59
Idem............Manuel Babarre Conde  ..........  63*30
Idem............Manuel Cabezas Castaño ............ 110*25
Idem............ Manuel Martínez Hernández................  251‘4&
Idem  Manuel Mingóte V ico  . . .  111*50
Idem   Mateo Guevara Salas  .............  31*15
Idem  Miguel Sáez Suárez   ......................  . 133*45
Idem............ Pablo Hernández Yelamo..................... 100*55
Idem............Manuel Rubio García  ...................  28*20
Idem  Manuel Ros Monleón..........................  24*90
Idem  Pedro Requena Escudero................    154*05
Idem * Ramón García Obón  ...........  108*60
Idem  Ramón Martínez Galván. ..............    153*50
Idem  Ramón Segura Gil  ....................... 7*50
Idem .. . . .  . .  Ricardo Catalá Lloréns   .................  129*90
Idem  Rosendo Liso Choza................  70*25
Idem  Rafael tíuadix Moral   17*60
Idem Rosendo Mateo R uiz ..............   312*2i
Idem Ramón Clot Mañosa.........................   457*95
Idem   Santiago del Valle Bailo   .............   68*37
Idem   Servando González Gómez.................  95*20



Gaceta de Madrid—Núm. 45 14 Febrero 1907 537

CLASES NOMBRES
ALCANCES

Pesetas.

S o ld ad o ..... 
Idem . , . . . . .  
Idem '.. . .  
Id e iú .... . . . .

Tomás Gómez E scurihuela. . . . . . . . .
Ventura Patúel Cunias. . . " . . . , . . . . . .
Vicente Cabido B ern a t. . . . . . . . . . . . .
Vicente Férrer San z . . . . . . . . . . . , . . .

47¿35
9577
8P75
7*50

Idem •• 
Idem . . . . . . .

Vicente Marco V idal...........................
Vicente Al varez T o tisá .. . . . . . . . . . . .

58-80
188
422‘50Idem  > . . . . . . Vicente Escribano Niño..............

Burgos 18 de Junio de 1906.=E1 Capitán, segundo Jefe ac
cidental, Feliciano de la Hora, =  V.° B.° =  El Coronel, Lu-
b i á n .  ! ' " " ‘ ‘ V ' ' - V ' ' '' P — 51

J u n ta  d io ce s a n a  d el O bispado d e S a n ta n d e r.
í£a virtud de 16 dispuesto por, Real orden de 11 de Enero 

de 1Ó07, se ha señalado el Ótía 15 de Febrero, á la hora! de las 
doce,,pará la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación dél templó,^pá^rMuial de Udalla, bajo el tipo del 
presupuesto de coft .importante' 15 998 pesetas 88 cén
timos. Á :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucciún publicada Con ffecbá ^ d e  Majo de 1879, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la  misma» para conópjmiento del ! público, los planos, pre
supuestos!, pliegos de Condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. "" ÁLa '-,', v

proposiciones se .presentarán en pliegos, cerrados, ajus
tándose eü su redacción al ádjpnto modelo; debiendo consig
narse previamente, épmq, garantí a para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad dé ^ 9  pe^et¿s 90 céntimos, en dinero ó 
en efpctos de ]a Deuda, cppItQrme a lo dispuesto por Real de- 
creto’de 29 de Agosto def.187é..:j  ; ÁÁ

A cada pliégo de proposición débeM acompaSar el docu
mento que ac r é dif e bfcer y ér i ‘fie a do él depositó del modo 
que previene dicha 'jt̂ jSLÉp̂ tíeijô 'y, la cédula personal del in 
teresado.

Santander 22 de Enero dé; 1907.^:E1 Obispo.
• : - ,, Modelo de proposición. ■
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de .... ;^ y; de las condiciones que se exigen para
la  adjudicación de las obras déaU.y se compromete á tom ar á 
su Cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á  los expresados requisitos*y condiciones, por la can ti
dad de .... .■ ■ - ■ -A ya í-u;

(Fecbá y firma del proponente.)
; Nota.—Las proposiciones qué se hagan serán admitiendo 

ó méjorando lisa j  llanamente ■ él tipó fljado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadaménté la cantidad, en pesetas y eéntí- 
mós, escrita en letra, 'por lá qué se compromete el proponen
te a la  ejecución de las obras; debiendo presentar la proposi
ción ,en papel del sello correspóhdiénté ; ; i S—142

In te n d e n c ia  d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to   
d e  C a r ta g e n a .

Comisaría del Hospital.
Suspendido el acto dé la subásta que debió celebrarse á las 

once del día 21 del pasado,Enero en el Hospital de Marina de 
este Departamento, para contratar las ropas y efectos exclui
dos en el mismo durante el año 1905, en virtud de no haber 
llegado con tiempo oportuno los certificados del resultado ob
tenido en la Dirección del Material del Ministerio de Marina 
y Capitanía de este puerto,, se ha dispuesto, según previene 
el a rt. 78 del Reglamento, vigente <ie contrataciones, tenga 
efecto la apertura de Ips pliegos recibidos en el mismo local, 
y  á igual hora, á los cinco días, contados desde el siguiente 
á  la fecha de la publicación de este anuncio en el último de 
los periódicos G aceta de .Madrid, Diario oficial del M inis
terio de Marina y BoUtin oficial de la provincia de Murcia que 
lo inserten, ó en el prim er día laborable siguiente al quinto, 
si éste fuese festivo. *

Lo que se anuncia para conocimiento dé los interesados en 
esta subasta.

Cartagena 11 de Febrero de 1907.—El Secretario de la Ju n 
ta, de Subastas, Francisco de P. Sierra. S—144

U n iv e r s id a d  d e  S a n tia g o .
jL ista de  lo s  oposito res ad m itid o s á los e je rc ic io s de  

oposic ión  á  las E scu e las  p r im a ria s  e lem en ta les  v a 
can te s  en  e s te  d is tr i to  u n iv e rs ita rio .
Alvarez Pereira, D. Salvador.—Correa Alvarez, D. E nri

que.—Farto Bravo, D. Antonio.— Ferreiro Otero, D. E la 
dio.—García Alvarez, D. Manuel.—Iglesia Vázquez, D. Mar
cial Miguel de la.—López Gutiérrez, D. Manuel.—Malillos 
Blanco, D. Pedro.—Marras Pereiro, D. Manuel.—Míguez Ho- 

' noz, D. Ernesto.—Parragués Alonso, D. Celso.—Perez Dié- 
gnez, D. Manuel.—Pérez Gutiérrez, D. Pablo.—Plñeiro Pena, 
D. Baldomero.—Pueyo García, D. Pedro.—Presa Viso, Don 
L uis.—Quesada Pérez, D. José.—Bey García, D. Aurelio 
Marcelino.—Rivas Mouriz, D. Leopoldo.—Sontelo Vázquez, 
D. Maximino.—üsero Fojo, D. Evaristo.—Vázquez Casanova, 
D. Secundino.—Vázquez Castro, D. Eduardo.

Santiago 26 de Enero de 1907.=E1 Presidente del Tribu- 
naly Bamón Casal. P —81

L is ta  do  los oposito res exc lu id o s d© los e jerc ic ios de 
oposic ión  á  las E scue las p rim a ria s  e lem en ta les  v a 
ca n te s  en  esto d is tr ito  u n iv e rs ita r io .
Cernadas Buján, D. Bamón.—Cuesta Alvarez, D. Bamón.— 

Diaz Guevara, D. José.—Fariña Gómez, D. Jo sé .-G arc ía  
Niebla, D Juan.—González Fernández, D. José M aría.- Gon
zález Rodríguez, D. Ricardo.—Herrero Martínez, D. Anto-
r í? ’— o pezf  ’ -P‘ é nto,1?io- ~ LÓPez Casado, D. Manuel.— Otero González, D. Rogelio.—Pérez Alberte, D Manuel -  
Perez Azes, D. V íctor.-Q ueim adelos Yieítez, D. A ntonio'— 
Ríos Constela, D. Leonardo Severo.—Rodríguez v Rod río-n'p. 
D. Cándido -R odríguez  y Rodríguez, D. S e r a f í n í - y S e z  
Díaz, D. Manuel. •

Santiago 26 de Eaero de 1907.=E1 Presidente del T ribu
nal, Ramón Casal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l   

d e  C o n s t a n t i n a .
La Junta municipal, en sesión celebrada el día de hoy, ha  

acordado que se admitan proposiciones para la subasta de 
adjfidicación de las obras de construcción de un mercado de 
abasto, aunque el proponente no se comprometa á ejecutar 
m ayor cantidad de obras de las que taxativamente se deter

mina en el proyecto facultativo y deje, por tanto, de aceptar 
las condiciones determinadas en los párrafos segundo y te r
cero del artículo trece del pliégo inserto en la G a c e t a  d e  Ma  
d r i d  dél día 13 de Enero último y en él Boletín oficial de esta 
provincia dél día 18 del mismo mes, siémpré que por la acep
tación de lo estipulado en dichos párrafos; del artículo trece 
se causase un aumento en el presupuesto de la contrata que 
le hiciese exceder de la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas. ■ ■ k

Lo que se hace público para conocimiento de los Imitado
res, ;eon la advertencia de que pueden ajustar sus proposicio
nes á jo establecido en el mencionado pliego de condiciones 
y al .citado acuerdo de ¡a Junta municipal; en la inteligencia 
de que si llegase el caso, al efectuarse el replanteo de las 
obras ó durante la ejecución de las mismas, de que el Ayun
tamiento acordara la ejecución de alguna que no estuviese 
prescrita en el presupuesto, será potestativo en el contratis
ta  .aceptar la ejecución de ellas por el precio de la contrata, ó 
d e ja rá  cargo de la Corporación municipal que las ejecute 
directamente, sin que el gasto que ocasionen estás nuevas 
obras se considere como cantidad satisfecha por la misma 
Corporación para devengar el interés ó utilidad determinada 
en el párrafo segundo del artículo veintitrés del repetido 
pliego de condiciones, que en todo lo demás queda subsisten
te, así como el anuncio de subasta inserto en los mencionados 
diarios oficiales. t

Constantina 9 de Febrero de 1907.3=® Alcalde, José Sego- 
via.znEi Secretario, Rafael A. de Sotoinayor. S—148

Alcaldía constitucional de Almenar.
No habiendo comparecido á los actos de rectificación p ri - 

mera, definitiva y del sorteo, no obstante estar citados en 
legal forma, los mozos Francisco Barés Trench y Ju an  Za
ragoza Bares, números 4 y 9 del sorteo respectivamente, se 
les cita nuevamente por medio de este edicto al objeto de que 
comparezcan ante .este Ayuntamiento al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 3 del próximo mes de Marzo, y hOTa de las 
ocho; pues de lo contrario^y de no justificar debidamente la 
imposibilidad de concurrir á dicho acto, serán declarados 
prófugos, de conformidad con lo establecido por el art. 105 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Almenar 12 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Francisco 
Segues. M—490

Alcaldía constitucional de Iznate.
D. José A nas Campos, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos cuyos 

nombres se expresan á continuación, que han sido incluidos 
en, el alistamiento para reclutamiento y reemplazo del presen- 
teano, como comprendidos en el caso 1.° de la Real orden de 29 
de Diciembre de 1899, á consecuencia de ser naturales de esta 
villa, según dispone el caso 7.° del a r t . 40 de la ley de 21 deOc* 
tubre de 1893, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para los días 9 y 10 del mes actual, y 
dm B del próximo mes de Marzo, en que tendrán lugar en esta 
Sala Capitular el cierre definitivo del alistamiento, sorteo de 
mozos y clasificación de soldados, respectivamente, personal
mente ó por legítimos representantes; en la inteligencia que 
este edicto se inserta en sustitución de la citación perso
nal por ignorar la actual residencia de los interesados, y que 
la íncomparecencia de-los mismos Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Iznate 1.° de Febrero de 1907.=E1 Alcalde* José Arias.
Mozos que se citan.

Francisco Manuel Páchecó Robles, hijo dé Manuel y  Do- 
j  ^Uan Antonio Claros Áler, de Juan y María.—Ricar
do Claros Claros, de Franéiscó y Concepción.—Diego Parras 
González, de Antonio y María.—Juan Antonio Escaño Pa- 
rrás, de Antonio y Remedios.-r-Francisco Jiménez Medina, 
de Francisco y María. M—492
Ayuntamiento constitucional de Lanzahita.

D. Faustino Castillo Gómez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Lanzahita (Avila).

Hago saber que habiendo sido eliminado del alistamiento 
actual en el acto de rectificación y cierre definitivo del mis
mo el mozo Leonardo González Amador, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, hijo de Buenaventura y Valenti
na, que nació el día 6 de Noviembre de 1886, en vista del ex
pediente instruido en averiguación del paradero de dicho 
mozo y el de sus padres, que se ausentaron de esta localidad 
hace mas de diez anos, é ignorarse el paradéro de aquéllos, 
por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento, se hace saber á dicho 
interesado que caso de averiguarse el paradero del mismo se 
tendrá en cuenta para su inclusión en el alistamiento del año 
inmediato, caso de que np probare ha sido incluido en el dél 
actual en el punto donde tenga fijada su residencia.

Lanzahita 9 de Febrero de I907.zz:El Alcalde, Faustino 
Castlll°- M—493

Ayuntamiento constitucional de Puebla 
de Don Fadrique.

D. Oscar Fernández Valcárcel, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que no pudiendo tener lugar la citación perso- 
nal a que se refiere el párrafo 2.° de los artículos 47, 55 y l.° 
del 78 j de la ley de Reclutamiento vigente en los mozos in 
cluidos en el alistamiento del ano actual, como comprendi
dos en el núm. 5.° del art. 40 de la misma, cuyos nombres se 
relacionan, por ignorarse su paradero y el de sus padres, se 
les cita por medio del presente, que será fijado en la tabla de 
anuncios ó inserto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que asistan á esta Casa Capitular en 
los días 9, 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos, en que ten
drán lugar respectivamente el cierre definitivo del alista
miento, el sorteo y la clasificación y declaración de soldados; 
en la inteligencia de que si dejan de acudir al últim o de los 
expresados actos serán declarados prófugos, según lo dis
puesto en el art. 105 de la repetida ley de Reclutamiento.

Puebla de Don Fadrique 26 de Enero de 1907.—Oscar Fer- 
nández.z^Por su mandado, Práxedes Galera y Sánchez.

Relación que se cita.
Inocente García Navarro, hijo de Jesús y Ana M—494

Ayuntamiento constitucional de Sada.
Ausentes de esta localidad los mozos Simeón Anza Atondo, 

-tíunno Valencia Moriones y Juan Crisóstomo Iriarte  Cara- 
yoa, números uno, cuatro y seis, respectivamente del sorteo 

yer celebrado para la quinta ó reemplazo del año actual, 
uyos tres individuos se encuentran en la República Argen

tina, se les ctta por medio del presente edicto á fin de que á 
las ocho horas del día 3 de Marzo próximo se personen en 
esta Gasa Consistorial, al objeto de ser tallados y reconocí
aos por el Medico titu la r, asi cpnao á  o^ppner lo que á  su  de

recho conviniere en el acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que habrá de verificarse en dicho día; apercibí* 
dos de que si no comparecieren personalmente se dará cum 
plimiento á las prescripciones del capítulo 11 de la ley vigen
te de Reclutamiento, instruyendo los oportunos expedientes 
para declararlos prófugos si á ello hubiere lugar.

Sada (Navarra) 11 de Febrero de 1907. == El Alcalde Presi
dente, Juan Sos.=Ei Secretario, Tomás Sanz. M—495 ¿
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de S a lv a tie r r a  

de los B a rro s.
D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidente del A yun

tamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lista- 

r?.1,611*-.0 Verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejercito de este ano, conforme al núm. 5.° del a rt. 40 de la 
ley , el mpzo Bernardo Tísico Rivero, hijo de Félix y F ran 
cisca, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto del sorteo de mozos alistados, que tendrá 
lngar ante el Ayuntamiento, en la sala de sesiones de su Casa 
Capitular, el día 10 del corriente, el cual empezará á las siete 
de la mañana; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.
_ Salvatierra de los Barros á 2 de Febrero de 1907.=:Manuel 
Rodríguez. M-49S

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de S a n  V i c e n te  
de A lc á n ta r a .

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 
alistamiento los mozos Felipe Sánchez Mendoza y Agustín 
Rodríguez Domínguez, hijos de Calixto y Constantina y de 
b ernando y Ana, respectivamente, los cuales han sido excluí
aos del alistamiento como fallecidos, por v irtud  de expedien- 

1 te-instruido por analogía con lo que dispone la regla 4.a del 
articulo 88 déla  ley, del que resulta ignorarse su paradero y 
el de sus padres desde hace más de diez años, se cita por el 
presente á los mozos ó sus padres, para en caso de que no hu
biesen fallecido, ante este Ayuntamiento, á fin de evitarles 
perjuicios.

San Vicente de Alcántara 6 de Febrero de 1907.=:E1 Alcal
de, Santos Cruz. __ M—497

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s.

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia 

provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Juan y Adrover, de diez y nueve años de edad, hijo de 
Gabriel y de María Angela, soltero, labrador, natural y veci
no de Porresas y actualmente en ignorado paradero, proce
sado con otros en causa sobre expendición de moneda falsa, 
para quehentro del término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo día para la, 
celebración del juicio de dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referida 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventi
va de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á21 de Enero de 1907.=Manuel 
Jim eno.~E l Secretario auxiliar, Luis Canals. JO—920

J u z g a d o s  de p rim era in s ta n c ia .
ALBACETE

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez dé instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto encargo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias para la busca y ocu
pación de un cerdo de tres arrobas y media próximamente de 
peso, blanco, cón las orejas negras y las puntas blancas v con 
la piel un poco parda en el lado derecho, sobre los riñones y 
que fué robado en la noche del 15 al 16 del actual en el pueblo 
de La Gineta, de la casa de José Ortiz Navarro, deteniendo cu 
su caso y poniendo á mi disposición, con el referido c e r d o ,  a 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no ju s 
tifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo sobre el expresado delito.

Dado en Albacete á 19 de Enero de 1907.^rAntonio de D 
V ega.=El actuario, Alfredo Muñoz. JO -921

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción 
este partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en sumario ouo 
instruyo sobre hurto , la manana del 25 de Diciembre último, 
en la casa de huéspedes establecida en la calle de San A  ̂ : * 
tín , núm . 2, de esta ciudad, se ruega á.las Autoaidade^ 
cualquier clase y categoría que sean, procedan por los me f i 
que estimen á la busca y ocupación de las ropas sustraídas, 
que motivan el hecho, cuya clase, número y condiciones >-b 
expresarán, las cuales, habidas que sean, se servirán rem itir 
á este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Albacete á 22 de Enero de 1907 ==Antonio de la 
V ega.=Por su mandado, Benigno Sánchez.

Ropas sustraídas.
Una m anta de Palencia, de fondo blanco y listada en en

carnado, á medio uso.—Dos mantas bufandas, ambas de lana 
y con dos caras y á cuadros, una encarnada y otra de varios 
colores.—Una capa de hombre, bastante vieja, de paño color 
café, embozo felpa color grana y contraembozo listado medio 
lu to .—Y un traje de hombre, consistente en americana, pan* 
talón y chaleco, de tela de estambre color café, á cuadros do 
rados, sin estrenar. JO -973

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
^El Sr. D. Camilo González y Meléndez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido, en cumplimiento de una 
carta  orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, di
manante de la causa seguida contra Pedro Goldeso por dis
paro de arma de fuego, ha acordado por providencia del día 
de la fecha se cite por medio de cédulas, que se insertarán 
en el Boletines oficiales de esta provincia y de la de Toledo y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Inés Orcajada Fuentes, María Cun y 
Alvaro de Poblete, sin domicilio; Juan Perea ó Pana Manza
nero, vecino de Villanueva de Alcardete; Juan Antonio Du- 
rán Camacho, vecino de Manzanares; y Manuel Sobrino, que 
lo es de Bolaños, lañadores y quincalleros ambulantes, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que el día 28 del actual, 
y  hora de las diez de su mañana, comparezcan ante dicha 
Audienqia provincial de Ciudad Real á declarar como testi
gos en las sesiones del juicio oral, que h a  de tener lugar en 
referida causa; bajo apercibimiento de m ulta de 5 á 50 pese 
tas si no compareciesen.

X con el fin de que tengan lugar las citaciones acordadas?
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expido ¡a presente cédula, que firmo en Alcázar de San Juan 
á 9 de Febrero de 1907.—El Escribano, Juan de Dios V illos-

ALMANSA
’ D. Ramón Pastor Manresa, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Almansa y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante se i n c o ó  expediente de informa
ción posesoria á instancia de José^Alcocel Guirado, mayor 
de ecrd casado, propietario y vecino de esta ciudad, solici
tando o ue á su nombre se inscriba en el Registro de este 
oartido'la finca siguiente:

Ur heredamiento en el partido de Sugel, de este termino, 
-onecido con el nombre de Casita de Candeal, compuesto de 
¿u*+ro trozos de tierra, ó sean: un bancalillo de seis celemi
nes,'ó treinta y cinco áreas dos centiáreas ochenta y cuatro 
milímetros cuadrados, que anteriormente lindaba poi Sa
liente camino de Hoja Matea; Mediodía camino de Ayoral; 
Ponente y Norte tierra de esta hacienda; otro pedazo de tie
rra de un celemín, ó cinco áreas ochenta y tres centiáreas y 
o cicuta milímetros, en dicho paraje, lindante á Saliente, 
Poniente y Norte tierra de Juan Ibáñez, y Mediodía el abre
vador: otra suerte de tierra de tres celemines, ó diez y siete 
áreas cincuenta y una centiáreas cuarenta y dos milímetros, 
en el mismo sitio, lindante á Saliente D. Juan Ioánez, Me
diodía, Poniente y Norte tierra de esta hacienda; y otro ban
cal de tres celemines, ó diez y siete áreas cincuenta y  una 
centiáreas y cuarenta y dos milímetros, en el mismo paraje, 
lindante á todos vientos con tierras antes deslindadas.

Dicho heredamiento se halla limitado por una cerca de 
obra. que mide seiscientos metros de desarrollo por dos de 
altura, v dentro de esta cerca existe una fábrica de destila* 
eióii de resina, compuesta de una casa habitación y otros 
cíe cu edificios, que todos están en ruinas, así como un estan- 
r:ue v H mente del Oaular con una cañería, también en rui
nas": v todo ello linda por la dereccha camino; por la izquier
da t-u ’u c  Je Joaquín Sánchez, y por la espalda ejidos.

De la solitud referida é información practicada resulta 
oue^xv-resada finca la adouirió José Alcocel Guirado por 
■minora que de la misma hizo á los Condes de Vía-Manuel 
v Condesa de Cheles, estando en posesión de ella desde el 
año 1894, sin que haya sido inquietado ni perturbado en la 
oosesión por persona alguna. Pero aprobada la información 
h presentado á dicho Registro el expediente, ha sido devuel
to con la nota que en él aparece puesta por el Sr. Registra
dor, acomnañándose una certificación librada por el mismo, 
en la que s"e hace constar que al proceder á la inscripción de 
dicho ex cediente ha encontrado la referida finca, con los edia 
•ficics que antes formaban parte de ella, inscrita á favor de 
la Sociedad Rozas y Compañía, constituida por los Sres. Don 
JoaoiDn Pérez y Rozas, Brigadier de cuartel; D. Félix Fe- 
L’rW - Hora, Mariscal de canino; D. Manuel Merelo y Calvo, 
Subsecretario de Estado; D. Carlos Romrée y Paulín, Conde 
de Romrée, y D. Vicente Cortijo Navarro, todos vecinos de 
Madrid,  quienes constituyeron Sociedad para la resinación y 

ah Ución, bajo todos los aspectos, del pino en Almansa; 
haciéndose constar también en dicha certificación que, según 
ia anotación preventiva letra A de la misma finca, ya can
ce l ada  -yzr haberse extendido en virtud de defectos que no se 

marón, la Sociedad Alhys Resinadora Española Rozas y 
Gom^uñD, ya en liquidación, vendió la finca á D. Alberto 
Gilbon Soeísbury, Capitán del Ejército inglés, vecino de Ma
drid. porprecio de treinta mil pesetas, de las que quedaron 
ñor satisfacer veintidós m il quinientas pesetas, á la  seguri
dad de cuyo pago fue hipotecada la finca á favor de la  Socie
dad vendedora, según escritura otorgada en Madrid el día 
10 de Abril de 1880, ante el Notario D. Juan Zozaya y Pan-

U*y V íMón del recurrente, después de haber manifestado 
, [ J';r.ra el naradsro de los señores antes mencionados,
Ú b doe pueda, cumplirse lo acordado en providencia de hoy, 

é los ¿Actos del artículo cuatrocientos dos de la ley Hipote- 
y ’o-ente por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

r  dé.. d ’ Joaquín Pérez y Rosas, D. Félix Ferrer y Mora, 
h MDaiuel Merelo y Calvo, D. Carlos Romrée y Paulín y Don 
Vicente Cortijo Navarro, ó á sus herederos caso de haber ia - 
•" eciclo, para que en el improrrogable término de treinta días, 
¿ contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
sentenen este Juzgado, y en el expediente mencionado, á opo- 
rer-e ó orestar su conformidad á la inscripción solicitada; 
v dê  mísmo modo se cita, llama y emplaza a D. Alberto Gil* 
bou Sixdsbury, ó á sus herederos en su caso, para que en el 
in'Dmo término pueda comparecer en el mismo expediente, 
por "si se creyera con algún derecho sobre la finca de refe
rencia; bajo apercibimiento todos ellos que si no conparecie
ren dentro de dicho término se confirmará el auto de apro
bación de la información, teniéndolos por conformes, y se 
mandará hacer la inscripción de repetida finca, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho y sin perjuicio también del que 
corresponda á dichos interesados ausentes.

Dado en Almansa.á25 de Julio de 1906.==Ramón Pastor.=  
Po^ su mandado, Pedro Mancebo. X —893

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par

tido de Arzúa. . . r , ,
Por* ¡a presente requisitoria llamo a un tal José Opan, que 

r d i‘o titularse, de unos treinta años de edad, natural de 
Oíeiros (Coruña), sin que consten otras circunstancias perso- 
<¿0¿Jdes, si bien sus senas se expresan á continuación, para 
¿♦¿VfDnTro del término de diez días, y como comprendido en 
. - t 1.0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 

moarezca ante este Juzgado a someterse á la prisión decre
te ̂ ¿contra él y practicarle las demás diligencias proceden- 
fp¿ ¿oor virtud de sumario que instruyo sobre hurto y estafa 
¿fran cisco  Sánchez Mella y otros; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, incluso el de ser declarado en rebeldía.

Ruego á todas las Autoridades se interesen en la ousca y 
captura del aludido sujeto, conduciéndolo á esta cárcel, caso 
de ser habido, así como la ocupación al mismo ó á la persona 
que no acredite la legítima preexistencia de ios efectos que á 
continuación también se describen.

Arzúa 18 de Enero de 1907.=Perfecto Infanzón.=E1 Secre
tario, Víctor Castillo Silva.

Señas del procesado.
Hoyoso de viruelas, con una cicatriz en el labio superior, 

estatura regular, color moreno, y con la vista nerviosa y nu
blada,

Efectos.
Un billete del Banco de España de 50 pesetas; 10 pesetas 

75 céntimos en metálico; siete pañuelos de seda de la cabeza 
y diferentes colores; 19 cajetillas de tabaco, de á 18 céntimos 
una; tres docenas de cajas de cerillas;, otras tres de libritos 
de pppel de fumar; un traje de uniforme de peón caminero, 
consistente en chaqueta y pantalón; otro pantalón de pana; 
o tra  chaqueta de corte rojo, nueva; dos camisas de tela de 
Mallorca, clara; una saca de cáñamo; seis mazos de cigarros 
comunes, fuerte^ una pieza de n^cha, de fumadores, y un

mantón de mujer, castaño á listas y cuadros, casi nuevo, si 
bien con un agujero en un lado. JO 904

LA RAMBLA
D. José Antonio García de Castro y García de Castro, Juez 

de instrucción de este partido de La Rambla. r
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Reyes Río, de treinta años, hijo de Manuel y de María, so lte
ro, vendedor,* natural de Alcalá de Guadaira, vecino de Cór
doba, con domicilio en la calle del Viento, núm. 2, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á fin de que puedan tener efecto las d ili
gencias acordadas respecto al mismo en el sumario que se le 
sigue por hurto de caballerías; bajo .apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca y cap
tura del referido procesado José Reyes Río, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de este partido, mediante a 
haberse decretado su prisión provisional por auto dictado 
con esta fecha en el indicado sumario.

Dada en La Rambla á 24 de Enero de 1907.=Jose Antonio 
García de Castro.=ELactuario, Antonio López del Moral.

JO—1068
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia dictada en 9 del actual en la de
manda incidental de pobreza incoada por el Procurador Don 
Ruperto Aicua, en nombre de Doña Dolores de Reina y Ca- 
branero, por sí y en representación de los derechos de su 
hijo menor de edad D. José Morales Reina, para^litigar con 
D Ceferino Morales y Fernández, su esposo; Dona Práxedes 
Fernández y Rodríguez y D. Cándido Soto y Requera, en 
pleito civil ordinario, sobre nulidad de una escritura de 
compraventa, ha admitido la exj^esada demanda de pobreza 
y mandado que se emplace a los demandados y al Sr. Aboga
do del Estado para que dentro de nueve días comparezcan a 
contestarla, personándose en forma con tal objeto.

Y como se ignora el actual paradero y domicilio de los de
mandados D. Ceferin5 Morales y Doña Práxedes Fernández y 
Rodríguez, se les emplaza por medio^ de esta cédula, que ha 
de insertarse en los periódicos oficiales, para que en el ex
presado término de los nueve días comparezcan en los autos 
para contestar la demanda, personándose en forma; con la 
prevención que de no verificarlo les parara el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. ,

Madrid 28 de Enero de 1907 .= V .°  B.°=Lopez D iaz.=E l 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. JO—50

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dê  pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte con iecha  
5 de Febrero de 1907 en autos decía rativos de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador D. J^edro Mariano Pala
cios, en nombre y representación de Dona Carolina Nieto P é 
rez, Marquesa de G uadalerzas; Dona Emilia y D. Casimiro 
Pérez y García y Doña María de los Dolores Fernández y Aba
des, sobre extinción de un censo de cuarenta y cuatro m il 
reales de principal en favor del mayorazgo fundado por Don 
José de Oliva; otro de veinticuatro m il trescientos veinte 
reales, también de principal, en favor del vínculo fundado 
por D. Antonio Martínez Bermúdez, y una anotación preven
tiva, extendida en 5 de Noviembre de 1872, que gravan sobre 
la casa sita en esta Corte, calle del Duque de Osuna, con ac
cesorias al callejón de Leganitos, señalada con el número uno 
ñor la primera y por el ocho con la segunda, ambos^moder- 
nos, y  con el cuatro antiguo por la manzana quinientos 
ochenta y  siete, se ha acordado conferir traslado, con empla
zamiento, á los que resulten interesados en los dos censos y 
en la anotación de embargo reseñados para que dentro del 
término de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma; bajo  ̂ apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y mediante ignorarse quién'es puedan ser dichos interesa
dos demandados, se les hace aquel emplazamiento^ insertán
dose el presente en el Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 8 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Joaquín Fe- 
ri*Gr —3bo

MADRID—HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corte se siguen autos declarativos de mayor cuan
tía sobre tercería de mejor derecho, á instancia deD. Trifón 
del Amo y Delgado, contra D. Esteban Durán y Cabrera y 
D. Manuel Alonso de Celada, declarado éste en rebeldía, en 
los cuales se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, á la letra, dicen asi:

«Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Enero 
de 1907, el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la 
misma; habiendo visto los presentes autos juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como de
mandante, D. Trifón del Amo y Delgado, mayor de edad, pa
sado, agente de negocios y vecino de esta Corte, defendido 
por el Licenciado D. Agapito Martínez Vicente y represen
tado por el Procurador D. Ruperto Aicua, y de la otra, como 
demandados, D. Esteban Durán Cabrera, también mayor de 
edad y de esta vecindad, defendido por el Licenciado D. Luis 
Martorell y representado en su principió por el Procurador 
D. José de Blas y López y en la actualidad por el también 
Procurador D. Fermín Bernaldo de  ̂Quirós, y D. Manuel 
Alonso de Celada, declarado en rebeldía, sobre tercería de 
mejor derecho;

Fallo que, desestimando, como desestimo, las excepciones de 
falta de acción y de derecho alegadas por el demandado Don 
Esteban Durán y Cabrera, debo declarar y declaro preferente 
el crédito ostentado por D. Trifón del Amo y Delgado contra 
D. Manuel Alonso de Celada al que tiene referido D. Esteban 
Durán y Cabrera, y con mejor derecho, por tanto, para que 
hasta donde alcance el valor de los efectos públicos deposita
dos en la Caja general de Depósitos que fueron objeto del 
contrato de prenda de 21 de Febrero de 1903, se'haga pago 
del principal é intereses en ese contrato convenidos, apli
cando el sobrante, si lo hubiere, á la extinción del crédito de 
D, Esteban Durán y Cabrera, á quien además condeno al pago 
de todas las costas causadas en estos autos.

Así por esta mi sentencia, que en rebeldía del demandado 
D. Manuel Alonso de Celada se publicará en la  forma preve
nida por la ley, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. = Alejandro Bustamante.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio, hallándose, 
celebrando audiencia pública en Madrid á 4 de Enero de 1907 
de que doy fe: ante mi, Ricardo Gómez.»

Y estando el demandado rebelde D. Manuel Alonso de Ce

lada en ignorado paradero por desconocerse su actual domi
cilio, expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, para 
su publicación en los tres periódicos oficiales.

Madrid 19 de Enero de 1907.=V.° B.0=E 1 Sr. Juez, A le
jandro Bustam ante.=El actuario, Ricardo Gómez.

JL—51
MADRID—LATINA

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción  
del distrito de la Latina de esta Corte. #

Por la presente cito, llamo_y emplazo á Benigno García, 
que es de unos veintisiete anos de edad, estatura regular, 
bigote negro, tiene uü lunar en la cara y viste traje negro 
y usa gorra, para que en el preciso término^ de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria 
en el sumario que se le sigue por estafa á Joaquín González 
García; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son 
las que quedan expresadas, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Enero de 1907.=  Gonzalo de la Torre de Tras* 
sierra.=E l Escribano, Manuel Cobo Canalejas. JO—100G

MADRID— PALACIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 

esta Corte, en providencia dictada en 6 del actual en autos 
ejecutivos promovidos por D. Julián de Izaguirre contra, Don 
José Pérez y Ferrer, sobre pago de cantidad, ha acordado se 
cite al D. José Pérez y Ferrer para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 18 de los corrientes, á̂  la una de su tarde, a 
fin de ratificarse en un escrito que tiene presentado solici
tando se le nombre Procurador de oficio, que le represente en 
dichos autos, para oponerse á la ejecución y formular de
manda incidental de pobreza; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, sin justa causa que se lo impida, se le tendrá por 
desistido de las pretensiones que en dicho escrito hace y por 
decaído en su derecho á oponerse á la ejecución.

No constando el domicilio é ignorándose el paradero del 
D. José Pérez, se le hace la citación por medio de la presen
te, que se insertará en la Gaceta d e  Ma d r id , conforme a  lo  
dispuesto en los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuicia
miento civil. . __ .

Madrid 7 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. - ^  ^83

MAHON
D. José Rivera y Alemany, Teniente de navio de la Arm a

da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Me*
norca. # .

Hago saber que en providencia de esta, fecha he dispuesto 
la comparecencia ante este Juzgado del inscrito de este trozo 
y brigada Tomás López Lorenzo, hijo h e José y Concepción, 
del reemplazo del presente año, y á quien corresponde pasar 
al servicio activo de la Armada, dándole un plazo de treinta  
días para efectuarla, á contar desde la fecha dê  la publica* 
ción de este edicto en la Gaceta  de Ma d r id , siendo decla
rado prófugo caso de no presentarse dentro del tiempo se
ñalado. .

Mahón 12 de Enero de 1907.=Jose Rivera y Alemany.
JM—35

MÁLAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito  

de la Merced de esta capital. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Ponce Ortiz, vecino que dijo ser de Ca- 
sarabonela, cuyas circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Ma d b id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura" y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Enero de 1907.=Juan  
Infante.=E l actuario, P. D., José Figuerola. JO -1002

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral de e$ta capital. ' .
Por la presente requisitoria, y conforme á lós números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley. 
de Enjuiciamiento criminal, se cita,  ̂Llama y emplaza al pro
cesado Juan Antonio Díaz Castro, hijo de Juan y de Rita, de 
cuarenta y seis años, casado*, gitano, jornalero, natural y  v e 
cino de esta ciudad, con domicilio en la calle del Pajar del 
Rey, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo se sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.  ̂ _

A la  vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto,V caso de ser habido le conduzcan á estas cár
celes, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en Murcia á 21 de Enerode 1907.=Franciseo Sánches 
01m o.=E l Escribano, Miguel Soriano. JO—943

POSADAS
f  D. Manuel Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la po
licía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca y rescate dei reloj y demás efectos_que se reseñan á 
continuación, propiedad de Juan Pérez Muñoz y Antonio Ro
dríguez Reverte, operarios de la mina Casiano de Prado, tér
mino de esta villa , que fueron hurtados el día 21 de Noviem
bre último, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de est8 Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítim a adquisición. # # # ***#

Al propio tiempo se practicarán también activas diligen
cias para la busca y captura de Juan Molina Pavón, natural 
y vecino de Lueena, que ha estado trabajando en referida 
mina en la fecha antes expresada, y cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pongan en clase de detenido 
en la prisión preventiva de este partido y á disposición de 
este Juzgado.
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Así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con m o
tivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 19 de Enero de 1907.=Manuel Vargas. 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de los objetos hurtados.
TJn reloj sistema universal, dorado, con cadena.—Un som

brero negro de ala ancha, con barboquejo.—Unas botas de 
color, usadas.—Un pantalón de pana de color.—Un chaleco 
y chaqueta color merino, y un pañuelo de seda blanco, con 
ramos verdes y blancos. " JO—911

PUEBLA DE SANABRIA
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido,
Por la presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en virtud de carta orden 
de la Superioridad, se cita al procesado Matías Bernardo. 
Prieto, de trein ta y seis anos de edad, hijo de Manuel y Este
fanía. casado, natural de Avila y vecino de Muelas de los Ca
balleros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de Zamora á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en causa que se le siguió en este Juzgado por falsedad; 
apercibiéndole que si no comparece será' declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, para que practiquen activas d ili
gencias encaminadas á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, á mi disposición, de dicho procesado, 
por haberse decretado su prisión provisional por referida 
Audiencia.

Dada en Puebla de Sanabria á 15 de Enero de 1907.=Lo- 
renzo San Juan .= P or mandado de S. S*., Manuel Oterino.

JO-802
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la. presente, que se publicará en los Boletines oficiales 

de esta provincia y Orense y G a c e t a  d e  M a d e i d , se cita al 
procesado José Blanco Pérez, de trein ta y seis eños de edad, 
casado, albañil, hijo de Andrés y Francisca, natural y veci
no de Santa María de Jarres, en la provincia.de Orense, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto de terminación 
del sumario que contra el mismo se siguió por hurto de un 
cordero y emplazarle á los efectos de dicho auto; apercibién
dole que si no comparece dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de ésta en dichos periódicos 
oficiales será declarado rebelde.

Dada en Puebla de Sanabria á 16 de Enero de 1907.—Lo
renzo San Juan .= P or mandado de S. S., Manuel Oterino.

JO—803
PUENTEDEUME

D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y  ante el actuario que refrenda se instruyó sumario por el 
delito de lesiones contra José María Corbeira Río, alias Vei- 
ga, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, 
y por virtud dél que se ha acordado expedir la presente, por 
la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido. -

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Puentedéume á 18 de Enero de 1907.=Gerar- 
do Vázquez Martínez.—De su orden, Eduardo González Vi- 
llam il.

Señas del procesado.
El José María Gorbeira es de veintidós años de - edad, hijo 

de Isidoro y Encarnación, natural de la parroquia de Hom
bre, vecino de Puentedéume, soltero, marinero, no sabe leer 
n i escribir. > JO—875

PUENTE DEL ARZOBISPO 
* En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del 

partido en providencia dictada en el sumario que se sigue 
por hurto de una yegua contra Leonardo Alcaide Quirós, se 
c ita  al testigo Jenaro Martín Sánchez para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a íÜe i d  y Boletín oficial 
de Toledo, comparezca ante este Juzgado al otíjeto de ser oído 
en la causa; con apercibimiento de m ulta de 5 á 50 pesetas si 
dejare de comparecer.

Puente del Arzobispo 18 de Enero de 1907. =E1 Escribano, 
Licenciado Emilio Vizcaíno. JO—876

RIAÑO
D. Juan Valbuena del Hoyo,® Juez accidental de instruc

ción del partido de Riaño.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n

drés Abasulo y Aramburo, de trein ta y  ocho años, casado, 
moldeador, natural de Begoña, hijo de Pedro y Magdalena, 
hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del referido sujeto, poniéndo
lo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 15 de Enero de 1907.=Juan B albuena.=  
Por su mandado, José Reyes. JO—877

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á Luis Ramos Mato, de veinticinco años 

de edad, soltero, jornalero, hijo de Agustín y de Eusebia 
procesado en sumarió por atentado, natural de Valladolid y 
vecino de Fermoselle (Zamora), y en la actualidad en ignora
do paradero, de las señas y circunstancias que al último se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, conta * 
dos desde la últim a inserción de la presente en el Boletín ofi • 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este 
Juzgado á constituirse en prisión, acordada en sumarlo que 
se \q instruye por el delito de que va hecho mérito; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Rib&davia 19 de Enero de 1907.=Manuel Martínez.==Por 
candado  deS. S., Féliz Quijada,

Señas del procesado.
Estatura un metro 659 milímetros, pelo castaño, ojos al 

pelo, nariz y boca regulares, barba poca, color bueno; viste 
traje de pana color café, boina azul y botas negras.

JO—878
SANLUCAR LA MAYOR

 ̂D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partidor

Por la presente se cita, llama y emplaza á'Rafael Santana, 
a l i a s  l a  g a r t a ,  vecino q u e  ha sido d e  Benacasón, para que en 
el término de diez d í a s  comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado por estafa de 87 pe
setas al vecino de Aznalcóllar D. José Pernia Adame, cuyo 
término empezará á contarse desde la inserción de la presen
te en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel de dicho individuo.

Sanlúcar la Mayor 16 de Enero de 1907.=Enrique Castella* 
no.==Por su mandado, Emilio Rodríguez. JO—879

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de esta ciudad en el sumario núm. 381 de 1906, 
sobre lesiones de Francisco Esteva Prieto, cuyo hecho ocu
rrió en La Línea de la Concepción, se cita á dicho lesionado, 
el cual.es natural de Nerja, hijo de Miguel y de Josefa, de 
veintiséis años, soltero, marinero y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
acuda ante este Juzgado con objeto de ser reconocido por el 
Médico forense, y apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

•San Roque 15 de Enero de 1907.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. ~ JO—805

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 584 del año 1907, por el delito de lesiones de 
Amtonio Mieilio Renla, natural de Buenos Aires, de quince 
anos, hijo de Eduardo y Mariana, vecino que fué de La L í
nea, camino de la Atunara, patio Curro Vivas, se cita á di
cho lesionado Antonio Mieilio Renla, así como al padre, ma
dre ó representante legal de éste, y á los muchachos que 
presenciaron la cuestión habida entre referido lesionado y 
Francisco Ginés Gavira, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora,'para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al .en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante la $ala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ratificar la sanidad del primero, los segundospara hacerles 
ofrecimiento, y los terceros para recibirles declaración; *bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 16 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José-Bugella. JO—880

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados* Juan y Antonio Espada Mariscal, de tre in ta  y seis 
y cuarenta y dos años de edad, hijos de Juan y de Antonia, 
naturales de Ojén, partido judicial de Marbella" provincia de 
Málaga, de estados casados, de profesión jornaleros, sin ins
trucción, y vecinos que fueron de La Línea, y cuyos actua
les domicilios y paraderos se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta lá presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficiat 
de esta provincia de Cádiz, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en la 
orden npm, 3, procedente del sumario que bajo el núm. 400 
del-ano 1905 se sigue contra los mismos por delitos de lesio
nes: bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de los referidos procesados.

San Roque 16 de Enero de 1907.—Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—881

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Anselmo Muñoz Cabayero, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Agustín y de María, natural deLucena, partido 
judicial de ídem, provincia de Córdoba, de estado soltero, de 
profesión fogonero, sin instrucción y vecino que'fué de La 
Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión en la orden núm. 2, procedente del sumario 
que bajo el núm. 155 del año 1906 se sigue contra el mismo 
por delito de hurto; y bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará eí perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Enero de 1907. =  Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—882

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Morales Molina, de veintidós años de edad, 
hijo de Josefa, natural de Sanlúcar, partido judicial de ídem, 
provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión cochero, 
vecino que fué de Jerez y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de h a 
cerle cierta notificación en mandamiento procedente del su
mario que bajo el núm. 553 del año 1902 se sigue contra el 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 18 de Enero de 1907.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Gruz. JO-^883

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Raimundo Alyarez Avila, de diez y nueve años, casado con 
María Virto, hijo de José y Juana, natural de Madrid y ve- 
cino^ de San Juan de Luz (Francia); á su hermana Angela, 
de diez y siete años, natural también de Madrid y vecina de 
Ssn Juan de Luz, y á la esposa del primero, llamada María 
J/uio veintiún años, hija de Martín José y de
Juana, natural de Fu en ter rabí a y domiciliada así bien en 
San Juan de Luz, para que dentro del término de diez días, 
contados desde ia inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado ai objeto de am pliar 
sus indagatorias en causa que se les sigue sobre -tenta-ñva de 
hurto; bajo apercibimiento de que sí no comparecieren se les 
declarará rebelde, parándoles eí. perjuicio que en coree he 
haya lugar.

A la v e z  s c< r u e g a  ¿  todas lo s  Autoridades, y  encarga á  l o s  
agentes de policía judicial, la busca y c a p t u r a  d e  d ic h o ;¿  o ro -  
c e s a d o s .  p o n i é n d o l o s ,  c a s o  d e  s e r  habidos, en l a  c á r c e l ” d e l  
p a r t i d o  y  á  d i s p o s i c i ó n  d e  e s to  J u z g a d o .

Dada en San Sebastián & 17 de Enero de 1907.= José Vic- 
tor Pcsqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—884

 ........... ik.MÉioxz»-

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita ai autor ó autores de la sus
tracción realizada el día 3 de Octubre del año último en la fá
brica de espejos situada en el barrio del Antiguo de esta ca
pital, y propiedad de D. Enrique Dougier y Bordes, así como 
á las demás personas que puedan dar razón de los mismos ó 
del hecho sumarial, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á prestar declaración en 
la causa que con motivo de dicha sustracción me hallo ins
truyendo, señalada con el núm. 289 del año 1906.

Dada en San Sebastián a 21 de Enero de 1907.=José V íctor 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de P a - 
ternina. JO—1101

. SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino Juez municipal del 

distrito del Oeste, en funciones de Juez de primera instancia 
del mismo distrito por hallarse el propietario en comisión 
del servicio.

Por el presente se emplaza ó los que se crean con derecho á 
oponerse á la declaración de pobreza solicitada por el Pro
curador D. Luis Ríos Rocañi, en nombre de D. Ignacio Gar
cía del Río, como representante legal éste de su esposa Doña 
Teófila Camus Lastra, con el fin de pedir la declaración de 
muerte legal del ausente en ignorado paradero D. Antonio 
Camus, para que dentro del término de nueve días comparez
can á contestar la demanda; apercibidos con que de no com
parecer se entenderán las diligencias que al efecto se practi
quen solamente con el Sr. Abogado def Estado, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santander á 25 de Enero de 1907.=Alfredo True- 
ba .= E l Escribano, J. Gonzalo Pelayo. . JC—52

SEGORBE
D. Vicente Enrique Llopis y Miralies, Juez de instrucción 

del partido de Segorbe.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley deEnjuiciamienta criminal, ss 
cita, llama y emplaza al procesado Bonifacio García, do 
trein ta y ocho anos de edad, dedicado á remendar paraguas, 
sin domicilio conocido, natural, según se di'ce, de uno de los 
pueblos de la provincia de Alicante, cuyas señas son: esta
tura  regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada y afeitada, sin ninguna señal parti
cular, y viste pantalón de pana color café, blusa clara, al
pargatas zapatillas, sombrero negro, cuyas demás circuns
tancias no constan, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Bole
tines oficiales de esta provincia de Castellón y la de Alicante, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y otras diligencias en el sumario que se instruye con
tra  el mismo sobre disparo y lesiones ocurridos en la noche 
del día 16 del actual, en una de las ventas de Santa Lucía, 
término de Sot de Ferrer; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y su conducción, caso de ser habido, 
á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Segorbe á 3 de Enero de 1907.=Vicente E. Llopi ■> 
y M iralles.=Por su mandado, Camilo Marín. JO—913

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez Juez de instrucción del d istri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales^ Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma
rio por el delito de hurto de dinamita contra Juan Prado 
Franco, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M/el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y’ para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Juan Prado Franco, natural de Purchena, provincia 
de Almería, hijo de Gregorio y María del Mar, de treinta 
años de edad, casado, jornalero, de estatura alta, ojos pardos, 
pelo castaño y color moreno.

Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1907.=Luis Lozano.=El 
actuario, Juan Romero. JO—886

SORIA
D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción de la  ciudad 

de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud  del 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Eduardo y Pablo Otlet, Prudente 
Franchet y Eugenio Llosse, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, así como su actual paradero, aun cuando 
se sabe que son de nacionalidad belga, y que algunos de ellos 
han residido en esta capital, para que en el term ine de die^
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dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo sobre defraudación; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas dili
gencias en busca ds los expresados Eduardo y Pablo Otlet, 
Prudente Francho! y Eugenio Llosse, y caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos, con las debidas seguridades, 
á la cárcel de este partido y á mi disposición,

Dada en Soria á 12 de Febrero de 1907..=Juan Bautista Ri- 
poil.=Por su mandado, Gabriel Rodríguez. JO—1519

SOS
D. Antonio Sauz é Iturralde, Escribano de actuaciones del 

,¡ uxgado de primera instancia de este partido.
'Doy fe que en los autos ejecutivos de que luego se hará m en

ción se lia pronunciado Ja sentencia cuyo encabezamiento y 
narte dispositiva dicen así:

v E ncabezam ien to .— En la villa de Sos, á 26 de Enero de 1907; 
el Sr. D. Diego Roca de Togores, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en los autos ejecutivos promovidos 
por D. Antonio Fontana Gállego, mayor de edad, casado, la 
brador y vecino de Linas, provincia de Huesca, representado 
por el Procurador habilitado D. Fructuoso García Ilarri, y 
dirigido por el Abogado D. Cándido Jesús Hevia, contra los 
herederos de Sebastián Orenaz Dieste y Ramona Fontana Gá
llego, difuntos, de ignorado domicilio, y sin que consten 
otras circunstancias por no haberse personado, sobre pago de 
pesetas.

Parle, dispositiva — Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados, y con ellos completo pago á D. Antonio Fon
tana Gállego de la cantidad de dos mil ciento sesenta pesetas, 
importe del principal y réditos vencidos hasta el día de la in 
terposición de la demanda, con más los que fueren vencien
do, y las costas causadas y que se causen.

Y^por esta mi sentencia, que será notificada personalmente 
á la parte ejecutada, si así lo solicitare la contraria, y en otro 
caso se hará la notificación en la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la citada ley, definitivamente juzgando así, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Diego Roca de Togores.

Así resulta de su original, á que me remito.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , conforme á 

lo solicitado por el actor y lo mandado, libro el presente en 
hi villa de Sos á 1.° de Febrero de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Diego Roca de Togores.=Ante mí, Anto
nio Sanz. X—389

TINEO
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de prim era instancia 

del partido de Tineo.
Por el presente, y en v irtud  de lo acordado por providen

cia de 21 del corriente mes, dictada para dar cumplimiento á 
una superior carta orden del Tribunal Supremo, referente á 
recurso de casación por infracción de ley interpuesto por 
Doña Teresa Fernández Alvarez en autos con D. David F er
nández Pertierra, vecinos de Truébano, en este término, so
bre nulidad de contratos, en la que se acordó declarar term i
nada la representación del Procurador Gauna, se hace saber 
á Manuel,- Sabina, Eduardo y Soledad Fernández y Fernán
dez, hijos de la Teresa, ausentes en Ultramar, que en el té r
mino de sesenta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante dicho Supremo Tribunal, personán
dose en los referidos autos, debidamente representados, á ha
cer uso de su derecho; bajo apercibimiento de declarar de
sierto el recurso.

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  expido el pre
sente.

Dado en Tineo a 28 de Enero de 1907.=Alejandro Alvarez.
Por su mandado, Maximino Castañer. JC—53

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de 

Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 

Viilalba, que estuvo de criado en la casa núm. 12 de la calíe 
de Serrano, en que habita, en la Corte de Madrid, el Sr. Cas
tañeda. cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en causa que me hallo instruyendo por 
uso de cédula de vecindad, expedida á favor de otra persona, 
contra Joaquín Sánchez Capel; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en Tolosa á 18 de Enero de 1907.=Ramón Pérez Ce
cilia. = P o r su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

JO -887
TORRELAYEGA

D. Antonio Obregón García, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción despartido de Torrelavega por cesación 
del que lo fué en propiedad.

Por la presente, v como comprendido en el párrafo 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á 
Agustín Paulino Martínez y Martínez, apodado Somballo, de 
treinta y ocho anos de edad, hijo de Francisco y Saturnina, 
casado con Magdalena Martínez, jornalero, natural de Bedi- 
có, término municipal de Cortes, de este partido, vecino que 
fué de Peña-Castillo y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la ú lti
ma inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  ó Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado ó 
ante la Audiencia provincial de Santander, por la que se ha 
decretado su prisión provisional en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por sustracción, en virtud de no h a 
ber sido habido; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del término señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole caso de ser habido, á disposición de la Audiencia 
provincial de Sautander, en la cárcel de dicha capital.

Dada en Torrelavega á 30 de Enero de 1907.= Antonio 
Obregón.=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

TO 19U9
TORRELAGUNA

D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez de prim era instancia interi
no de esta villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente, y á los efectos del párrafo 3.° del art. 7.° 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, hago saber que 
en resolución de esta fecha he tenido á bien nom brar para 
servir una plaza de Alguacil de este Juzgado, en v irtud  de 
propuesta hecha por la Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles, al sargento D. José Marín Lapera, dotada 
con el sueldo anual de 480 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del interesado se publica 
el presente.

Dado en Torrelaguna á 18 de Enero de 1907.=Gonzalo 
Sanz.=El Secretario de gobierno, Licenciado José Rey.

JO—889
TOTANA

D. Ramón de-Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un indi
viduo 1 i «-añado Antonio, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, s.i bien consta qúe hasta el mes de Diciem
bre ú i• imo ha habitado en una- cueva propiedad de Gines 
Miras Pé-ez, alias Vicente,' situada en una d é la s  márgenes 
del río Guadalentín, de esta villa, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de La publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca en este J u z 
gado á hacerle el ofrecimiento de causa que previene el a r
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la que se 
instruye en este Juzgado por el delito de robo bajo el núme
ro 201 del año último, y practicar otras diligencias;, previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 12 de Enero de 1907. =  Ramón de Pára- 
m o.=E l actuario, P. D., Juan Alcón. JO—891

D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente edicto.; que se publicará en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita á Jesús Sarabia Hernández, hijo de Ginés José y de Ma
ría, vecino de Mazarrón, con domicilio en la calle de Santa 
Adelaida, de cuarenta y nueve años de edad, casado con Do
lores Tomás La Rosa, minero, con instrucción y sin antece
dentes penales, procesado en la causa núm. 95 de 1903, sobre 
juegos prohibidos, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de la Consti
tución, con objeto de que manifieste si se acoge ó no al bene
ficio que le comprende en dicha causa por el último Real 
decreto de indulto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 18 de Enero de 1907.=Ramón de Para- 
m o.=El actuario, Pedro Gil. JO—890

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de hoy, dictada en sumario que por el delito de 
estafa se sigue contra Antonio Mena y Sánchez, de treinta y 
nueve años de edad, casado, albañil, natural y vecino de esta 
población, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se 
cite á dicho procesado para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de la presenté en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provinefa, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de notificarle el auto’ de procesamien
to dictado y practicar otras diligencias; previniéndole que si 
no comparece le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  expido y fir
mo la presente en Valdepeñas á 18 de Enero de 1907= E 1  Es
cribano, Manuel Recuero. JO—915

D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instucción de esta 
ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por la presente se cita y llama & Agustín Francisco Hi
guera y Delgado, de veintinueve anos de edad, hijo de Jaco- 
bo y de Catalina, casado, jornalero, natural y vecino de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para qúe dentro 
del término de quince días, que empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de prac
ticar una diligencia acordada por la Superioridad en el su
mario que se le ha seguido por hurto; previniéndole que si 
no lo veriflcB será declarado rebelde, parándole además los 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi dispo
sición, en la prisión preventiva de este partido en concepto 
de preso, y participándome por el medio más rápido de que 
dispongan el día en que la prisión se verifique.

Dada en Valdepeñas á 19 de Enero de 1907=Antonino Gar
cía y Gutiérrez.=El Escribano, Manuel Recuero.

JO—914

D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por la presente se cita y llama á Marcos de la Aparición de 
Santiago López y  de la Mota, de treinta y ocho años de edad, 
hijo de Ginés y  de María, soltero, camarero, natural de Sa- 
viate (Jaén), vecino que ha sido de Málaga, residiendo en esta 
población, de la que parece salió con dirección á Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, para qúe dentro del término 
de quince días, que empezarán'á correr y contarse desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en l a  G a c e t a  d* M a d b id  y  Boletines oficiales de Madrid, en el 
de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante este Juz
gado a la práctica de una diligencia acordada en el sumario 
que se le sigue por estafa; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole además los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades 
de la Nación y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes, en la 
prisión preventiva de este partido, á mi disposición, en con
cepto de preso.

Dada en Valdepeñas á 20 de Enero de 1907.=Antonino Gar
cía y Gutiérrez.=El Escribano, Manuel Recuero. JO—916

VALENCIA-MAR
D. Francisco Poquet y Poquet, accidentalmente Juez de 

instrucción del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

Belenguer Benet, de catorce años, de estado soltero, natural 
de Pueblo Nuevo del Mar, hijo de José y de Teresa, vecino 
del Grao, domiciliado en las casas de Tomás, de oficio jorna
lero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con tos se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Enero de 1907.=Fran.ciséo Po- 
quet.=Por el Sr. Dechent, Femando Muñoz, .JQ—892

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val-L 

maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite pop 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e • Ma
d r i d , á Manuela Rodríguez, que se presume vive en Madrid* 
para que en el término de quince días; comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre sustracción 
de ropas, en v irtud de denuncia, de aquélla; apercibido des 
que si no comparece le parará el,perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en V al- 
maseda á 12 de Enero de 1907=El actuario, Ramiro López.

I JQ—806
VERA

En la causa que se instruye en el Juzgado de prim era ins
tancia de esta ciudad contra José Sánchez Navarro por .ho
micidio y lesiones ha recaído providencia con esta fecha 
mandando se cite al testigo D Rodolfo Lacas, cuya vecindad 
y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en 
dicho, Juzgado dentro del término de diez días, contados des.' 
dé la inserción de la presente ,én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l 
Boletín oficial de esta provincia, con el fin fio prestar declara
ción; bajo apercibimiento de que si ¿ó lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Vera 26 de Enero de 1907.=Gines Ruiz Carrillo. JO —1121

v  "  z í b r í l ' " .

B. Manuel Romero González* Juez de prim era instancia de 
este partido, ; ■ : ^  ¡.Y: YT .Y;> •

Pór el presente hago saber que como embargada en el ju i
cio ejecutivo que pende en este Juzgado á instancia dél Pro
curador D. Ramón González, en nombre de Luisa Macho Sa
bido, por sí y como representante5 légal de' Su menor 'h ija  
Carmen Macho y Macho, de esta vecindad, contra Dona 
Agustina Guillén de la Torre y D. Mariano Cuesta y H errero, 
sobre pago dé siete m il quinientas^ pe^étás, réditos y costas,, 
se saca á la venta én pública subasta, qué tendrá lugáú; én la  
sala audiencia de este Juzgado el día 6 dé Marzo próxirúó, y  
hora dé las oticé, bajo el precio Condiciones qué sé expresa
rán, la finca siguiente: 7 ;;:vy:.

Una suerte de tie rra  al sitio del Moral, término de Salva
tierra  de los Barros, de cabida faüéga y media de marcó real, 
lindante por Saliente y Norte con cercado de D. Alejó Media- 
Aldea; Mediodía otra de los herederos de Alonso Barúeto, y  
al Poniente con otra de D. Eduardo Borregón.

Dentro deL perímetro de lá fiúcá deslindada hay una huer
ta  de regadío con árboles frutales, qúé sé la conoce con el 
nombre dél Sitió, habiéndose construido réciéntémente un es
tablecimiento balneario de aguas minero-medicinales, clasi
ficadas de ferruginosas bicarbonatadas, que se titu lan  del 
Charcón y emergen en la huerta mencionada, cuyas aguas 
han sido declaradas de utilidad pública por Real orden de 
26 de Enero de 1891, que fué transcrita  á la concesionaria 
Doña Agustina Guillén por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en comunicación fecha 3 de Abril del mismo año.

También se contienen en dicha finca diferentes edificacio
nes, encontrándose entre ellas siete casitas construidas en l í 
nea recta y en la forma que determina el plano formado en 
15 de Octubre de 1887 por D. José Delgado de Lacorte, bajo 
la dirección del Arquitecto de Sevilla D. Juan Talavera, que 
fué aprobado por la  Real orden mencionada; constando di
chas casas de planta baja únicamente* en una superficie de 
cincuenta y seis metros de fachada por ocho de fondo; hallán
dose en construcción, y en la misma línea recta, otras dos 
casitas, que ocupan diez metros de fachada por igual fondo 
que las anteriores; también se hallan construidas á veinte 
varas próximamente de distancia de dichas casas ocho bañe
ras, dos baños generales, una habitación donde está instala
da la caldera para calentar las aguas, y otras pequeñas de
pendencias destinadas al uso y comodidad de los bañistas y  
sus familias. Y sale á la venta por la cantidad total de nueve 
mil trescientas ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
precio de tasación.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que para 
tom ar parte en la misma han dé consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, la cantidad dé mil pese
tas; que ho se adm itirán proposiciones que no cúbran las dos 
terceras partes del total valor de dicha finca; que como t í tu 
los de referida finca existen sólo las certificaciones que, refe
rentes á la misma, obran en autos, expedidas por el Registro 
de la propiedad de Jerez de los Caballeros, con las qué han de 
conformarse los licitadores, sin tener derecho á exigir otros.

Dado en Zafra á 11 de Febrero de 1907. ==Manuel Romero 
González.=El Escribano, Victoriano Alpuente. X-^384

J u risd icció n  d e M arin a.

BAYONA
D. Francisco Cano W ais, Teniente de navio de la Armada* 

Ayudante del distrito de Bayona y Juez instructor.
Hago saber que en virtud  de las atribuciones que las Orde

nanzas generales de la Armada y disposiciones vigentes me 
confieren, por este primero y último edicto cito, llamo y em
plazo al inscrito disponible*de este trozo Domeiino Carbafo 
Alvarez, hijo de Ricardo y A urelia, natural y vecino de 
Pauján, de veinte años de edad, profesión marinero, para  
que en el término de tres meses, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos 
que íe resultan por prófugo de convocatoria.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procuren la busca y captura del referido inscrito, po
niéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Bayona 18 de Enero de 1907.=Francisco G ano.=Par su 
mandato, Segundo Salla. JM—30

LAS PALMAS
D. Cirilo Moreno y Benítez, Capitán de Infantería de Mari

na, Juez instructor en la Comandancia de Marina de la p ro 
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por el delito de estafa contra el individuo Casimiro García 
O rtihuela, hijo de padres desconocidos, na tu ra l de Santiago 
de Cuba, de veinte años de edad, por el presente edicto se 
llama, cita y emplaza al expresado individuo, para que en el 
plazo improrrogable de tre in ta  días, contados desde la pu* 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado de instrucción.

Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, tanto  ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura del ex
presado, poniéndolo á mi disposión caso de ser habido.

Las Palmas 8 de Enero de 1907=E1 Juez instructor, Ciri
lo Moreno y B enítez.=Por orden de S¿ S., Domingo Torre.

_________  J G -3 3

I D. Cirilo Moreno Benítez, Capitán de Infantería dé Marina, 
Juez instructor de la Comandancia dé Marina de la provin
cia de Gran Canaria,
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Hago saber que encontrándome instruyendo expediente por 

el delito de tentativa de testafa contra los individuos José 
M arrero Rodríguez, cuyos nombres de padres se desconocen, 
y  Juan Martín Amador, de diez y nueve años de edad, natu
ra l de Tenerife, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
ú  los expresados individuos, para que en el término de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de éste en la G a c e t a  
b e  Ma d r i d * se presenten en este Juzgado de instrucción.

Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, tanto ci- 
iriles como militares, procedan á la busca y captura, ponién
dolos á mi disposición caso de ser habidos.

Las Palmas 11 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, Ciri
lo  Moreno Benítez.=De orden de S. S., Domingo Torre.

JM -34
D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arma- 

m ada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente por 
s u  falta de presentación para su ingreso en el servicio activo 
de la Armada al inscrito disponible de este trozo Nicolás 
Cordero Santos, hijo de Antonio y Escolástica, na tu ra l de 
Las Palmas, de veinte años de edad, por el presente se le cita, 
llam a y emplaza, para que en el término de tre in ta  días, á 
«ontar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio ¿ que hubiere lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
«gentes de policía judicial procedan á su busca y captura, y 
casó de ser habido lo .pongan. A mi disposición ó A la de la 
Autoridad de Marina más próxima.

Las Palmas 14 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, Juan 
d e  M iranda.=Por mandato de S¿ Sv, el Secretario, Amelio de 
Arcos. JM—31

D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arm a
d a  y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
p o r su falta de presentación para su ingreso en el servicio 
activo de la Armada al inscrito disponible de este trozo 
Francisco María del Rosario Expósito, de padres desconoci
dos, natural de Las Palmas, de veinte años de edad, por el 
presente se cita, llama y emplaza al referido inscrito, para 
que en el término de tre in ta  días, á p a rtir desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; advirtiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.  -v. . . . . ........

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó á la de la Au
toridad de Marina más próxima.

Las Palmas 16 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, Juan 
de M iranda.=Por mandato de S. S., el Secretario, Amelio de 
Arcos. JM —32

NOYA
D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la Arm a

da, Ayudante de Marina del distrito de Noya.
Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al ins

c rito  de este trozo Enrique Mayán Abeyón, hijo de Manuel y 
Concepción, natural de Goyanes y vecino de Silva, núm. 6 
del actual reemplazo de marinería, para que en el término 
de tres meses, á contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servicio 
«ctivo de la Armada, por haberle correspondido en llam a
m iento parcial de 27 de Diciembre último; en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado prófugo, en vista de lo 
que dispone el art, 67 de la ley de Reclutamiento de la A r
mada.

Noya 17 de Enero de 1907.=José Gadarso. JM—36

D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la  A rm a
da, Ayudante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo José Caamaño Brión, hijo de José y 
María, natural de Sabardes y vecino de Brano, núm . 9 del 
actual reemplazo de marinería, para que en el término de 
tre s  meses, á contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servi
cio ac tiv ó le  la Armada, por haberle correspondido en lla
mamiento parcial de 27 de Diciembre último; en la in teli
gencia de que de no verificarlo será declarado prófugo, en 
vista de lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento 
de la Armada.

Noya 17 de Enero de 1907.=José Cadarso. JM—38
SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de O rti- 
gueira.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Evaristo Daporta 
Martínez, hijo de Santos y de Josefa, natural y vecino de Or- 
tigueira, inscrito de m arinería de este trozo, para que en el 
plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudan
tía  para ingresar en el servicio de la Armada, por haberle 
correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superiori
dad en 27 de Diciembre último; prevenido que de no verifi
carlo en el plazo que «e le señala será declarado prófugo.

Santa Marta 18 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, Ra
món Vázquez. JM—37

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Santander.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos vo

luntarios transmisibles números 19.838 y 24.745, expedidos 
por esta sucursal el 10 de Octubre de 1898 y el ‘20 de Diciem
bre de 1900 á favor de la Comunidad de Religiosas Bernardas 
de San José, en Santander, representativos de pesetas nomi
nales 20,000 y 25.900 respectivamente, en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por

f>rimera vez para que quien se crea con derecho á reclamar 
o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 

fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los 
artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de te r 
cero se expedirán por esta dependencia duplicados de dichos 
resguardos, considerando anulados los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 25 de Enero de 1907.=E1 Secretario, José Lapí.
X—391—3

Banco de crédito de Zaragoza.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en cumplimiento 

de lo que se preceptúa en el art. 24 del estatuto de la misma, 
tiene acordado convocar á j unta general ordinaria para el 
domingo 24 del actual, á las diez de la mañana, en el salón de 
actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á jun ta  general los accionis
tas que, treinta días antes del señalado para la celebración 
de la sesión, tengan inscritas ó su nombre seis ó más accio
nes, los cuales podrán recoger sus cédulas de entrada en la Se 
cretaría del Banco durante los días del 18 al 23 del corriente.

Zaragoza 12 de Febrero de 1907.=E1 Director primero, 
M. Baselga y Ram írez.=El Secretario, Fernando Castán.

X—392

Sociedad minera de T íjola y N avas.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli

miento del art. 24 de los estatutos, ha señalado para la cele
bración de la primera jun ta  general ordinaria de accionistas, 
á fin de examinar las cuentas dél ejercicio de 1906, el día 17 
de Marzo próximo, á la hora de las doce de su mañana, en el 
domicilio social, calle de San Bernardo, núm . 54.

A tenor del art. 20 de los estatutos, dicha jun ta  la forma
rán los accionistas propietarios de veinte ó más acciones que 
depositen sus títulos con quince días de anticipación por lo 
menos, ó sea hasta el día 2 inclusive del mismo mes de Mar
zo, en dicho domicilio social.

Madrid 13 de Febrero de 1907~E1 Secretario del Consejo, 
M. Gutiérrez. • , X—386

Banco de Préstamos y D escuento.

Balance dél ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

a c t iv o ; ‘

Caja y Bancos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,;v. . . . . . . .  ; 900.229^76
Cuentas corrientes  .........     526.962*22
Corresponsales...............          1.566.437*20
Operaciones por cuenta ajena    .........    797.292*95
C artera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.635.657*13
Efectos para el cobro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.057*01
Préstam os.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  759.381*56
Mobiliario é instalaciones.. .  v. . .  . . . . .  239.872^3
Inm uebles.. . . . . T.. .  .V. . .". r . . ^  . . . . . . .  299.465*76
Cuentas especiales . . . . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  707.638*60
Efectos sóbré el extranjero á plazos!r. 1;, ; ! . . . .  985.437*71
Varios deudores*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.236*93
Créditos h ipo tecarios..   • * . . . .  125.000

9.674.669*36
Caja de valores y efectos. ..... ............. ............. . 28.852.201f06
Cuentas corrientes de valores...................... » . 4.507.125*09

43.033.995*51

; PASIVO ' -  ’ *
Capital:

N o m i n a l . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . .  40.000.000
A desembolsar.. ¿v. • 36.000.000
, 1 :..V\.; 4.000.000
Cuentas corrien tes. ¿ . . . .  * . .r*. . * . . . . . . .  3.707.008*49
Corresponsales.. . . . . .   .........   800.526*68
Operaciones por cuenta ajena. . . . . . . . . . . . . . . .  • 343.212*97
Efectos á p ag ar. . . * . . . . . . .  78.576*87
Acreedores por efectos al Cobro . . . . . . . . . . .  229.094*79
Cupones de acciones.  .........     3.349
Varios acreedores.       .................  218.976*94
Ejercicio del año 1905. . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  969 06
Fondo de reserva,. . .  .¿.¿¿ * . . . . .  . . . . .  16.987*32
Pérdidas y g a n a n c i a s . ¿ . 275.967*24

. ’ 9.674.669*36

Valores en garant í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.340.180
Valores deposi tados. . .  J . . . ! . . . . . . . . .  18.792.021*40
Depósitos necesarios. .............    325.000
Cuentas corrientes de valores...........................  2.031.717*25
Cuentas de orden     ¿ . . . . . . . . . .  2.870.407*50

p  " ' ' ' 'r;1- - " ' . 1!- ' 43.033.995*51

Aprobado por la ju n ta  gen,eral ordinaria de accionistas ce
lebrada el día 10 de Febrerq de 1907. ...

Barcelona 11 de Febrero dé, láQ7,=íPor el Banco de Présta
mos y Descuentos, su Adm inistradarr Luis Vives y Seguí.

Compañía general de JElectrleldad 
de Barcelona»

Se convoca á ju n ta  general ordinaria, según lo prescrito 
en el art. 9.° de los estatutos, á los señores accionistas para 
el día 28 del corriente mes, á las once, en su domicilio social, 
Balmes, 22.

Será también objeto la elección de tres Sres. Consejeros, á 
tenor del art. 20.

Para poder asistir tendrán los señores accionistas que 
cumplir con lo que disponen los artículos 11 y 12 de los 
estatutos.

Barcelona 9 de Febrero de 1907.—P. A. del C. de A., el 
Secretario, Manuel M. Febrer. X—387

La Previsión Nacional.

Resumen dél balance cerrado en 31 de Diciembre de 1906, y apro
bado por la junta general ordinaria de accionistas celebrada en 
d  dia de la fecha.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en c a rte ra . ........................................... 4.500.000
Accionistas ..................................................  250.000
Depósito estatutario  .............    92.500
Mobiliario .............................................................  13.980*79
Material..........................    3.883*50
Cartera de valores . ........................    125.317*55
Préstamo con g a ra n tía ....................................  77.938*80
Caja........................   9.054*77
Deudores por cuenta co rrien te   ................ 89.095*43

Total activo................................     5.161.770*84

PASIVO

Capital social    ..............................................  5 000.000
Depósitos...................     92.500
Fondo de reserva...................................................  50.121
Acreedores por cuenta co rrien te .......................  3.149*84
Beneficios á repartir...................     16.000

Total pasivo ................................... 5.161.770*84

Barcelona 1.° de Febrero de 1907, =  El Director gerente, 
Tomás de A. Boada. X—390

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 13 de lebrero de 1907, 
comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4  ° / 0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales....
Idem Ey de 25.000 ídem id .....................
Idem £ ,  de 12.500......................................

82.30
83.25-30 y 35 
82,40 y  45
83.25-20 y  30 
83,20 y  45
83.30 y  50 
83,50
83,45 y  40

101.65
101.65 
101,60 y  65
101.65
101.65
101.65
101.65

435% y  435,50 
391,50 y  391%

»
»
»
»
»

nominales negoc

0 0 .........................

Tabacos..............

re plazas extrai
ondres, á la vist¡

82,45-59 y 45
82.45 y 50 
82,50 y 55 
83,30-35 y 40
83.45 y  50
83.45 y  50

83,50-55 y  45

101.60 y  65
101.65
101.60 
101,60 
101,60 y  65
101.65 
101,69 y  65

391% *
221%

»
•

15l°/„ *
»

liadas,
541.200

38.000
10.500

ojeras.
\* . . . . .  27,47

Idem C7 de 5.000.........................................
Idem By de 2.500 ptas. nominales........
Idem Ay de 500 ídem id ..........................
Idem G y  Hy de 100 y  200 ídem id .........
En diferentes series.....................................

Deuda’al 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 5(3.000 ptas. nominales.........
Idem E, de 25.000 ídem id ...................
Idem D, de 12.500......................................
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales...........
Idem By de 2.500.......................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales.............
En diferentes series....................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas...
Idem id. id., ídem al 4 °/. 100 ídem___
Banco de Castilla, acciones.....................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .  
Idem id. al 5 por 100 amortizabíe. . , .  
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España..............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano .. 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios éficiales sobi 
París, á la vista ................. 1 0 8 ,7 5 1 L

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 1 3  de Febrero de 1 9 0 7 .

H O R A S

ALTURA 1 
del barómetro 
reducido 6 0°

en milSnetros

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso,

Humedad

relativa,

DIRECCION 

y dase del viento.

E S T A D O  

del cielo.

12 d e ía n o c h e . . . . . ............ 699.80 5^9 . 3 .2 4 .5 64 W N W .......... Viento.......... Cubierto.
6 de la mañana..................... 701.61 3.8 1.4 3.8 65 I S Y V .............. Idem ............ Idem.
9 de la mañana............ ........ 701.67 3.2 o ! s 3*7 66 N W ........ .. Idem ............. Vario.

12 del día................................. 702.73 7 .2 3.2 3.8 49 N W .............. Idem1............ Idem.
3 de la tarde......................... 701.45 7.4 3.5 4*0 51 N W .............. Idem fuerte.. Adem.
6 de la tarde ......................... 702.77 2 .4 oló 71 N W ............ .. Brisa fuerte.. Idem.
9 de la noche......................... 703.21 0 .6 — 0 .8 3Í7 77 N W .............. Brisa............. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra, Velocid ad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínima........................... (kilómetros)..............

D iferencia........... 7.6 Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . .
Temperatura máxima al sol. á dos metros de la tierra.., 15,8 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . 46,4 horas de la noche . . .......... .. ...........  3.79

Diferencia............. 30.6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)-----inapreciable
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente des¡pejado.......... 2 h 40 m

vegetal o laborable 17 2 finí nntrpvp.lado ñor nubes 0 vanores ........... 3 h 50 m
Idem mínima ídem................. — 6,7 Total de insolación durante el d ía ..

Diferencia ,,
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.— Miércoles 13 de Febrero de 1907.

ESTACIONES

8 Presión atmos- 
B 

f 4 rica á 0° y al 
| 

nivel del mar.

Tempe
ratura.

H
um

edad.... 
¡

VIENTO

ES TADO
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0o y 

al 
nivel del m

ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad....

VIENTO.

E S TADO 
del cielo.

E S TADO 
del mar.

jEn las 24 hora*.

Dirección.

F
uerza 

de 
0 á 9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Tofflpi eitr.a
Dirección.

F
uerza 

de 
0 

á 
9.

Lluvia 
ó 

nieve..
Tomp* eiir.

Máx Mln. Máx Min.

Í8h ! 64 NNW__ 6 3 8 7.2 2.8 Málaga......... (9h )
1763.0 10.0 53 WNW.... 7 1Casi cnhicrtf» Rirada.......... 19 8

O-ín-N'-'z
ion
llh 1 745*0 2.4 93 NW........ 5 Mar gruesa.... 15 7 l Melilla.. . . . . . . (9h ) 761.0 15.6 81 NW ...... 2 Cubierto.... 1 ídem............ 3 25? 10

Saint Matheu... V ‘11 )(7h ) 753.8 5.2 87 x.W........ 8 oasi cubierto Muy gruesa... 4 10 3 Jaén............ .. (9h ) 763.1 4.8 74 NW____ 4 Nuboso...... 7 14 a
(7h ) 752 7 6.0 8? NW........ 7 x icada.......... 11 10 2 Granada........ (9h ) 763.0 2.8 83 NNW.... 4 Cubierto.... s U a

BVarritz.......... v'11 J(7h ) 757.1 9.0 72 NW........ 7 Cubierto.... Muy gruesa... 14 ¿6.7 5.0 Almería........
Í7h 1 7.2 68 N W.. . . . . 5 14.6 5.5 Murcia......... (9h ) 753.9 10.2 60 W........... 4 ídem . . . . . i 30 9V 111 )(7h 748.3 6.0 70 ENE...... 4 Idem......... Mar gruesa.... 28 12 4 Alicante........ .. (9h ) 756.9 12.8 80 WNW.... 7 Nuboso...... Marqjada,.... . 22 10
í7h ) 748.0 5.5 80 E........... 6 Lluvia....... Idem............ 5 10 2 Valencia........ ,. (9h ) 756.0 11.0 60. w ... ...... 0 Lluvi a.. . . . . 19 8
(7h ) 747 2 5.3 69 w sw __ 5 6 8.4 4.2 Albacete........ (9h ) 759.8 3.7 75 w ........... 6 Nuboso... . . 14 . a
(7h ) 741.9 2.6 85 WNW.... 4 Idem.. . . . . . 7 6.7 2.6 ciudad Real.. .. (9h ) 761.1 3.8 66 s ....... 4 Cubierto... • 13 —¿i
Í9h 1 Cuenca......... (9h ) ¿759.6 2.4 91 NW........ 4“ Idem......... 12 s
Í9h ) :6o. 2 6.2 77 NW........ 4 Lluvia... • * • 13 17 4 Madrid;......... .. (9h ) 761.8 3.0 68 NW 3 oasi cubierto 12.2 2.9
íSh ) ¿719.8 7.8 70 NW........ 6 cubierto.... Gruesa........... 2 El Escorial,... (9h ) 762.9 0.6 71 W........... 4 Nuboso...... 13 0
Í9h V 764.4 : 5.4 70 NNW__ 8 Lluvia....... 33 14 2 oegovia......... (9h ) 762.9 0.2* 64 NW ...... 3 Idem.. . . . . .  i 10 — 2........... i*71* /Í8h ) 762.2. SSE 6 I dem. . . . . . . x icada. ......... Avila,........ .. (9h )i
(Sh ) 765.2 4.3 95 NNW:*... 9 Idem. ...... Gruesa....... • • 4 Guadalajara.,, (9h )1 760.7 3.4 55 NW. .V.!. 4 .Casi cubierto - 2 11 2

Coruña............ (7h ) 766.9 10.0 74 WNW..... 8 ví abierto.... Arbolada . . . . . 6 13 6 ^oria............ (9h ) ¿759.1 0.4 85 W... . ; . . . 4 cubierto. . . . 3 9 — 1
¡Cnústerre. . . . . . . (8h ) 769.6 8.9 65 NW........ 8 Idem, ........ Muy gruesa... 5 • uesca......... (9h ) ¿753.8 4.7 61 W.iW.... 8 Idem.; . . . . . 6 15.5 2.0
Santiago........... (9h ) 767.7 4.5 90 NW........ 6 Lluvia.. . . . . 21 U 4 Zaragoza....... .. (9h ) 757.1 6.9 60 . w .. . . . . 5 Nuboso... . . 1 18.2 5.0
Pontevedra...... (9h ) 768.4 5.5 94 j*W.;.... 1 cubierto.... 11 13 5 Teruel.......... .. (9h )i 756,8 2.2 65 w ....; , . . 8 Idem,... *.. 18 0
Jigo................ Í9h ) Tortosa......... .. (7h )! 751.4 9.2 54 WitWJ. .. ;:'k- 8- oasi cubierto 15 9
ja'en se............. (9h ) 766 8 5.6 91 WNW*... 2 Lluvia........ 14 14 0 Barcelona...... (9h )! 751.4 9.0 15 ^ w ........ 3 Cubierto... • xdem............. 14 7
Ca'Gli................ (9h ) 764.4 0.5 83 ..W........ 5 Nieve......... 12 9 -* 2 Mahón.......... .. (9h ) 751.2 J2:0 72 w.. . . 2 ituboso. J 16 ,8
Burgos. . . . . . . . . (9h ) 761.4 0.0 93 w.. . . . . . . 0 xdem.......i . 5 10 — 1 x alma.. . . . . . . (9h ) 752.9 12.0 71 NW ' 2 xdem. . . . . . . xdem. . . . . . . . . 8
JaHadolid__ (9h ) 762.6 2.0 73 X>W...... 4 o. despejado 2 11 1 Orán.. . . . . . . . .. (7h ) 759.4 12J8 s s w ... . . é Cubierto. ...1
Salamanca... . . . 9h 763.5 2.2 68 i\W ...... 5 Despejado... ■ 1 ■ 12 — i Árgél..,,..... .. (7h } 756.3 13.6 w sw .... 6 deftí ; .*.. ; | ¡j j  l w -.
Samora........ (9h ) 763.8 4.6 62 i.W........ 5 Idem.......... 10 — i Túnez... . . .  5. .. (7h ) 757.5 B.o SE......... 1 ^asi cubierto
0 porto ............ (9h ) 760.0 6.1 85 N ........... 5 kjBlsí cubierto 5 Sfaks.. . . . . . . . .. (7h )
Lisboa.............. 8h ) 768.7 10.3 62 NNW.... 5 despejado x icada... • • 1 14 8 Liorna... . v <7h ) 753-5 3.4 99 Ñ E....... 4 Idem. . . . . . .
Lagos......... ... (8h ) 769.4 11.0 63 N ........... 4 <̂ asi cubierto Marejada....... 16 8 Roma ........ .. .. (7h ) 756.3 6.2; 79 NW........ 0 xdem. ... ■ *•••:■;■
E: unehal........... (Sh ) 773.8 15.2 47 NE.... . . . 5 Despejado... Mar gruesa.... 18 ¿s oagliari....... (7h ) 755.5 7.0 97 E . . . . . . . . 4 Lluvia.;.. . . . 2
£ unta Delgada.. 7h ) 778.9 13.0 65 ESE...... 3 vAÍbierto.... Marejada....... 16 12 Palermó...... .. (7h ) 758.2 10.5 72 calina.... 0 vasi cubierto 1
4ugra......... ... (Sh ) 778.1 13.2 82 SE......... 2 Lasi cubierto Picada.. . . . . . . 17 12 Bodo......... .. (7h ) 767.9 0.6 : 75 ssE .;.... 2 Despejado..;. Llana.. , . . . . . .
Eforía....... (8h } 777.9 13.8 77 Calma..,. 0 Cubierto.... Rizada... . . . . . 16 14 Cristiansund .. .. (7h ) 752.9 2.2* 59 SE. ... 3 Casi cubierto ídem. . . . . . . . . 3 1
laguna............ (9h ) 771.7 10.6 90- N........... 2 Idem.. . . . . . 1 12 8 R.ip-a ^ . ( 7h ) 767.9 —14.6 SSE l Despejado.. L j
lí.. Cruz Tenerife¡ (9h ) 772.9 16.8 50 NNE 4 Idem......... Marejada..»• ■ • 11 14 Moscou......... . (7h ) 757.7 —21.8 NNW 0 Casi cubierto
Badajoz............ (9h ) 767.6 7.8 74 L,W........ 2 Nuboso...... 4 12 3 Nicolaiew..... (7h ) 763.1 —14.6 N 4 _dem. . . . . . .
córdoba........... Í9h ) 763.6 9.2 56 .,W 3 idem......... t7 5 Feldkirch. . . . . . * (7h )
Je villa............. Í9h ) 785.9 9.4 61 w .,w .... 4 Despejado... 17 6 Crernorvitz .. (7h )
suelva.. . . . . . . . (9h ) 768.3 10.2 60 Wi w .... ' 7 Idem......... 17 6 Cracovia.. . . . . .. (7h ) !
I¿n ernando... (Sh 766.9 9.1 61 WNW.... 7 C. despejado Mar gruesa.... 15 9 Pola......*...
Carifa.............. (9h) 766.0 11.6 90 XtW ......

i
5 Nuboso...... Marejada....... 1 Viena......... .. ( 7h )

.

Las temperaturas máximas son dejla víspera.

PARTE NO OFICIAL
a i u E i i i w
lí v contestaciones al Programa de 
^nosiciones á Secretarios de 
Ayuntamientos de población

MAYOR
i l e  1 S . 0 0 0  h a b i t a n t e s .

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO DE LA GACETA DE MADRID
Y DE LA GUI A OF I CI AL DE E S P A Ñ A

¿probado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pofitejos, 8, y en proTincias es 
easa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta de Madrid*

Precios 0,25 pesetas.
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

N U E V O  P R O G S A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

lilMIS i HUMUS i  1 I I Ü
QUE HA DE SERVIS fARA E l  TBIBfflil SUPERIOR

( l l i l l W S S  DE mus CE ís.eoo MBITOMTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Pareció: UNA p eseta ..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

C O N W j E i^ P A C lO M E ®
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA' DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; O. Ra* 
món eavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocaffa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y £>• Josá  
Zaragoza y  Guijarro, Jaez de primera instancia por oposición.

Precio de Is oDra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por caadernos, i  una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

|  í M S t f f l S  II! M U S  i
§ Nueva edición de los Aran- ff 
f  celes con las modificaciones 1 1 
§ introducidas por el Real de- ' 1 
j| creto de 23 de Junio de 1906, ' ¡ 
|  publicado en la G a c e ta  de 28 m 

de dicho mes. i i

I Precio: 2 pesetas. \ ,
M i i
1 De venta en la Administra- 1: 
f  ción de la G a ce ta  d e  M adrid , 
f  Pontejos, 8.

RRGIAMRNTO GENERA*
MUU El HtHK» DE U  HINERfA

EDICIÓN O FIC IA L

S« vende este folleto al precio de . . .  p i i  
s t t c  en la Administración de la 6 t t . l i  
í?e Rc4rld. Fontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes ds 
la Compañía v principales librerías. ¡

LEY y  REGLAMENTO DEKNITIYO
PARA U ADIUNISTRACIÓS V COBRABA DE LA

C O ü M l SOBBE US 11IMKS )E 11H 1 11N IIM
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

GUÍA ELECTORAL PARA DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P r e c io :  ÜNK p e s e t a .

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon* 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

SANTOS DEL DÍA
San Valentín, presbítero y mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.7—Función 35.a del turna 

2.°—El barbero de Sevilla.
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.
COMEDIA.—A las 4 y lj2.—Corazonadas* 

El patio.—El señor López.
LARA.r—A las 8 y 1x2.—Francfort.—La 

posible.—Los buhos (seción doble).
PRINCESA/—A las 9.—La figlia de Jorio.
ZARZUELA.—A las 7.—El delfín.—La no

che de Reyes.—El lego de San Pablo (sección 
doble).

APOLO.—A las 8 y 1{2.—El pollo Tejada- 
Abanicos y panderetas.—El motete.^- Les 
Planttier.—La mala sombra.

COMICO.—A las 7.—El guante amarijlo y 
cinematógrafo.—La guedeja rubia.—El arte 
de ser bonita.—Las doce de ía noche.—Casta 
y Pura.


